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1. INTRODUCCIÓN 




El departamento de economía es el encargado de impartir tres asignaturas en bachillerato (Economía, Economía y de la empresa y Fundamentos de administración y gestión) y dos en la ESO (Iniciativa emprendedora y Administración de empresas).

La asignatura de “Economía” es una materia troncal de opción, que los alumnos de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, en cualquiera de sus dos itinerarios, pueden seleccionar.. La Economía ocupa en la actualidad un lugar relevante en la vida del individuo. Multitud de realidades cotidianas son o están relacionadas con ella. Su conocimiento e identificación facilitan la comprensión y posibilitan una toma de decisión responsable.


“Economía de la empresa” constituye una asignatura específica o propia de la modalidad de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales y se imparte en el 2º curso de esta etapa. También constituye una asignatura optativa para el resto de los alumnos y alumnas que cursen otras modalidades de Bachillerato. Esta asignatura tiene como finalidad introducir al alumno en el  conocimiento de la empresa y de su actividad.

“Fundamentos de Administración y Gestión” es una asignatura optativa de la modalidad del Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales que se imparte en 2º curso de dicha etapa. 

Esta asignatura tiene como finalidad introducir al alumnado en las funciones de carácter administrativo y de gestión que se realizan en las organizaciones empresariales. Se pretende que el alumnado desarrolle las capacidades previstas en el Bachillerato a través de los conceptos, procedimientos y técnicas que se utilizan en las operaciones habituales de la actividad empresarial


“Iniciativa emprendedora” es una asignatura optativa que se imparte en 4º de la ESO. Nace con la finalidad  básica de desarrollar en el alumnado el espíritu emprendedor, así como a relacionar a éste con la realidad de su entorno socioeconómico y productivo. El fomento de la iniciativa emprendedora es un valor necesario en la educación de las personas ya que conlleva al desarrollo de cualidades como la autoconfianza, la creatividad, la motivación para emprender y el sentido innovador, cualidades que capacitarán a los alumnos para dar mejor respuesta a los intereses específicos que se relacionan con su futuro académico y profesional.
“Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial”, es una asignatura que se imparte en 3º de la ESO. Esta materia incluye aspectos teóricos y prácticos orientados a preparar a los jóvenes para una ciudadanía responsable y para la vida profesional; ayuda al conocimiento de quiénes son los emprendedores, qué hacen y qué necesitan, pero también a aprender a responsabilizarse de su propia carrera y su camino personal de formación y, en suma, de sus decisiones clave en la vida, todo ello sin olvidar los aspectos más concretos relacionados con la posibilidad de creación de un negocio propio o de ser innovadores o “intraemprendedores” en su trabajo dentro de una organización.

2. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

El profesorado tiene la obligación de evaluar los procesos de  enseñanza y su propia práctica docente:

A) Adecuación de lo planificado: se trata de valorar el grado de adecuación de todos los elementos previstos en la programación a las características del grupo de alumnos. Hay que valorar si la información que teníamos antes de empezar sobre su grado de conocimientos previos era suficiente.

B) Valoración sobre los objetivos de aprendizaje alcanzados: detectar los problemas en el desarrollo de las unidades para poder resolverlos en el curso académico.

C) Propuesta de modificación: se trata de adecuar la labor docente a las conclusiones que podemos sacar de los apartados anteriores.

Para llevar a la práctica los anteriores puntos se utilizará la siguiente tabla:

	CUESTIONES
	1
	2
	3

	1. ¿Has aplicado la metodología didáctica programada?
	
	
	

	2. ¿Has tenido en cuenta los conocimientos y aprendizajes básicos necesarios para aprobar el módulo?
	
	
	

	3. ¿Has respetado la distribución temporal de los contenidos?
	
	
	

	4. ¿Has aplicado los procedimientos de evaluación y te has ajustado a los criterios de calificación?
	
	
	

	5. ¿Has aplicado las medidas de atención a la diversidad a los alumnos que lo hayan necesitado?
	
	
	

	6. ¿Has utilizado los recursos y materiales didácticos programados?
	
	
	


1. No se ha contemplado; 

2. Se ha desarrollado según lo previsto pero es preciso completar, actualizar o precisar; 

3. Se ha desarrollado adecuadamente a lo programado.

3. USO DE LAS TIC´S POR EL DEPARTAMENTO
En todas las asignaturas las clases se desarrollarán usando la Pizarra Digital Interactiva. Para ello se dispone de un ordenador portátil y unos altavoces de propiedad particular 
En caso de que en alguna clase no fuera posible su uso, se utilizarán cañones de proyección dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Se utilizará materiales que los profesores han elaborado utilizando el programa Notebook. Con ello se presentarán las asignaturas de un modo dinámico, educativo y atractivo. Se utilizarán recursos de vídeo, audio, páginas de internet… todo de total actualidad.

Se utilizará en todas las asignaturas la plataforma digital del IES con la realización de aulas virtuales para cada grupo. 

Además se usará Dropbox para poner a disposición de los alumnos todos los textos, test y demás documentos que se consideren oportunos. De esta forma los alumnos podrán tener a su disposición en cualquier momento información relevante y de interés para las asignaturas.

Se utilizará Internet y la sala de ordenadores para realizar alguna prácticas. En el caso de las asignaturas de la ESO, Iniciativa emprendedora e iniciación a la actividad emprendedora y empresarial cobra especial importancia para la realización de los proyectos de iniciativa empresarial. Además se realizarán otras actividades que requieren el uso de internet como un juego de bolsa, participación en el programa de gestión de empresas youngbussinestalents, etc..
La comunicación continuada con los alumnos se realizará a través de varios medios. En este sentido cobra especial importancia el correo electrónico.
Se realizará un Blog en cuya elaboración participarán ambos miembros del departamento. Tendrán en él cabida contenidos de las cinco materias impartidas. Se utilizará como vehículo de comunicación con los alumnos y la comunidad educativa en general. Estará abierto para la participación interactiva del alumnado, que podrá ofrecer su visión y comentario de todos los temas que se traten.
En la asignatura de Fundamentos de Administración y Gestión para segundo de bachillerato se trabajará con los programas Contaplus y Facturaplus. Los alumnos acudirán a la sala de informática en repetidas ocasiones para realizar diversas actividades con los mismos. De esta forma se acerca el mundo tecnológico y empresarial a los alumnos, haciendo las clases más atractivas e interesantes.
En la asignatura de “economía” de primero de bachillerato se realizará la webquest “el mercado: funcionamiento y tipos”. El autor de la webquest es Blas Manuel Galindo Martín y se puede visitar en la página wqmercado.galeon.com/
En ella los alumnos tendrán que producir una noticia explicando el funcionamiento de un mercado. Para ello utilizarán las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.
3. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS
El departamento de economía participará en el proyecto de Iniciativa Joven Empresarial denominado ¿Cuál es tu vaca?. Este proyecto trata de incentivar a los alumnos en el plano emprendedor y está organizado por la Consejería de Educación de Segovia.
Participa en el programa youngbussinestalents sobre la gestión empresarial con los alumnos de segundo de bachillerato.
5. ACTIVIDADES PARA FOMENTAR LA CULTURA EMPRENDEDORA



Decreto 42/2008, de 5 de junio, por el que se establece el currículo de Bachillerato en la Comunidad de Castilla y León, prevé entre sus objetivos de etapa: «Afianzar el espíritu emprendedor a través del conocimiento de las cualidades emprendedoras y de la actitud ante el cambio.»
El departamento de economía imparte cinco asignaturas (economía, economía de la empresa y fundamentos de administración y gestión, iniciativa emprendedora y administración de empresas) que están íntimamente relacionadas con la consecución de dicho objetivo.

En la asignatura de “economía”, de primero de bachillerato, se imparten contenidos imprescindibles para el conocimiento del entorno económico y social que nos rodea. En este sentido cabe citar entre otros: el análisis del mercado laboral, los mercados de bienes y servicios y sus estructuras, el sector público y sus presupuestos, el comercio internacional, la globalización y la UE, formas jurídicas empresariales y clasificación de las mismas y el análisis macroeconómico.

Todos ellos de obligado conocimiento para fomentar la iniciativa emprendedora y el autoempleo. 
En este sentido la cultura empresarial se fomenta y se analiza a lo largo de toda la materia. Explicaciones, ejercicios, análisis de textos, test, etc. se dirigen en buena medida a propiciar el éxito en la incorporación del alumnado al mundo laboral, y en particular como empresarios autónomos.

En la asignatura “economía de la empresa”, impartida en segundo de bachillerato, el contenido íntegro se dedica a proporcionar los conocimientos necesarios para la gestión y administración de una empresa. En dicha asignatura se estudian todas las áreas empresariales (comercial, producción, financiera y recursos humanos), así como su organización y conceptos básicos de la contabilidad empresarial. Estos, sin lugar a duda, se orientan al fomento de la iniciativa emprendedora y la cultura empresarial en general.

Todo ello queda potenciado por la realización de un proyecto de iniciativa empresarial donde se plasman los conocimientos adquiridos y se posibilita la primera experiencia del alumnado como emprendedor. El proyecto empresarial pretende globalizar los contenidos de la materia y estimular la iniciativa emprendedora como una alternativa viable de desarrollo personal y profesional.
La materia de “fundamentos de administración y gestión” se abordan los conceptos y procedimientos necesarios para la gestión administrativa de una empresa. En esta asignatura los alumnos aprenden la ciencia contable en profundidad y estudian los conceptos de gestión empresarial más prácticos. Cabe citar en este sentido matemática financiera, documentos de comunicación empresarial, gestión laboral y fuentes y recursos financieros.
Junto con la asignatura de “economía de la empresa” proporciona los recursos necesarios para triunfar en el ámbito del autoempleo. 

En la asignatura de Iniciativa emprendedora de 4º de la ESO los alumnos realizarán en grupos de dos un trabajo sobre un proyecto empresarial que ellos elijan. Se realizará durante la 2ª y 3ª evaluación  y los alumnos desarrollarán los conocimientos y habilidades emprendedoras trabajadas durante la primera evaluación.
En el caso de Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial de 3º de la ESO se trabajarán supuestos prácticos de empresas en los que los alumnos tendrán que desarrollar habilidades propias del emprendedor como el trabajo en equipo, la iniciativa y la creatividad. Además realizarán por equipos un proyecto de iniciativa empresarial.
Algunas actividades más concretas que se realizan en las asignaturas para propiciar el hábito emprendedor y desarrollar las características personales necesarias para el mismo son las siguientes:

Economía

Actividad: Realización de la Webquest “El mercado: funcionamiento y tipos” de Blas Manuel Galindo Martín situada en wqmercado.galeon.com/
1. Justificación

En esta actividad los alumnos tienen que trabajar en grupos para realizar una producción en vídeo del análisis de un mercado. Cada uno asumirá un rol: reporteros, cámaras, presentadores, analistas, investigadores… 
Utilizarán las nuevas tecnologías de la comunicación para recopilar toda la información necesaria y exponer el resultado ante sus compañeros.
Esta actividad permite potenciar la iniciativa individual y el trabajo en equipo. La gestión y la organización de tiempos y recursos se hace necesaria, en un paralelismo con la puesta en marcha y gestión de una empresa.

 Los alumnos desarrollan una actividad creativa y diversa muy relacionada con las habilidades emprendedoras. 

Del mismo modo conocen en la práctica y en profundidad el funcionamiento de los mercados, sus posibilidades y amenazas,

 2. Objetivos


1. Proporcionar experiencias de aprendizaje activo y creativo.


2. Potenciar el trabajo en equipo.


3. Fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.


4. Conocer el funcionamiento de las diferentes estructuras del mercado.


5. Analizar el funcionamiento de las empresas.


6. Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la comunicación.


7. Propiciar el trabajo autónomo.

3. Actividades.

Las actividades propuestas a continuación se realizarán en grupos y se especifican en la página wqmercado.galeon.com/
a. Elaboración de un diccionario económico.

b. Análisis de noticias económicas.

c. Realización de un test a través de internet.

d. Búsqueda y análisis de información.

e. Producción de un informativo sobre un mercado.

f. Presentación de los resultados ante el resto de la clase.

4. Seguimiento y evaluación

La evaluación de la actividad está recogida en la propia webquest  wqmercado.galeon.com/ y es conocida por los alumnos antes de realizar la actividad.

Economía de la empresa e Iniciativa emprendedora
Actividad: Realización de un proyecto de iniciativa empresarial.

1. Justificación

La actividad consistirá en la realizar el simulacro de creación de una empresa. Se realizará por grupos a lo largo de todo el curso. 
Esto permitirá consolidar de manera práctica los conceptos impartidos y fomentar la cultura emprendedora.

Se desarrollará desde la idea inicial de empresa hasta el análisis de su viabilidad, que permitirán al alumnado desplegar una actividad mental creativa y diversa para afianzar las habilidades emprendedoras y adquirir el conocimiento de los recursos, bien para crear una empresa o bien para el autoempleo.
2. Objetivos


1. Acercar conceptos de cultura emprendedora de forma activa y atractiva.


2. Trabajar como valores del emprendimiento, entre otros, la capacidad de innovar y crear, la responsabilidad y la efectividad.


3. Proporcionar experiencias de aprendizaje activo y creativo.


4. Potenciar el trabajo en equipo.


5. Fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.


6. Consolidar conceptos propios de la gestión y administración empresarial.


7. Motivar al alumnado para la creación de su propia empresa.

3. Actividades del proyecto.

Los alumnos irán realizando el proyecto a medida que se impartan los conocimientos necesarios para el análisis de cada viabilidad.

Tendrán que producir un dossier en que se analiza las posibilidades de una futura empresa. 

En resumen, estos son los pasos y actividades que realizarán:

a. Idea inicial, descripción del proyecto y actividad.
b. Estudio de mercado.
c. Plan de marketing.

d. Plan de producción.

e. Plan financiero.

f. Gestión de recursos humanos.

g. Trámites para la puesta en marcha.

4. Seguimiento y evaluación
El seguimiento se realizará según se vayan impartiendo las unidades didácticas relacionadas y completando las diferentes partes del proyecto.

Se evaluará el proyecto final valorando el análisis efectuado y las habilidades creativas demostradas.
Fundamentos de administración y gestión

Actividad: Utilización de contaplus

Los alumnos realizarán supuestos contables utilizando el programa contaplus. De esta forma estarán en contacto con las nuevas tecnologías y realizarán prácticas para la posible gestión de una empresa.

Para la puesta en marcha de una empresa se hace imprescindible conocer los conceptos y el proceso contable propio de la empresa. Esta actividad servirá de elemento motivador y cercanía al mundo empresarial.
Objetivos


1. Acercar conceptos de cultura emprendedora de forma activa y atractiva.


2. Trabajar como valores del emprendimiento, entre otros, la capacidad de innovar y crear, la responsabilidad y la efectividad.


3. Proporcionar experiencias de aprendizaje activo y creativo.


4. Propiciar el uso de las nuevas tecnologías de la información.


5. Consolidar conceptos propios de la gestión y administración empresarial.


6. Conocer una herramienta fundamental en la gestión de empresas.
Actividades

Una vez impartidos y adquiridos los conocimientos teóricos contables necesarios los alumnos realizarán prácticas con el programa contaplus de la actividad contable empresarial. Estas prácticas se realizarán a lo largo de varias semanas durante el segundo trimestre.

Seguimiento y evaluación

Todas las prácticas se corregirán y se pondrán en común los problemas que individualmente hayan podido surgir.

Se evaluará la implicación y actividad del alumnado en la realización de los supuestos.
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1. CARACTERÍSTICAS DEL CURSO Y ALUMNOS



La asignatura de Economía es troncal de opción, que los alumnos de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, en cualquiera de sus dos itinerarios, pueden seleccionar.

Durante el curso académico 2015-16 la asignatura de economía será impartida a un total de 20 alumnos. De los cuales 15 son de la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, en el itinerario de Ciencias Sociales. Los 5 restantes son de la modalidad de Ciencias. La gran mayoría de ellos han cursado la optativa de “Iniciativa emprendedora” en cuarto de la ESO. Esto supone que tienen una base económica que hay que tener en cuenta a la hora de trabajar. 


Se trata de un grupo cuya edad oscila entre los 16 y 18 años. Durante este edad, los alumnos pueden mostrar inconformismo social y familiar, o brotes de rebeldía, como forma de

autoafirmación, mediante oposición o desviación de las normas. Es conveniente utilizar con ellos un estilo de comunicación asertivo, que no sea ni sumiso o permisivo, ni autoritario, en este caso para que no les resulte fácil adoptar el papel de víctimas incomprendidas.
Aunque van madurando, todavía en ocasiones actúan "como niños". Es un momento de tránsito a la edad adulta, que se adelantará más o menos en función de las responsabilidades que deban tomar o se les obligue a asumir. Hay que respetarlos y tratarlos como adultos e ir exigiéndoles como tales.

Normalmente ya tienen el suficiente autocontrol para no molestar en clase, pero pueden estar con su mente totalmente ausente.


En lo referente a la justificación de la asignatura cabe considerar los siguientes aspectos. En un contexto muy globalizado y cambiante, el conocimiento de la economía proporciona un enfoque que permite comprender la realidad. En último término, la economía no es más que un conjunto de individuos que se interrelacionan en la vida diaria, y por tanto, con contenido social. Así pues, el estudio de la economía ayuda a entender el mundo en que vivimos y por ello el sistema educativo de un país debe de aportar estos conocimientos para lograr una formación sólida del alumno en esta etapa. Por una parte, los individuos y las sociedades en su conjunto se enfrentan a diversas disyuntivas, de modo que, para adoptar decisiones tienen que comparar los costes y los beneficios de las diferentes opciones posibles. Por otra parte, elegir implica renunciar al resto de alternativas. Además, tomar decisiones puede llegar a ser complejo puesto que, en muchas ocasiones, el coste y el beneficio de una opción no son tan evidente como podría parecer a primera vista y no siempre está cuantificado. El estudio de la economía proporciona una forma de pensar para poder tomar decisiones en la vida cotidiana, y analizar las relaciones desde una perspectiva tanto a nivel de comportamiento del individuo (microeconómica) como a nivel agregado de la sociedad (macroeconómica). Así pues, el conocimiento de la economía aporta racionalidad y capacidad de análisis en la resolución de los problemas cotidianos; permite evaluar las consecuencias de distintas alternativas de acción y seleccionar las mejores dados unos objetivos; potencia las habilidades y destrezas de razonamiento crítico y autocrítico; además, contribuye a desarrollar la curiosidad intelectual, la habilidad en la búsqueda de información relevante, la capacidad analítica, el rigor y la amplitud de perspectivas al hacer frente al estudio e investigación de diversos temas. Asimismo, proporciona el conocimiento de aspectos como crecimiento, la inflación, el desempleo, la pobreza, la educación, la salud, la riqueza, el medio ambiente, etc., o conceptos como eficiencia, igualdad y equidad. Su estudio permite aplicar conocimientos matemáticos y estadísticos, así como habilidades de comunicación, tanto oral como escrita, que permiten organizar, explicar y transmitir las ideas y conclusiones apoyadas en argumentos y evidencias empíricas. Todo ello manteniendo un sólido sentido de la ética y respeto al ser humano. Buena prueba de la trascendencia social de la economía, es que su conocimiento contribuye a fomentar la mejora en la calidad de vida, el progreso y el bienestar social. El aspecto diferencial de la economía, con respecto a otras ciencias sociales, no es tanto su objeto como su enfoque. En la actualidad son especialmente notables los conocimientos adquiridos en esta disciplina por la importancia de contar con ciudadanos responsables e informados y por la relevancia de una buena y necesaria administración y gestión de los recursos escasos con los que cuentan las sociedades 

2. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA

En concreto, Bachillerato debe contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española, así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medioambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

3. PERFIL DE CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS
Al terminar Bachillerato, los alumnos deberán haber adquirido, en un grado adecuado, las llamadas competencias clave, es decir, los conocimientos, destrezas y actitudes que los individuos necesitan para desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, y estar capacitado para un aprendizaje a lo largo de la vida y para acceder, con garantías de éxito, a la educación superior.

La competencia en comunicación lingüística, la competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología son los tres bloques competenciales cuyo desarrollo debe potenciarse en la etapa de Bachillerato. Veamos, en todo caso, qué elementos fundamentales conforman cada una de las siete competencias clave que se deben adquirir al término de la etapa:

	1. Comunicación lingüística (CCL)

	Definición
	Habilidad en el uso del lenguaje para la comunicación, la representación, comprensión e interpretación de la realidad, la construcción del conocimiento y la organización del pensamiento, las emociones y la conducta.

	Conocimientos
	· Componente lingüístico.

· Componente pragmático-discursivo.

· Componente sociocultural.

· Componente estratégico.

· Componente personal.

	Destrezas
	· Leer y escribir. 

· Escuchar y responder.

· Dialogar, debatir y conversar. 

· Exponer, interpretar y resumir.

· Realizar creaciones propias.

	Actitudes
	· Respeto a las normas de convivencia.

· Desarrollo de un espíritu crítico.

· Respeto a los derechos humanos y el pluralismo.

· Concepción del diálogo como herramienta primordial para la convivencia, la resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas.

· Actitud de curiosidad, interés y creatividad. 

· Reconocimiento de las destrezas inherentes a esta competencia como fuentes de placer.

	2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

	Definición
	La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus herramientas para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto.

Las competencias básicas en ciencia y tecnología proporcionan un acercamiento al mundo físico y a la interacción responsable con él desde acciones, tanto individuales como colectivas, orientadas a la conservación y mejora del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el progreso de los pueblos.

	Conocimientos
	· Números, medidas y estructuras.

· Operaciones y las representaciones matemáticas.

· Comprensión de los términos y conceptos matemáticos.

· Los saberes o conocimientos científicos relativos a la física, la química, la biología, la geología, las matemáticas y la tecnología, los cuales se derivan de conceptos, procesos y situaciones interconectadas. 

	Destrezas
	· Aplicación de los principios y procesos matemáticos en distintos contextos, para emitir juicios fundados y seguir cadenas argumentales en la realización de cálculos, análisis de gráficos y representaciones matemáticas y manipulación de expresiones algebraicas, incorporando los medios digitales cuando sea oportuno. 

· Creación de descripciones y explicaciones matemáticas que llevan implícitas la interpretación de resultados matemáticos y la reflexión sobre su adecuación al contexto, al igual que la determinación de si las soluciones son adecuadas y tienen sentido en la situación en que se presentan. 

· Utilizar los conceptos, procedimientos y herramientas en la resolución de los problemas que puedan surgir en una situación determinada a lo largo de la vida. 

· Utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas.

· Utilizar datos y procesos científicos para alcanzar un objetivo.

· Identificar preguntas.

· Resolver problemas.

· Llegar a una conclusión.

· Tomar decisiones basadas en pruebas y argumentos.

	Actitudes
	· Rigor, respeto a los datos y veracidad.

· Asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la tecnología.

· Interés por la ciencia, el apoyo a la investigación científica y la valoración del conocimiento científico.

· Sentido de la responsabilidad en relación a la conservación de los recursos naturales y a las cuestiones medioambientales y a la adopción de una actitud adecuada para lograr una vida física y mental saludable en un entorno natural y social.

	3. Competencia digital (CD)

	Definición
	Habilidad para buscar y procesar información mediante un uso creativo, crítico y seguro de las TIC.

	Conocimientos
	· Técnicas y estrategias de acceso a la información.

· Herramientas tecnológicas.

· Manejo de distintos soportes: oral, escrito, audiovisual, multimedia, digital.

	Destrezas
	· Acceder, buscar y seleccionar críticamente la información.

· Interpretar y comunicar información.

· Eficacia técnica.

	Actitudes
	· Autonomía.

· Responsabilidad crítica.

· Actitud reflexiva.

	4. Aprender a aprender (CAA)

	Definición
	Habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje.

	Conocimientos
	· Conocimiento de las capacidades personales.

· Estrategias para desarrollar las capacidades personales.

· Atención, concentración y memoria.

· Motivación.

· Comprensión y expresión lingüísticas.

	Destrezas
	· Estudiar y observar.

· Resolver problemas.

· Planificar proyectos.

· Recoger, seleccionar y tratar distintas fuentes de información.

· Ser capaz de autoevaluarse.

	Actitudes
	· Confianza en uno mismo.

· Reconocimiento ajustado de la competencia personal.

· Actitud positiva ante la toma de decisiones.

· Perseverancia en el aprendizaje.

· Valoración del esfuerzo y la motivación.

	5. Competencias Sociales y Cívicas (CSC)

	Definición
	Habilidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad, entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, cambiante y compleja, para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en las convicciones democráticas.


	Conocimientos
	· Conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y derechos humanos y civiles.

· Conocimiento de los acontecimientos más destacados y las principales tendencias en las historias nacional, europea y mundial.

· Comprensión de los procesos sociales y culturales de carácter migratorio que implican la existencia de sociedades multiculturales en el mundo globalizado.

· Conocimientos que permitan comprender y analizar de manera crítica los códigos de conducta y los usos generalmente aceptados en las distintas sociedades y entornos, así como sus tensiones y procesos de cambio. 

· Conceptos básicos relativos al individuo, al grupo, a la organización del trabajo, la igualdad y la no discriminación entre hombres y mujeres y entre diferentes grupos étnicos o culturales, la sociedad y la cultura. 

· Comprender las dimensiones intercultural y socioeconómica de las sociedades europeas y percibir las identidades culturales y nacionales como un proceso sociocultural dinámico y cambiante en interacción con la europea, en un contexto de creciente globalización.

	Destrezas
	· Capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos sociales y culturales.

· Mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista diferentes.

· Negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía. 

· Habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público y manifestar solidaridad e interés por resolver los problemas que afecten a la comunidad.

· Reflexión crítica y creativa.

· Participación constructiva en las actividades de la comunidad.

· Toma de decisiones, en particular, mediante el ejercicio del voto y de la actividad social y cívica. 

	Actitudes
	· Seguridad en uno mismo, integridad y honestidad. 

· Interés por el desarrollo socioeconómico y su contribución a un mayor bienestar social.

· Comunicación intercultural, diversidad de valores y respeto a las diferencias, comprometiéndose a la superación de prejuicios.

· Pleno respeto de los derechos humanos.

· Voluntad de participar en la toma de decisiones democráticas.

· Sentido de la responsabilidad.

· Comprensión y respeto de los valores basados en los principios democráticos. 

· Participación constructiva en actividades cívicas

· Apoyo a la diversidad y la cohesión sociales y al desarrollo sostenible.

· Voluntad de respetar los valores y la intimidad de los demás y la recepción reflexiva y crítica de la información procedente de los medios de comunicación.

	6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE)

	Definición
	Capacidad para adquirir y aplicar una serie de valores y actitudes, y de elegir con criterio propio, transformando las ideas en acciones.

	Conocimientos
	· Autoconocimiento.

· Establecimiento de objetivos.

· Planificación y desarrollo de un proyecto.

· Habilidades sociales y de liderazgo.

	Destrezas
	· Responsabilidad y autoestima.

· Perseverancia y resiliencia.

· Creatividad.

· Capacidad para calcular y asumir retos responsablemente.

	Actitudes
	· Control emocional.

· Actitud positiva ante el cambio.

· Flexibilidad.

	7. Conciencia y expresiones culturales (CEC)

	Definición
	Habilidad para comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico y actitud abierta y respetuosa, diferentes manifestaciones culturales, e interesarse en su conservación como patrimonio cultural.

	Conocimientos
	· Lenguajes y manifestaciones artísticas.

· Técnicas y recursos específicos.

	Destrezas
	· Comprender, apreciar y valorar críticamente.

· Realizar creaciones propias.

	Actitudes
	· Curiosidad, interés y creatividad.

· Reconocimiento de las manifestaciones culturales y artísticas como fuentes de placer y disfrute personal.

· Valoración responsable y actitud de protección del patrimonio.


4. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES BÁSICOS
Las siguientes tablas muestran los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje asociados a cada competencia, así como la unidad didáctica que los desarrolla. 
Los estándares de aprendizaje evaluables básicos (mínimos) aparecen resaltados en negrita y en color rojo.
	ECONOMÍA

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES
	CC
	UD

	BLOQUE 1. ECONOMÍA Y ESCASEZ. LA ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

	· La escasez, la elección y la asignación de recursos. El coste de oportunidad.

· Los diferentes mecanismos de asignación de recursos.

· Análisis y comparación de los diferentes sistemas económicos. Evolución en el escenario económico mundial.

· El pensamiento económico. Principales economistas.

· El método científico. Los modelos económicos. La Econometría.

· Economía positiva y Economía normativa.
	1. Explicar el problema de los recursos escasos y las necesidades ilimitadas. 
	1.1. Reconoce la escasez, la necesidad de elegir y de tomar decisiones, como los elementos más determinantes a afrontar en todo sistema económico.
	CCL

CSC

SIEE
	1

	
	2. Observar los problemas económicos de una sociedad, así como analizar y expresar una valoración crítica de las formas de resolución desde el punto de vista de los diferentes sistemas económicos.
	2.1. Analiza los diferentes planteamientos y las distintas formas de abordar los elementos clave en los principales sistemas económicos.
	CAA

SIEE

CEC
	3

	
	1. 
	2.2. Relaciona y maneja, a partir de casos concretos de análisis, los cambios más recientes en el escenario económico mundial con las circunstancias técnicas, económicas, sociales y políticas que los explican.
	CAA

SIEE

CEC
	16

	
	2. 
	2.3. Compara diferentes formas de abordar la resolución de problemas económicos, utilizando ejemplos de situaciones económicas actuales del entorno internacional.
	CAA

SIEE

CEC
	15

	
	3. Comprender el método científico que se utiliza en el área de Economía, así como identificar las fases de la investigación científica en Economía y los modelos económicos.
	3.1 Distingue las proposiciones económicas positivas de las proposiciones económicas normativas.
	CCL

CAA
	9

	BLOQUE 2. LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA

	· La empresa, sus objetivos y funciones. La creación de valor. Proceso productivo y factores de producción. 

· División técnica del trabajo, productividad e interdependencia. 

· La función de producción. Obtención y análisis de los costes de producción y de los beneficios.

· Eficiencia técnica y eficiencia económica. Productividad.

· Los sectores económicos.

· Lectura e interpretación de datos y gráficos de contenido económico. 

· Análisis de acontecimientos económicos relativos a cambios en el sistema productivo o en la organización de la producción en el contexto de la globalización.
	1. Analizar las características principales del proceso productivo. 
	1.1. Expresa una visión integral del funcionamiento del sistema productivo partiendo del estudio de la empresa y su participación en sectores económicos, así como su conexión e interdependencia. 
	CCL

CMCT

CD
	4

	
	2. Explicar las razones del proceso de división técnica del trabajo.
	2.1. Relaciona el proceso de división técnica del trabajo con la interdependencia económica en un contexto global.
	CCL

CMCT
	2

	
	
	2.2. Indica las diferentes categorías de factores productivos y las relaciones entre productividad, eficiencia y tecnología.
	CCL

CMCT
	2

	
	3. Identificar los efectos de la actividad empresarial para la sociedad y la vida de las personas.
	3.1. Estudia y analiza las repercusiones de la actividad de las empresas, tanto en un entorno cercano como en un entorno internacional.
	CAA

CD

CSC
	4

	
	4. Expresar los principales objetivos y funciones de las empresas, utilizando referencias reales del entorno cercano y transmitiendo la utilidad que se genera con su actividad.
	4.1. Analiza e interpreta los objetivos y funciones de las empresas.
	CCL

SIEE
	4

	
	
	4.2. Explica la función de las empresas de crear o incrementar la utilidad de los bienes.
	CCL

SIEE

CEC
	4

	
	5. Relacionar y distinguir la eficiencia técnica y la eficiencia económica.
	5.1. Determina e interpreta la eficiencia técnica y económica a partir de los casos planteados.
	CMCT

CD
	4

	
	6. Calcular y manejar los costes y beneficios de las empresas, así como representar e interpretar gráficos relativos a dichos conceptos.
	6.1. Comprende y utiliza diferentes tipos de costes, tanto fijos como variables, totales, medios y marginales, así como representa e interpreta gráficos de costes.
	CMCT

CD
	4

	
	
	6.2. Analiza e interpreta los beneficios de una empresa a partir de supuestos de ingresos y costes de un período.
	CMCT

CD

CMCT

CD

CAA
	4

	
	7. Analizar, representar e interpretar la función de producción de una empresa a partir de un caso dado.
	7.1. Representa e interpreta gráficos de producción total, media y marginal a partir de supuestos dados.
	CMCT
	4

	BLOQUE 3. EL MERCADO Y EL SISTEMA DE PRECIOS

	· Concepto y contenido de la Microeconomía.

· El mercado y el sistema de precios.

· La curva de demanda. Movimientos a lo largo de la curva de demanda y desplazamientos en la curva de demanda. Elasticidad de la demanda.

· La curva de oferta. Movimientos a lo largo de la curva de oferta y desplazamientos en la curva de la oferta. Elasticidad de la oferta. 

· El equilibrio del mercado. 

· Diferentes estructuras de mercado y modelos de competencia. 

· La competencia perfecta. La competencia imperfecta. El monopolio. El oligopolio. La competencia monopolística. 

· Los límites del mercado y sus repercusiones en los diferentes agentes económicos.
	1. Interpretar, a partir del funcionamiento del mercado, las variaciones en cantidades demandadas y ofertadas de bienes y servicios en función de distintas variables. 
	1.1. Representa gráficamente los efectos de las variaciones de las distintas variables en el funcionamiento de los mercados. 
	CMCT
	5

	
	
	1.2. Expresa las claves que determinan la oferta y la demanda.
	CCL

CMCT

CEC
	5

	
	
	1.3. Analiza las elasticidades de demanda y de oferta, interpretando los cambios en precios y cantidades, así como sus efectos sobre los ingresos totales.
	CCL

CMCT
	5

	
	2. Analizar el funcionamiento de mercados reales y observar sus diferencias con los modelos, así como sus consecuencias para los consumidores, empresas o Estados.
	2.1. Analiza y compara el funcionamiento de los distintos tipos de mercados, explicando sus diferencias.
	CCL

CAA

CSC
	6

	
	
	2.2. Aplica el análisis de los distintos tipos de mercados a casos reales identificados a partir de la observación del entorno más inmediato.
	CAA

CSC
	6

	
	
	2.3. Valora, de forma crítica, los efectos que se derivan sobre aquellos que participan en estos diversos mercados.
	CCL

CSC
	6


	BLOQUE 4. LA MACROECONOMÍA

	· Concepto y contenido de la Macroeconomía.

· Macromagnitudes: la producción. El crecimiento. La renta y la riqueza. El gasto. La Inflación. Tipos de interés.

· Diferencia entre magnitudes en términos reales y magnitudes en términos nominales

· El mercado de trabajo. Trabajo y población. El desempleo: tipos de desempleo y sus causas. Políticas contra el desempleo. 

· Los vínculos de los problemas macroeconómicos y su interrelación.

· Limitaciones de las variables macroeconómicas como indicadoras del desarrollo de la sociedad y de la calidad de vida.
	1. Diferenciar y manejar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las relaciones existentes entre ellas, valorando los inconvenientes y las limitaciones que presentan como indicadores de la calidad de vida. 
	1.1. Valora, interpreta y comprende las principales magnitudes macroeconómicas como indicadores de la situación económica de un país.
	CMCT

CSC
	8

	
	
	1.2. Relaciona las principales macromagnitudes y las utiliza para establecer comparaciones con carácter global.
	CMCT

CD
	8

	
	
	1.3. Analiza de forma crítica los indicadores estudiados valorando su impacto, sus efectos y sus limitaciones para medir la calidad de vida.
	CSC
	8

	
	2. Interpretar datos e indicadores económicos básicos y su evolución.
	2.1. Utiliza e interpreta la información contenida en tablas y gráficos de diferentes variables macroeconómicas y su evolución en el tiempo. 
	CMCT

CD

CAA
	10

	
	
	2.2. Valora estudios de referencia como fuente de datos específicos y comprende los métodos de estudio utilizados por los economistas.
	CMCT

CAA
	8

	
	
	2.3. Maneja variables económicas en aplicaciones informáticas, las analiza e interpreta y presenta sus valoraciones de carácter personal.
	CMCT

CD

CAA
	8

	
	3. Valorar la estructura del mercado de trabajo y su relación con la educación y formación, analizando de forma especial el desempleo.
	3.1. Valora e interpreta datos y gráficos de contenido económico relacionados con el mercado de trabajo. 
	CD

CAA
	7

	
	
	3.2. Valora la relación entre la educación y formación y las probabilidades de obtener un empleo y mejores salarios.
	CAA

SIEE
	7

	
	1. 
	3.3. Investiga y reconoce ámbitos de oportunidades y tendencias de empleo.
	CD

CAA

SIEE
	7

	
	4. Estudiar las diferentes opciones de políticas macroeconómicas para hacer frente a la inflación y el desempleo. 
	4.1. Analiza los datos de inflación y desempleo en España y las diferentes alternativas para luchar contra el desempleo y la inflación.
	CD

CAA

SIEE
	7

	BLOQUE 5. ASPECTOS FINANCIEROS DE LA ECONOMÍA

	· Funcionamiento y tipología del dinero en la Economía. 

· Proceso de creación del dinero. 

· La inflación según sus distintas teorías explicativas. Medición, causas y consecuencias.

· La política monetaria y sus tipos. Análisis de los mecanismos de la oferta y demanda monetaria y sus efectos sobre el tipo de interés, el crecimiento y el bienestar

· Funciones, descripción y análisis de los intermediarios financieros, así como de los mercados, productos y organismos reguladores que integran el sistema financiero.

· Funcionamiento del sistema financiero y del Banco Central Europeo. La política monetaria en la zona euro.

· Regulación común europea en materia de mercados e instrumentos financieros.
	1. Reconocer el proceso de creación del dinero, los cambios en su valor y la forma en que estos se miden.
	1.1. Analiza y explica el funcionamiento del dinero y del sistema financiero en una economía.
	CCL

CMCT
	12

	
	2. Describir las distintas teorías explicativas sobre las causas de la inflación y sus efectos sobre los consumidores, las empresas y el conjunto de la Economía.
	2.1. Reconoce las causas de la inflación y valora sus repercusiones económicas y sociales.
	CCL

CSC
	12

	
	3. Explicar el funcionamiento del sistema financiero y conocer las características de sus principales productos y mercados.
	3.1. Valora el papel del sistema financiero como elemento canalizador del ahorro a la inversión e identifica los productos y mercados que lo componen.
	CMCT

CD

SIEE
	13

	
	4. Analizar los diferentes tipos de política monetaria.
	4.1. Razona, de forma crítica, en contextos reales, sobre las acciones de política monetaria y su impacto económico y social.
	CCL

CAA

CSC
	12

	
	5. Reconocer la importancia de los organismos financieros supranacionales e identificar el papel del Banco Central Europeo, así como la estructura de su política monetaria.
	5. 1. Identifica los objetivos y la finalidad del Banco Central Europeo y razona sobre su papel y funcionamiento. 
	CCL

CAA

CSC
	12

	
	
	5.2. Describe los efectos de las variaciones de los tipos de interés en la Economía.
	CD

CAA
	12

	BLOQUE 6. EL CONTEXTO INTERNACIONAL DE LA ECONOMÍA

	· Funcionamiento, apoyos y obstáculos del comercio internacional. La balanza de pagos.

· Descripción de los mecanismos de cooperación e integración económica y especialmente de la construcción de la Unión Europea.

· El mercado de divisas y los tipos de cambio.

· Causas y consecuencias de la globalización y del papel de los organismos económicos internacionales en su regulación. 
	1. Analizar los flujos comerciales entre dos economías.
	1.1. Identifica los flujos comerciales internacionales.
	CMCT

CD
	14

	
	2. Examinar los procesos de integración económica y describir los pasos que se han producido en el caso de la Unión Europea.
	2.1. Explica y reflexiona sobre el proceso de cooperación e integración económica producido en la Unión Europea, valorando las repercusiones e implicaciones para España en un contexto global.
	CAA

CSC

CEC
	15

	
	3. Analizar y valorar las causas y consecuencias de la globalización económica, así como el papel de los organismos económicos internacionales en su regulación.
	3.1. Expresa las razones que justifican el intercambio económico entre países.
	CCL
	14

	
	
	3.2. Describe las implicaciones y efectos de la globalización económica en los países y reflexiona sobre la necesidad de su regulación y coordinación.
	CCL

SIEE

CEC
	15

	BLOQUE 7. DESEQUILIBRIOS ECONÓMICOS Y EL PAPEL DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA

	· Las crisis cíclicas de la Economía. Etapas, clasificación, teorías explicativas, consecuencias y posibles vías de solución.

· Las funciones del Estado en la Economía. La regulación. Los fallos del mercado y la intervención del sector público. La igualdad de oportunidades y la redistribución de la riqueza.

· Políticas coyunturales y estructurales.

· Política fiscal. Presupuestos Generales del Estado.

· Valoración de las políticas macroeconómicas de crecimiento, estabilidad y desarrollo.

· El Estado del Bienestar: origen y evolución.

· Consideración del medioambiente como recurso sensible y escaso. 

· Identificación de las causas de la pobreza, el subdesarrollo y sus posibles vías de solución.
	1. Reflexionar sobre el impacto del crecimiento y las crisis cíclicas en la Economía y sus efectos en la calidad de vida de las personas, el medioambiente y la distribución de la riqueza a nivel local y mundial.
	1.1. Identifica y analiza los factores y variables que influyen en el crecimiento económico, el desarrollo y la redistribución de la renta.
	CAA

CSC
	8

	
	
	1.2. Diferencia el concepto de crecimiento y de desarrollo.
	CAA

CSC
	16

	
	
	1.3. Reconoce y explica las consecuencias del crecimiento sobre el reparto de la riqueza, sobre el medioambiente y la calidad de vida.
	CAA

CSC
	16

	
	
	1.4. Analiza de forma práctica los modelos de desarrollo de los países emergentes y las oportunidades que tienen los países en vías de desarrollo para crecer y progresar.
	CAA

CSC

SIEE
	16

	
	
	1.5. Reflexiona sobre los problemas medioambientales y su relación con el impacto económico internacional analizando las posibilidades de un desarrollo sostenible.
	CAA

CSC

SIEE
	16

	
	
	1.6. Desarrolla actitudes positivas en relación con el medioambiente y valora y considera esta variable en la toma de decisiones económicas.
	CSC

SIEE
	16

	
	
	1.7. Identifica los bienes ambientales como factor de producción escaso, que proporciona inputs y recoge desechos y residuos, lo que supone valorar los costes asociados.
	CAA

CSC
	16

	
	2. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las finalidades y funciones del Estado en los sistemas de economía de mercado e identificar los principales instrumentos que utiliza, valorando las ventajas e inconvenientes de su papel en la actividad económica.
	2.1. Comprende y explica las distintas funciones del Estado: fiscales, estabilizadoras, redistributivas, reguladoras y proveedoras de bienes y servicios públicos.
	CAA

CSC
	9, 11

	
	
	2.2. Identifica los principales fallos del mercado, sus causas y efectos para los agentes intervinientes en la economía y las diferentes opciones de actuación por parte del Estado.
	CAA

CSC

SIEE
	11


5. ELEMENTOS TRANSVERSALES
Se propone a continuación algunos ejemplos de cómo se incorporan dichas enseñanzas en la materia de Economía:

Educación ambiental
· Analizar los efectos negativos de la actividad empresarial sobre el medio ambiente.

· Proponer soluciones alternativas que puedan utilizarse para combatir la contaminación.

· Advertir la necesidad de control y protección del medio ambiente.

· Sugerir alternativas que minimicen el impacto medioambiental.

· Proponer un consumo razonable acorde con el mantenimiento medioambiental.
Educación moral y cívica
· Desarrollar una perspectiva crítica hacia las desigualdad generadas por determinados modelos de desarrollo económico
· Advertir la existencia de un consumismo en aumento y un consumo mal repartido.

· Desarrollar una perspectiva crítica sobre las ventajas e inconvenientes de la división técnica del trabajo.
Educación del consumidor

· Concienciar a nuestros alumnos sobre la necesidad de cambiar las pautas de nuestro consumo. 

· Valorar críticamente las necesidades de consumo creadas a través de técnicas comerciales abusivas.
Educación para la salud
· Reconocer el perjuicio sobre la salud y la calidad de vida que provocan las actuaciones empresariales contaminantes.

· Respetar las normas de seguridad e higiene en la empresa.

· Insistir en la necesidad de protección de los trabajadores.
Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos
· Analizar la evolución de las desigualdades laborales y salariales entre hombre y mujer.

· Contrastar y valorar críticamente la repercusión de los factores de crecimiento económico en el hombre y en la mujer.
Educación para la paz
· Valorar aportaciones de la empresa al bienestar social y a la mejora de la calidad de vida.

· Considerar la importancia de la actitud individual respecto al progreso económico y el funcionamiento de los sistemas económicos.

5.1 TRATAMIENTO PARA EL FOMENTO DE LA IGUALDAD EFECTIVA Y REAL ENTRE HOMBRES Y MUJERES
Desde el ámbito educativo: “En el ámbito educativo nos revela que los estereotipos, prejuicios y expectativas que la sociedad impone a niños y niñas sesgan su orientación laboral y profesional, impidiendo así una efectiva igualdad de oportunidades en la educación, en el acceso al mundo laboral, en la participación política y en el ascenso a cargos de responsabilidad en todos los ámbitos sociales. Una educación sexista es, además, la que promueve actitudes que justifican la violencia de género y la que fomenta el reparto desigual de las responsabilidades familiares. Es pues necesario desterrar todos los estereotipos, potenciando un modelo educativo que permita a mujeres y hombres convivir como iguales y promover el desarrollo integral de sus capacidades”.

La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres se tratará transversalmente a lo largo de todo el temario de la asignatura. 

Además de otros momentos en los que por el devenir de las clases o las noticias económicas acaecidas trataremos el tema espontáneamente, podemos señalar los siguientes puntos concretos.

Economía

En la U.D. 4 (la empresa y sus funciones) se utilizarán ejemplos de mujeres y hombres que han triunfado como grandes empresarios.

En la U.D. 7 (el mercado de trabajo y el empleo) se analizarán datos históricos sobre la evolución del paro y la tasa de actividad en ambos colectivos. Se constatará la progresiva incorporación de la mujer al mercado laboral y la situación actual en el mismo. Se analizarán los sueldos y se pondrá énfasis en necesidad de igualar los mismos para hombres y mujeres que realizan el mismo trabajo.

En la U.D. 9 (la intervención del estado en la economía) se analizará la evolución de la educación en ambos sexos y la presencia de las mujeres y hombres en la educación universitaria. Se debatirá sobre la necesidad de que los partidos políticos conformen listas paritarias entre hombres y mujeres y la participación de la mujer en la política nacional.

En la U.D. 15 (la integración y la globalización económica) se analizará la importancia de la mujer en determinadas economías subdesarrolladas. Además se verán los cargos que han ocupado las mujeres y hombres en instituciones internacionales y su influencia en la UE y la globalización.

6. TEMPORALIZACIÓN/SECUENCIACIÓN
Los contenidos se presentan en 16 unidades didácticas siendo el tiempo medio requerido para el desarrollo de cada una de entre ocho y nueve sesiones. En función de la carga lectiva propia de cada unidad didáctica, de las capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos este puede modificarse ostensiblemente.
La materia de Economía dispone de cuatro sesiones semanales por lo que, aproximadamente, durante el curso lectivo dispondremos de 140 sesiones. Estas a su vez se distribuyen en tres trimestres de duración desigual. 

Teniendo En cuenta todo lo anterior, la distribución más adecuada de los temas, adaptándose a los alumnos en todo momento con los ajustes que fueran necesarios, puede ser la siguiente:

	UNIDAD DIDÁCTICA
	TEMPORALIZACIÓN

	UNIDAD 1: Los principios básicos de la economía
	 8 sesiones

	UNIDAD 2: La producción y el crecimiento económico
	8 sesiones

	UNIDAD 3: Agentes y sistemas económicos
	8 sesiones

	UNIDAD 4: La empresa y sus funciones
	8 sesiones

	UNIDAD 5: La oferta, la demanda y el equilibrio de mercado
	9 sesiones

	UNIDAD 6: Modelos de mercado
	9 sesiones

	UNIDAD 7: El mercado de trabajo y el empleo
	9 sesiones

	UNIDAD 8: Los indicadores económicos
	9 sesiones

	UNIDAD 9: La intervención del estado en la economía
	9 sesiones

	UNIDAD 10: El equilibrio y los cambios en la economía
	9 sesiones

	UNIDAD 11: Las cuentas públicas y la política fiscal
	9 sesiones

	UNIDAD 12: El dinero y la política monetaria
	9 sesiones

	UNIDAD 13: El sistema financiero
	9 sesiones

	UNIDAD 14: El comercio internacional y la balanza de pagos
	9 sesiones

	UNIDAD 15: Integración y globalización de la economía
	9 sesiones

	UNIDAD 16: Los grandes retos de la economía actual
	9 sesiones

	TOTAL
	140 sesiones


7. METODOLOGÍA
La metodología que se pretende desarrollar busca un desarrollo integral del alumnado, permitiendo que éste adquiera no solamente los contenidos puramente conceptuales, sino también todas aquellas habilidades, estrategias y destrezas, así como todas aquellas actitudes, valores y normas que le permitan actuar y desenvolverse con responsabilidad, autonomía y solidaridad en el entorno social al cual pertenece.

Igualmente importante se considera la necesidad de dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje de un carácter constructivista, permitiendo que los conocimientos que el alumnado vaya adquiriendo sustituyan, modifiquen o complementen los que ya poseían previamente. De este modo se favorecerá sustancialmente el aprendizaje significativo, considerando en todo momento los esquemas conceptuales previos de las alumnas y los alumnos, y contextualizando los nuevos conceptos, procedimientos y actitudes que vayan incorporando en el desarrollo del curso.

Asimismo, la estrategia didáctica a emplear debe favorecer la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos apropiados de investigación.

Ante el riesgo de ofrecer la materia con un grado de formalización excesivo y sobrecargado de contenidos conceptuales muy alejados de los intereses y experiencias cercanas del alumnado, se sugieren procedimientos de investigación y observación  que hagan aplicable lo aprendido a la vida real.

En relación a ello, la metodología utilizada a la hora de elaborar la presente programación se ha basado en los siguientes criterios:

· Busca el aprendizaje significativo, analizando los conocimientos y características previas del alumnado, convirtiéndole en el eje protagonista y activo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Intenta ser motivadora y conectar con los intereses del alumnado. Para ello ha de ser flexible y adaptarse al estilo de aprendizaje e intereses del alumnado.

· Procura ser variada, presentado los contenidos de diversas formas (textos, imágenes, gráficos, esquemas), a la par que utilizando diferentes estrategias para trabajar con ellos.

· Fomenta la participación del alumnado individualmente y en grupo.

· Desarrolla la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

· Proporciona situaciones de aprendizaje que exigen una intensa actividad mental del alumnado que le lleven a reflexionar y a justificar sus actuaciones y decisiones.

· Trata de dar una proyección práctica y funcional a los contenidos, aplicando los conocimientos a la realidad.

· Se presentará con una estructura clara, planteando las interrelaciones entre los contenidos propios de la asignatura.

· Aborda los temas con carácter interdisciplinar, teniendo en cuenta las aportaciones de otras disciplinas (estadística, matemáticas, geografía, historia, psicología, etc.).

En razón a estos postulados teóricos que deben estar presentes en nuestra intervención educativa, exponemos a continuación  la metodología a utilizar en el desarrollo del curso.

Para la exposición de todas las unidades didácticas se utilizará la Pizarra Digital Interactiva o cañones de proyección. Para ello se utilizarán materiales elaborados por el profesor. Esto permite un mayor dinamismo de las clases, con la participación de los alumnos saliendo a la PDI a hacer determinados ejercicios. De esta forma se consigue mayor atención y unas clases mucho más atractivas que con la pizarra convencional. Se presentan materiales de audio, video, páginas de internet….

Como paso previo al desarrollo de los contenidos será interesante dedicar un par de sesiones a la presentación global de la asignatura. Se indicarán los objetivos y contenidos más importantes que desarrollaremos durante el transcurso del año escolar, teniendo presente y explicitando que son precisamente esos objetivos y contenidos los que deberá alcanzar el alumnado en el transcurso de la asignatura para superar favorablemente la misma.

También se realizará una evaluación inicial de los conocimientos previos de las alumnas y alumnos, que nos permitirán diagnosticar la situación de partida de nuestra intervención educativa. Para evaluar esta situación inicial, podremos usar preguntas abiertas, debates, cuestionarios, etc.

La metodología a utilizar estará basada en la combinación de exposiciones teóricas de conocimientos elaborados y seleccionados por el docente (vía libro de texto, fotocopias, etc.) y el trabajo continuo por parte del alumnado. Exige, para ser efectiva, una participación activa del alumnado a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Se seguirán los siguientes pasos para cada unidad didáctica:

1.) Se iniciará el desarrollo de cada unidad didáctica con una presentación global de los contenidos que se van a abordar. Ello permitirá al alumnado disponer de una visión general de lo que va a desarrollarse durante el transcurso de la unidad didáctica. 

Se comentará su relación con el resto de contenidos de la materia ya abordados o aún pendientes de estudio. Se clarificará lo que se pretende conseguir, tanto desde un punto de vista conceptual, como de los procedimientos y valores a adquirir. 

De esta forma el alumnado tendrá claro los criterios de evaluación que utilizaremos, y los contenidos que deberá conseguir.

Utilizaremos un esquema de contenidos.

2.) Como paso previo a la explicación de los contenidos puramente conceptuales, desarrollaremos una serie de actividades de motivación-introducción. Tienen como objetivo básico predisponer favorablemente al alumnado respecto a los contenidos y desarrollo de la U. D., suscitando una actitud positiva y de interés inicial.

Ello lo haremos haciendo uso de dos herramientas:

2. 1. Se efectuará un debate que girará en torno a una o dos cuestiones propuestas por el docente. Este debate, que será guiado por el profesor, tratará de fomentar el espíritu crítico y motivador y el intercambio de diferentes ideas y opiniones. De ellas extraeremos y escribiremos en el encerado algunas pinceladas clave que nos puedan ser de utilidad a lo largo del desarrollo temático.

2. 2.  Seguidamente, haremos uso de una serie de cuestiones iniciales, que permitirán determinar el grado de conocimiento previo del alumnado sobre la materia que vamos a abordar, a la par que nos indicará las características específicas del grupo.

3.) La exposición de los contenidos se realizará oralmente, utilizando diversas formas de presentación, tratando en todo momento de evitar la rutinización y el aburrimiento. Se utilizará la PDI y presentaciones notebook de producción propia con multitud de vínculos a páginas web y a medios audiovisuales. Utilizaremos un lenguaje claro y preciso, acorde con las capacidades propias del grupo. Será necesario tener presente en todo momento los diferentes niveles cognoscitivos del alumnado, evitando que las exposiciones sean excesivamente rápidas o complejas o, por el contrario, demasiado lentas, que no se ajusten a las necesidades demandadas por el alumnado.

Se hará uso de variados recursos didácticos: esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, documentos, etc., con la finalidad de clarificar los contenidos, tratando que el alumnado conozca en todo momento que es lo importante de cada bloque de contenidos. Asimismo, se intercalarán frecuentes preguntas y se propondrán breves debates que susciten el interés, la motivación y el intercambio de ideas.

4.) Durante este proceso se irán intercalando las actividades de consolidación-refuerzo y las de ampliación según se vayan explicando los conceptos, con la finalidad de integrarlos y relacionarlos. 

5.) Se pretenderá que adquieran un vocabulario económico básico propio de la Economía de la Empresa imprescindible para entender la realidad empresarial.

6.) Actividades. Se realizarán abundantes actividades relacionadas con los contenidos expuestos. En favor de la individualización y personalización de la enseñanza, tendremos preparadas baterías de actividades de refuerzo o de ampliación, para ajustarnos a las necesidades e intereses concretos de cada alumna y alumno. Se irán efectuando en ritmo progresivo de dificultad de acuerdo a las características del grupo y de cada alumna y alumno. A pesar de la diversidad que pueda existir en el aula, trataremos, en la medida de lo posible, que todas estas actividades sean realizadas por la totalidad del grupo.

6. 1. Comenzaremos con actividades de consolidación-refuerzo, que englobarán cuestiones teóricas y prácticas, test y un comentario de texto. 

6. 2. Si el tiempo y las necesidades del alumnado nos lo aconsejan y/o permiten, efectuaremos una serie de actividades de ampliación que tendrán un mayor grado de complejidad, e incluirán, siempre que sea posible, una práctica de Internet.

Todas estas actividades permitirán al alumnado  aplicar los conocimientos adquiridos, reforzar las ideas y clarificar conceptos confusos.

En todas estas actividades se relacionará el contenido con la realidad de la empresa, dándole un contenido funcional y una vertiente práctica, a la par que se relacionarán entre sí y con otros conocimientos propios de disciplinas distintas.

Las actividades pretenderán afianzar los contenidos conceptuales. Pero también se prestará especial importancia a los procedimientos y actitudes. 

7.) Finalizada la exposición de contenidos, se comentará un mapa conceptual resumen de todo lo analizado.

En este momento final es cuando las alumnas y los alumnos están en condiciones de apreciar y comprender las relaciones y conexiones de todos los conceptos estudiados y desarrollados hasta la fecha, una vez que han sido paulatinamente asimilados.

A lo largo del proceso descrito anteriormente, para cada unidad,  comentaremos con el alumnado, el progreso que va efectuando, las dificultades pendientes por superar y los conceptos, procedimientos y actitudes en los que debe profundizar. Esto le permitirá conocer en todo momento la situación del proceso de aprendizaje en que se encuentra. A su vez, ello facilitará la clarificación de los objetivos pendientes por conseguir, haciendo que el alumno o la alumna tome conciencia de sus posibilidades y de las dificultades por superar, propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje motivadoras.

8. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
1. La evaluación inicial. Las cuestiones y debates que se realizarán al comienzo del curso y de cada unidad didáctica proporcionarán informaciones iniciales, que servirán de apoyo a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, al poner de manifiesto las características del alumnado, de las cuales partiremos en nuestra labor pedagógica.

2. Los ejercicios realizados por el alumnado. Nos permitirán conocer el progreso educativo y el estado evolutivo del proceso de aprendizaje del alumnado. Incluyen la diversa gama de ejercicios teóricos y prácticos a realizar durante y al final de la exposición de los contenidos propios de cada unidad didáctica.

3. Las producciones escritas. Se incluyen en este apartado todas las actividades de desarrollo: test, comentarios de texto, trabajos de investigación y búsqueda de información, prácticas de Internet, etc. Son de gran utilidad para mostrar cómo se van afianzando los conocimientos sobre la materia, adquiriéndose y mejorándose paulatinamente los conceptos, procedimientos y actitudes.

4. Las intervenciones orales del alumnado. Su participación en clase, su interés y su actitud favorable determinarán el progreso del proceso educativo, y servirán de apoyo a la posible reforma y redirección de nuestra intervención educativa.

5. La observación sistemática del docente. A través del quehacer diario podremos analizar la marcha de las actividades de enseñanza-aprendizaje, conociendo de forma directa e inmediata los logros parciales del alumnado, los aspectos sobre los que es necesario incidir y aquellos otros que requieren una modificación didáctica.

6. Las pruebas objetivas escritas. Es una de las más útiles herramientas de evaluación, al poner al alumnado en condiciones de exponer individualmente sus conocimientos adquiridos durante el desarrollo de las sesiones. 

Servirán de base fundamental para modificar y ajustar en todo momento nuestra labor a las capacidades, características, intereses y motivaciones del grupo de alumnas y alumnos.

Todos estos instrumentos deben proporcionar, en conjunto, el mayor número posible de aspectos a valorar relativos a la evolución del alumnado. Deben permitir valorar el conjunto de conceptos, procedimiento y actitudes adquiridos. Tendrán que mostrar, asimismo, las distintas formas de progresar: individualmente y en grupo, oralmente y por escrito, sobre contenidos de ensayo o analíticos, etc.

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
CALIFICACIÓN TRIMESTRAL

La calificación de cada trimestre  tendrá dos componentes diferenciados:

a) La media obtenida en la resolución de pruebas específicas. La calificación de estas pruebas estará contenida en una escala de 0 a 10 puntos. Supondrá un 85 % de la nota final. 

Se realizarán dos tipos de pruebas específicas escritas:

· Pruebas escritas parciales ordinarias

Se realizará como mínimo una por cada evaluación. En caso de realizarse más de una prueba parcial por evaluación se mediará aritméticamente entre las pruebas que se hayan realizado para obtener la calificación de la evaluación correspondiente. Para poder efectuar la media será necesario que el/la alumno/a obtenga como mínimo un 4 en cada una de las pruebas. 

Los/as alumnos/as que obtengan una calificación inferior a un 4 en alguna de las pruebas acudirán a las siguientes pruebas parciales con el contenido de ambas.

Para hacer la media con los siguientes apartados (b y c) y superar el trimestre será necesario obtener una puntuación igual o superior a 4 en todas las pruebas que componen este apartado a). En caso contrario, el alumno/a será calificado en el trimestre con una nota siempre inferior a un 5, dependiendo de sus resultados en todos los apartados.

· Pruebas escritas de recuperación

Las realizarán aquellos/as alumnos/as que tengan alguna/s evaluación/es pendiente/s para que puedan recuperarla/s. 

También podrán acudir a ellas voluntariamente aquellos/as alumnos/as que teniendo aprobada la/s evaluaciones deseen subir nota.

Se realizarán una al comienzo del segundo trimestre y otra al comienzo del tercer trimestre. Estas pruebas versarán sobre las unidades didácticas impartidas en el trimestre inmediatamente anterior.

Además se realizará una tercera prueba al finalizar el tercer trimestre. A esta acudirán los alumnos con alguna o algunas evaluaciones suspensas. 

Quienes tengan dos o más evaluaciones calificadas con una nota global de los tres apartados inferior a un 5 realizarán la prueba sobre el total de las unidades didácticas de que se compone la asignatura. Quienes tengan sólo una evaluación calificada con una nota inferior a un 5 realizarán la prueba sobre el total de las unidades didácticas impartidas en dicha evaluación.

La calificación obtenida en la prueba de recuperación será considerada la válida para obtener la nota final.

b) La media de las calificaciones obtenidas en las producciones o trabajos de los/as alumnos/as de carácter individual o grupal. Así como la media de las observaciones de carácter cualitativo realizadas por el profesor del trabajo individual y/o grupal dentro y fuera del aula, su participación en las clases, interés, dedicación y actitud. Cobra especial importancia dentro de este apartado las intervenciones orales que todos los alumnos tendrán que realizar. Estas se realizarán en la corrección de las actividades, los debates planteados y la presentación de algunos trabajos.
La calificación de esta parte b) estará comprendida en una escala del 0 al 10. La contribución de estos aspectos a la nota final será de un 15%.

La realización y/o entrega de todos los trabajos y ejercicios así como la participación en todas las actividades será condición indispensable para aprobar la materia.

La calificación trimestral de la asignatura será el resultado de multiplicar por 0.85 la nota obtenida en la parte a) (siempre que esta sea superior a 4) y sumar la nota obtenida en la parte b) multiplicada por 0.15. En caso de que la nota del apartado a) sea inferior a un 4 el alumnos será calificado globalmente con una nota inferior a un 5, dependiendo de sus resultados en todos los apartados.

En el caso de que el resultado así obtenido tuviera decimales, se aproximará al número entero superior si estos superan más de medio punto y al número entero inferior si estos no superan el medio punto.

CALIFICACIÓN JUNIO

La calificación final obtenida en junio será el resultado de realizar una media aritmética entre las calificaciones obtenidas en los tres trimestres. En caso de que el alumno se haya presentado a la prueba extraordinaria de junio con toda la materia, la calificación obtenida en la misma será utilizada en el apartado a) de cada trimestre para obtener la nota del mismo. Para superar la asignatura será necesario que este resultado sea igual o superior a un 5 y que se den las siguientes circunstancias:


a. La calificación obtenida en el apartado a) de cada trimestre (en la prueba ordinaria o extraordinaria) sea superior a un 4.


b. La calificación global de cada trimestre sea superior a un 4. 

CALIFICACIÓN SEPTIEMBRE

Aquellos alumnos que no hubieran alcanzado los objetivos en la convocatoria ordinaria de junio, tendrán la opción de realizar una prueba escrita referida a la totalidad de la asignatura en la convocatoria extraordinaria de septiembre. La calificación en ella obtenida será utilizada en el apartado a) de cada trimestre.

Igualmente, deberán presentar todas las actividades realizadas durante el curso y que no fueron entregadas en su momento o fueron calificadas negativamente. Estás nuevas calificaciones serán utilizadas en el apartado de cada trimestre. 

La calificación final de septiembre será el resultado de aplicar los porcentajes y sistema explicado en el punto anterior.
10. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES
Los alumnos/as con la asignatura pendiente y que hayan promocionado al segundo curso de bachillerato realizarán las pruebas objetivas sobre la materia de economía que se detallan a continuación:


a. Una prueba que constará de la mitad de los temas impartidos en la materia durante el curso anterior.

 
b. Una segunda prueba cuyo contenido dependerá de la calificación obtenida en la primera prueba de la siguiente forma:


- Si el alumno/a obtuvo una calificación igual o superior a un 4 en la primera prueba, se examinará solamente de los temas restantes del temario impartido en el curso anterior. Para superar la asignatura el alumno/a deberá obtener una calificación superior a 4 en esta segunda prueba. En este caso se efectuará una media aritmética entre las dos pruebas, siendo necesario que ésta sea superior a un 5 para superar la asignatura.


- Si el alumno obtuvo una calificación inferior a un 4 tendrá que examinarse sobre el total de los temas impartidos en el curso anterior. Esta nota será considerada la válida para calificar al alumno/a y determinar si supera la asignatura.
11. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Material bibliográfico fundamental
El libro de texto que servirá de base principal para el desarrollo de los contenidos es: 

“Economía”, Ed. SMd de Andrés Cabrera Bautista 


Este libro de texto de adapta y desarrolla en su totalidad al currículo de la materia de Economía en Castilla y León establecido por ORDEN EDU/363/2015, de 4 de mayo de 2015.

Otros libros de texto de los que se obtendrá material complementario:
· “Economía”,. Ed. EDITEX

· “Economía”,. Ed EDEBÉ

· “Situación económica y social en Castilla y León”. CES

Si fuera necesario realizar algunas ampliaciones o aclaraciones de los epígrafes del programa, se dispondrá entre otros, de los siguientes materiales:

· “Economía”, Francisco Mochón Ed. Mc Graw Hill

· “Diccionario de Economía y Finanzas”, R. Tamames y S. Gallego. 

· Anuario El país

Otros materiales y recursos

· Ordenador portátil y altavoces propiedad del profesor para el desarrollo de todas las unidades didácticas.

· PDI para el desarrollo de todas las unidades didácticas. En su defecto se utilizará proyector.
· Aula virtual.

· Presentaciones de elaboración propia en Notebook de todas las unidades didácticas con multitud de vínculos a páginas web, vídeos y audios de la economía más actual.

· Webquest “El mercado: funcionamiento y tipos” de producción propia alojada en la página. wqmercado.galeon.es
· Recursos online del proyecto Savia digital de ediciones SM.

· Sala de informática para realizar diferentes prácticas de búsqueda de información en Internet.
· Textos, gráficos y noticias de la prensa especializada.

· Cuadros y tablas estadísticas.

· Mapas conceptuales, esquemas y resúmenes elaborados por el profesor.

· Fotocopias facilitadas por el profesor.

· Páginas web: 

· http// www.ecomur.com ; portal con múltiples recursos de economía.

· http// www.ine.es ; para datos estadísticos nacionales.

· http// www.jcyl.es ; para datos estadísticos de Castilla y León
· http//www.elpais.es

· http//www.expansión.com

· http//www.cincodias.com

· http://librosvivos.net.

· http://www.secundaria.profes.net/.

· http://www.smconectados.com/.

· http://www.socialesweb.com.

· http://www.gh.profes.net.

· http://www.ine.es.

· http://www.cnice.es.

· http://www.juntadeandalucia.es/averroes/.

· http://www.bnm.me.gov.ar/e-recursos/sitios_interes/ciencias_sociales.php.

· Se utilizarán videos y películas de cine relacionadas con los contenidos que se imparten.

· Biblioteca con espacio dedicado a la economía..

12. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Dadas las diferentes características que pueda presentar el conjunto heterogéneo de alumnos y alumnas a que nos enfrentamos en el quehacer diario del docente, se plantea la necesidad de prestar especial atención a la diversidad.

Este enfoque orientado a la diversidad debe servirnos para dar respuesta a la individualización y personalización de la enseñanza. Las diferentes actuaciones del proceso de enseñanza-aprendizaje llevadas a la práctica habrán de contemplar simultáneamente tanto las capacidades y aptitudes como los intereses, motivaciones y actitudes del alumnado, ya que la cantidad y calidad de los aprendizajes depende de la interacción de todos estos componentes.

La motivación e interés del alumnado es un complejo proceso dependiente en buena medida de su experiencia académica, de sus éxitos y fracasos pasados. Pero también quedan en gran parte condicionados por la necesidad de que los contenidos se presenten de un modo atractivo y de variadas e innovadoras formas. Asimismo, se presenta como requisito fundamental la funcionalidad de los aprendizajes, dotándoles de una clara vertiente práctica.

Otro aspecto importante será la interacción de los alumnos y las alumnas entre ellos/as y con el propio docente, para lo que se arbitrarán cuantos trabajos en común y colectivos sea posible.

La capacidad cognoscitiva es otro factor clave en el cual queda patente la diversidad existente en el aula. Fruto de las diferentes capacidades para aprender se abordarán los contenidos en diferentes niveles de profundidad, con actividades concretas para sintetizar las grandes ideas de las unidades, retener conceptos básicos y fomentar el aprendizaje individualizado.

Para aquellos/as alumnos/as que presenten mayores dificultades se propondrá en cada unidad un conjunto de actividades de refuerzo de los contenidos, procedimientos y técnicas de análisis. Esta medida requerirá una especial atención hacia ellos/as por parte del docente durante la realización de las actividades y la exposición de los contenidos, reforzando sus conocimientos y resolviendo sus posibles dudas e interrogantes.

Por su parte, para aquellas alumnas y alumnos con capacidad superior a la media o superdotación, se proporcionará actividades de profundización y ampliación de variada índole, permitiendo que desarrollen y adquieran un conocimiento ajustado a sus capacidades, intereses y expectativas.

Con respecto a aquellos/as alumnos/as inmigrantes que lleguen al centro se tratará se facilitar su integración con la mayor rapidez posible. Para ello se utilizarán debates conjuntos, trabajos grupales y todas aquellas actividades que puedan facilitar su rápida integración en la realidad del aula y del centro. Se fomentará la participación en las actividades extraescolares, al constituir el marco idóneo para facilitar el citado objetivo de integración social.

Si presentaran algún problema o deficiencia en relación con su conocimiento de la lengua castellana, se les facilitará textos y actividades con contenidos lingüísticos ajustados a sus capacidades.

Todas estas medidas, en clara coordinación con el Departamento de Orientación, quedarán reflejadas en las actas del Departamento, como elementos a tener en cuenta a la hora de realizar las futuras programaciones.

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
Todas las actividades extraescolares programadas tendrán una finalidad didáctico-pedagógica, como complemento o profundización de aspectos económicos tratados en el aula.


Se desarrollarán las siguientes actividades durante el curso 2015/16:

· Visita a una o varias empresas. Para este curso 2015/16 se realizará durante el segundo trimestre una visita a las instalaciones de una empresa próxima al pueblo de Ayllón.

· Visita al Palacio de la Bolsa y al Congreso de los Diputados en Madrid. Conocerán el funcionamiento del gran poder financiero que es el mercado de valores en nuestros días. Así mismo descubrirán la gran institución que ostenta el poder ejecutivo y legislativo y representa la democracia en nuestros días.

· Realización de un juego de bolsa alojado en la página www.labolsavirtual.com. 

Otras posibles actividades son:

· Visita a una entidad bancaria.

· Charlas o coloquios realizados por expertos de un determinado aspecto o tema económico.

· Charlas de orientación para carreras o ciclos formativos relacionados con la especialidad de economía.


En cualquier caso se considerará la conveniencia de acogerse a las que pudieran organizarse desde otros departamentos, especialmente el Departamento de Geografía e Historia.
14. INCORPORACIÓN DE LAS TICs EN EL AULA

 
Se utilizará para impartir la totalidad de las unidades un ordenador portátil y unos altavoces propiedad particular del profesor.
En todas las clases se utilizará la PDI (Pizarra digital interactiva) para presentar los diferentes contenidos. En caso de no disponer de ella (únicamente un día de los cuatro en los que se imparte la materia) se utilizará un cañón de proyección.

Se utilizarán presentaciones de elaboración propia en notebook con multitud de vínculos y conexiones a Internet. Así mismo se incorpora multitud de material audiovisual (noticias aparecidas en periódicos digitales, conexiones a informativos, estadísticas de páginas, etc).
Se usará la plataforma digital del IES (Aula virtual) para la realización de diferentes actividades y para poner a disposición de los alumnos variados recursos de elaboración propia. Además será el medio de comunicación telemático utilizado.
Se realizará la webquest “el mercado: funcionamiento y tipos”. El autor de la webquest es Blas Manuel Galindo Martín y se puede visitar en la página wqmercado.galeon.com/

En ella los alumnos tendrán que producir una noticia explicando el funcionamiento de un mercado. Para ello utilizarán las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Se realizará un juego de bolsa alojado en la página www.labolsavirtual.com.

Se utilizará para la preparación y el desarrollo de las clases el material digital que incorpora el proyecto Savia Digital de SM.

Además se usará Dropbox para poner a disposición de los alumnos todos los textos, test y demás documentos que se consideren oportunos. De esta forma los alumnos podrán tener a su disposición en cualquier momento información relevante y de interés para las asignaturas.
Se utilizará Internet y la sala de ordenadores para realizar alguna prácticas. 

15. FOMENTO A LA LECTURA
En la etapa de Bachillerato en donde se imparten tres asignaturas propias del departamento de Economía los alumnos ya deben haber adquirido unos hábitos de lectura. Para fomentar y ayudar y consolidar los mismos el departamento propone la lectura de los siguientes libros:

Se leerá el libro “Rebelión en la Granja” de George Orwell. Se realizará un examen sobre el mismo. 
Para primero de Bachillerato el fancine “Dinero” de Miguel Brieva, ediciones Mondadori. En el que con humor, esta revista repasa nuestra sociedad de consumo destacando sus paradojas. En ella tomarán conciencia de las implicaciones que el consumismo conlleva para toda la sociedad.
Se leerá a lo largo de todo el curso el libro “Cuentos económicos” de David Anisi. Para cada unidad didáctica se leerá un cuento relacionado y servirá como introducción motivador para ilustrar el contenido de la unidad. El libro lo tendrán a su disposición los alumnos gratuitamente en el Aula virtual.

Además se utilizarán continuamente artículos obtenidos de la prensa escrita y se analizarán en profundidad diferentes textos de diversas fuentes sobre los contenidos impartidos en la materia.

16. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA
En la asignatura de “economía”, de primero de bachillerato, se imparten contenidos imprescindibles para el conocimiento del entorno económico y social que nos rodea. En este sentido cabe citar entre otros: el análisis del mercado laboral, los mercados de bienes y servicios y sus estructuras, el sector público y sus presupuestos, el comercio internacional, la globalización y la UE, formas jurídicas empresariales y clasificación de las mismas y el análisis macroeconómico.

Todos ellos de obligado conocimiento para fomentar la iniciativa emprendedora y el autoempleo. 

En este sentido la cultura empresarial se fomenta y se analiza a lo largo de toda la materia. Explicaciones, ejercicios, análisis de textos, test, etc. se dirigen en buena medida a propiciar el éxito en la incorporación del alumnado al mundo laboral, y en particular como empresarios autónomos.

Una actividad más concreta que se realiza en la asignatura para propiciar el hábito emprendedor y desarrollar las características personales necesarias para el mismo es la siguiente:
Actividad: Realización de la Webquest “El mercado: funcionamiento y tipos” de Blas Manuel Galindo Martín situada en wqmercado.galeon.com/

1. Justificación

En esta actividad los alumnos tienen que trabajar en grupos para realizar una producción en vídeo del análisis de un mercado. Cada uno asumirá un rol: reporteros, cámaras, presentadores, analistas, investigadores… 

Utilizarán las nuevas tecnologías de la comunicación para recopilar toda la información necesaria y exponer el resultado ante sus compañeros.

Esta actividad permite potenciar la iniciativa individual y el trabajo en equipo. La gestión y la organización de tiempos y recursos se hace necesaria, en un paralelismo con la puesta en marcha y gestión de una empresa.

 Los alumnos desarrollan una actividad creativa y diversa muy relacionada con las habilidades emprendedoras. 

Del mismo modo conocen en la práctica y en profundidad el funcionamiento de los mercados, sus posibilidades y amenazas,

 2. Objetivos


1. Proporcionar experiencias de aprendizaje activo y creativo.


2. Potenciar el trabajo en equipo.


3. Fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.


4. Conocer el funcionamiento de las diferentes estructuras del mercado.


5. Analizar el funcionamiento de las empresas.


6. Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la comunicación.


7. Propiciar el trabajo autónomo.

3. Actividades.

Las actividades propuestas a continuación se realizarán en grupos y se especifican en la página wqmercado.galeon.com/

a. Elaboración de un diccionario económico.

b. Análisis de noticias económicas.

c. Realización de un test a través de internet.

d. Búsqueda y análisis de información.

e. Producción de un informativo sobre un mercado.

f. Presentación de los resultados ante el resto de la clase.

4. Seguimiento y evaluación

La evaluación de la actividad está recogida en la propia webquest  wqmercado.galeon.com/ y es conocida por los alumnos antes de realizar la actividad.

17. PROCEDIMEINTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y SUS INDICADORES DE LOGRO
Durante el desarrollo del curso se comprobará si se van consiguiendo los objetivos según lo planificado en esta programación. 
Para ello se analizarán los diferentes resultados obtenidos en las diferentes evaluaciones y otras informaciones proporcionadas por el avance de los alumnos.

A continuación se muestran las tablas de análisis que se realizarán para cada trimestre:
SEGUIMIENTO DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS

2015/2016
	DEPARTAMENTO
	ECONOMÍA

	EVALUACIÓN
	1
	CURSO

/GRUPO
	1Bach
	ÁREA
	Economía


	
	
	SÍ
	NO

	1
	¿Se han reestructurado los contenidos del área?
	
	

	2
	¿Se ha modificado la metodología?
	
	

	3
	¿Se han modificado los procedimientos evaluativos?
	
	

	4
	¿Se han elaborado materiales de refuerzo y ampliación?
	
	

	5
	¿Se han diseñado actuaciones específicas para alumnos sin autonomía suficiente en el área?
	
	

	6
	¿Se han completado todos los aspectos programados para esta evaluación? 

(En caso negativo, explicar)


	
	


	MEDIDAS CONCRETAS ADOPTADAS: 




	ASPECTOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA EN LOS QUE HABRÁ QUE INCIDIR DURANTE LA SIGUIENTE EVALUACIÓN:




OBSERVACIONES: 
I.E.S. “SIERRA DE AYLLÓN” - CURSO 2014/2015 – VALORACIÓN DE RESULTADOS DE LA ___1ª____ EVALUACIÓN
DEPARTAMENTO DE _______Economía___________________________________________
	CURSO
	GRUPO
	Valoración CUALITATIVA de resultados


	PROPUESTAS DE MEJORA



	1º BACH
	A
	
	

	
	B
	
	


OBSERVACIÓNES:

En el segundo trimestre se pasará a los alumnos el siguiente cuestionario para evaluar la práctica docente:

  FECHA:                              ASIGNATURA:                                                                           GRUPO: 

	1. METODOLOGÍA
	NUNCA
	A  VECES
	CASI  SIEM-PRE
	SIEM-PRE
	OBSERVACIONES

	¿Crees que el profesor/a es consciente de los conocimientos previos del grupo?
	
	
	
	
	

	¿Hace las clases amenas con suficientes actividades para asimilar los contenidos con orden y claridad en las explicaciones?
	
	
	
	
	

	2. ACTITUD DEL PROFESOR/A
	

	¿Trata con corrección al alumnado contestando a sus preguntas y resolviendo sus dudas?
	
	
	
	
	

	¿Controla a menudo el trabajo del alumnado y las dificultades que tiene?
	
	
	
	
	

	3. ACTITUD DEL ALUMNADO
	MALA
	REGU-LAR
	BUENA
	MUY BUENA
	OBSERVACIONES

	¿Cómo es el clima de trabajo y la relación con tus campañeros/as?
	
	
	
	
	

	¿Cuál es el grado de relación alumno-profesor en el centro?
	
	
	
	
	

	4. OPINIÓN SOBRE LA MATERIA
	NADA
	POCO
	BASTANTE
	MU-CHO
	OBSERVACIONES

	¿Te parece interesante?
	
	
	
	
	

	
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	¿Propondrías algún cambio? ¿Cuál?
	
	
	

	¿Te gustaba antes la materia?
	
	
	

	¿Te gusta ahora más?
	
	
	

	5. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
	NINGUNO
	POCOS
	BASTANTES
	MU-CHOS
	OBSERVACIONES

	¿Crees que el profesor/a tiene datos suficientes para evaluarte?
	
	
	
	
	

	
	SI
	NO
	A VECES
	OBERVACIONES

	Además de los exámenes, ¿tiene  cuenta otros datos?
	
	
	
	

	¿Es justo a la hora de calificarte? ¿Por qué?
	
	
	
	


	Ítem
	1
	2
	3
	4
	5

	Respuesta
	a
	B
	A
	b
	a
	b
	a
	B
	c
	d
	a
	b
	c

	FAG
	Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	MB
	B
	Bast.
	No
	Sí
	Sí
	Bast.
	Sí
	Sí

	ECE
	C.Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	MB
	B
	Bast.
	No
	Sí
	Sí
	Bast.
	Sí
	Sí

	ECO
	C.Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	C.Siemp.
	B
	B
	Mucho
	No
	Sí
	Sí
	Bast.
	Sí
	Sí

	ADE
	C.Siemp.
	C.Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	MB
	B
	Bast.
	No
	No
	Sí
	Bast.
	Sí
	Sí

	IEM
	C.Siemp
	Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	B
	B
	Bast.
	No
	Sí
	Sí
	Bast.
	Sí
	Sí


Al finalizar el curso se realizarán diferentes análisis cuantitativos y cualitativos sobre la consecución de los objetivos plasmados en esta programación. 

Entre las tablas de análisis de resultados se encuentran las siguientes:
	
	Aprobados (número)
	Aprobados (porcentaje)
	Suspenso (número)
	Suspensos (porcentaje)

	Economía (1º Bachillerato)
	
	
	
	


	





ÍNDICE DE LA PROGRAMACIÓN ECONOMÍA DE LA EMPRESA


ECONOMÍA DE LA EMPRESA
1. INTRODUCCIÓN
2. OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


 HYPERLINK  \l "_2._1._OBJETIVOS_2" 

2. 1. Objetivos generales de la etapa

2. 2. Objetivos generales de la asignatura
2. 3. Contenidos
2. 4. Contenidos mínimos
2. 5. Criterios de evaluación



3. METODOLOGÍA
4. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS
5. EVALUACIÓN
5. 1. La evaluación como proceso
5. 2. Instrumentos de calificación


5. 3. Criterios de calificación
6. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN
6. 1. Prueba extraordinaria de septiembre
6. 2. Recuperación de la asignatura
7. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS
8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
10. TRATAMIENTO DE LA EDUCACIÓN EN VALORES
11. IGUALDAD EFECTIVA Y REAL ENTRE HOMBRES Y MUJERES
12. PLAN PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA
13. ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
1. INTRODUCCIÓN
 “Economía de la empresa” constituye una asignatura específica o propia de la modalidad de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales y se imparte en el 2º curso de esta etapa. También constituye una asignatura optativa para el resto de los alumnos y alumnas que cursen otras modalidades de Bachillerato.

Esta asignatura tiene como finalidad introducir al alumno en el  conocimiento de la empresa y de su actividad. Este estudio se lleva a cabo de forma global, relacionando sus elementos internos y observando cómo puede influir en  ella el entorno. 

Actualmente la empresa destaca como un sistema social, como un organismo o red de comunicaciones y de relaciones de grupo. Pero a la empresa no se la puede ver ni entender como ente aislado sino como un subsistema de un sistema más amplio, pues se encuentra interrelacionada en un entorno, formando un conjunto en permanente evolución.

El mundo de la empresa está presente a diario en los medios de comunicación, forma parte de la vida de millones de trabajadores y repercute en todos los hogares. Por otro lado, la empresa es una entidad en constante transformación, adaptándose a los sucesivos cambios sociales, tecnológicos, políticos, etc., innovaciones que a su vez generan progresos sociales, pero también inconvenientes e incertidumbres que deben ser valorados en cada caso.


En este sentido dos aspectos han cobrado especial interés en la economía de la empresa: Por un lado una mayor exigencia de unas actuaciones más respetuosas con la sociedad, las personas y el medio ambiente; incluida la obligación de informar de forma suficiente y oportuna a los agentes económicos y sociales interesados sobre su situación patrimonial y resultados obtenidos. Por otro, los intensos cambios tecnológicos y la implantación de las tecnologías de la información y la comunicación.


Además, dada la conveniencia y la necesidad de que los alumnos conozcan la realidad de su ámbito más próximo, es interesante incluir el estudio de la empresa castellana y leonesa y el papel que ésta desempeña en el desarrollo regional.

Entender la lógica de las decisiones empresariales con una visión próxima y fundamentada, valorando sus consecuencias desde un punto de vista social, ético y medioambiental, fomentando el uso de las tecnologías de la información y comunicación, constituye el cometido general de esta materia.


Economía de la empresa es un compendio de contenidos relacionados con la gestión empresarial que incluye múltiples aspectos procedentes de diversas áreas de conocimiento que parten de la economía, pero que necesitan igualmente nociones de derecho, matemáticas, sociología, psicología, tecnología, teoría de la información y comunicación. Por tanto posee numerosas implicaciones con el resto de materias que configuran las opciones de bachillerato, especialmente el de Ciencias Sociales y constituye una referencia para el alumnado en su formación humana. Al mismo tiempo cumple una función propedéutica de estudios superiores, tanto universitarios como de formación profesional


Los contenidos de esta asignatura responden fundamentalmente al interés de la sociedad actual por la formación en el ámbito económico y administrativo. Además, también atienden a otro tipo de itinerarios formativos, para los cuales son útiles las capacidades de relación y de comunicación, de utilización de técnicas de tratamiento de la información, de iniciativa y de autonomía, de conocer e interpretar estados de cuentas y memorias anuales y, en general, todas las aptitudes trabajadas en el entorno de la empresa, que cada vez son más necesarias.


Esta materia introduce al alumnado en el entorno con el que va a relacionarse a lo largo de su vida. Sus contenidos enlazarán con los de diversas materias de la Educación secundaria como las Ciencias sociales, Educación para la ciudadanía, Matemáticas, Tecnología y con su realidad diaria como consumidor y contribuyente, y también como futuro trabajador o emprendedor. 

2. OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
2. 1. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA
Nuestra acción educativa tendrá como finalidad la formación general de los alumnos/as, así como su orientación y preparación para estudios superiores, tanto universitarios como de formación profesional, y para la vida activa.


A través de esta materia, mediante el análisis de conceptos, procedimientos y técnicas que se utilizan en las operaciones habituales de la empresa, desarrollaremos en los alumnos las capacidades generales previstas en bachillerato. Los alumnos al término de esta etapa deberán conseguir:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, y conocer las obras literarias más representativas. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras objeto de estudio. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad escogida.
i) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos, y los principales factores de su evolución. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social y mejorar la calidad de vida.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.
ñ) Conocer, valorar y respetar la historia, la aportación cultural y el patrimonio de España y de cada una de las Comunidades Autónomas.
o) Participar de forma activa y solidaria en el desarrollo y mejora del entorno social y natural, orientando la sensibilidad hacia las diversas formas de voluntariado, especialmente el desarrollado por los jóvenes.

2. 2. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
La enseñanza de Economía de la Empresa en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

1. Identificar la naturaleza, funciones y principales características de los diferentes tipos de empresas, analizando su forma de organización, sus áreas de actividad y las interrelaciones que existen entre ellas. 

2. Apreciar el papel de las empresas, especialmente el de una pequeña y mediana empresa, en la satisfacción de las necesidades de los consumidores y en el aumento de la calidad de vida de las personas y del bienestar de la sociedad así como elaborar juicios o criterios personales sobre sus disfunciones. 

3. Valorar críticamente las posibles consecuencias sociales y medioambientales de la actividad empresarial, así como su implicación en el agotamiento de los recursos naturales y la incidencia de las medidas reguladoras introducidas por la legislación, señalando su repercusión en la calidad de vida de las personas. 

4. Reconocer la importancia que para las empresas y la sociedad tienen la investigación, las innovaciones tecnológicas, la implantación generalizada de las tecnologías de la información y la comunicación, y la globalización económica en relación con la competitividad, el crecimiento y la localización empresarial. 

5. Conocer la realidad económica y financiera de las empresas en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, y especialmente el papel que éstas desempeñan como factor de desarrollo regional. 

6. Analizar la actividad económica de las empresas, en especial las del entorno inmediato, a partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas, sus relaciones internas y su dependencia externa. 

7. Analizar el funcionamiento de organizaciones y grupos en relación con la aparición y resolución de conflictos. 

8. Identificar las políticas de marketing de diferentes empresas en función de los mercados a los que dirigen sus productos. 

9. Obtener, seleccionar e interpretar información sobre los aspectos socioeconómicos y financieros que afectan a la empresa, tratarla de forma autónoma, utilizando, en su caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales. 

10. Interpretar, de modo general, los estados de las cuentas anuales de empresas, identificando sus posibles desequilibrios económicos y financieros, así como proponer y evaluar medidas correctoras. 

11. Diseñar y elaborar proyectos sencillos de empresa con creatividad e iniciativa, proponiendo los diversos recursos y elementos necesarios para organizar y gestionar su desarrollo. 

12. Afianzar el espíritu emprendedor a través del conocimiento de las cualidades emprendedoras y de la actitud ante el cambio. 

2. 3. Contenidos
Se presentan los contenidos de la asignatura de Economía de la Empresa distribuidos en 14 unidades didácticas. 


En un primer bloque (unidades 1 y 2) se considera a la empresa desde el punto de vista global y relacionado con su función social. Así se analiza su intervención en la sociedad como generadora de riqueza, pero también se atiende a la responsabilidad social de sus actos, sin olvidar el crecimiento de las multinacionales y la competencia global, y el papel de las pequeñas y medianas empresas como generadoras de empleo. Igualmente, los contenidos también se refieren a la localización y dimensión de la empresa.


En un segundo bloque (unidades 3, 4, 5, 6, 10 y 11) gira en torno a las diferentes áreas funcionales de la empresa. Así, la unidad 11 afecta primordialmente a la empresa entendida como organización. De ahí que muchos de sus contenidos son aplicables a cualquier estructura organizativa más allá de su finalidad, ya sea empresarial o no; abordan aspectos relativos a la dirección, planificación y toma de decisiones, incluyendo la gestión del factor humano. Las restantes recogen la organización de la producción y su rentabilidad, valorando los efectos de la misma sobre el entorno, los aspectos comerciales del mercado y de la empresa, así como la estructura y análisis económico y financiero de la misma.


Un tercer bloque (unidades 7, 8 y 9) se refiere a la gestión de la información que la empresa genera, tanto en el sentido comercial como en el estrictamente empresarial, derivado de sus obligaciones contables y fiscales.

El análisis ha de centrarse en la manera en que la empresa gestiona la información de sus propias actividades destinada a servir de base de decisiones o informar a terceros interesados, como accionistas, trabajadores, acreedores o al propio estado, entre otros. Incluye el estudio de la estructura económico-financiera de la empresa. Se analiza las principales fuentes de financiación de las que dispone, sus ventajas, inconvenientes y costes, así como las diferentes posibilidades de inversión, la rentabilidad y los métodos de selección y valoración de inversiones.


En un cuarto bloque (unidad 13)  se introduce el proyecto empresarial y su gestión. La valoración de proyectos incorpora aspectos, no solo aplicables al mundo empresarial, sino también al ámbito personal. El proyecto empresarial pretende, finalmente, globalizar los contenidos de la materia y estimular la iniciativa emprendedora como una alternativa viable de desarrollo personal y profesional.


En un último bloque (unidad 14) se tratará de ofrecer una visión general de la importancia de la actividad empresarial en la Comunidad de Castilla y León y de conocer la clasificación de las empresas por sectores de actividad, naturaleza jurídica y tamaño. Se examinan las principales características de la estructura económica y financiera de las firmas. Y, por último, se analiza la empresa regional, se valora su papel en el desarrollo de la Comunidad.
U. D. 1 LA EMPRESA Y EL ENTORNO

1.1 La empresa como unidad económica

1.2 Influencia del entorno en la empresa

1.3 Localización y dimensión de la empresa

1.4 La empresa y las tecnologías de la información y la comunicación

U. D. 2  EL EMPRESARIO. CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS
2.1 El empresario

2.2 Clases de empresas

2.3 Tipos de empresas según su forma jurídica.

2.4 Sociedad mercantil

2.5 Sociedad de interés social

U. D. 3  ÁREA DE PRODUCCIÓN

3.1 Concepto de producción 

3.2 La función de producción

3.3 Los costes de la empresa

3.4 Umbral de rentabilidad o punto muerto

3.5 La gestión de la producción

3.6 La logística integral

3.7 La calidad en la empresa

3.8 La empresa y la protección del medio ambiente
U. D. 4 ÁREA DE APROVISIONAMIENTO

4.1 La función de aprovisionamiento

4.2 La gestión de inventarios

4.3 Valoración de las existencias

U. D. 5 ÁREA DE FINANCIACIÓN 

5.1 Fuentes de financiación de la empresa

5.2 Coste de una fuente de financiación

5.3 Selección de la fuente de financiación

U. D. 6 ÁREA DE INVERSIÓN

6.4 La inversión

6.5 Características de una inversión

6.6 Métodos de selección y valoración de inversiones

6.7 Las inversiones y el riesgo

6.8 Los ciclos de la empresa

6.9 Periodo medio de maduración

U. D. 7 LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA

7.1 El tratamiento contable de la información

7.2 El Plan General de Contabilidad

7.3 El balance de situación

7.4 La cuenta de pérdidas y ganancias

7.5 La memoria y otros estados financieros

U. D. 8 EL ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FIANANCIEROS DE LA EMPRESA I

8.1 Introducción al análisis de los estados contables

8.2 Análisis patrimonial: estructura y equilibrio patrimonial

8.3 Análisis financiero: ratios financieros

U. D. 9 EL ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA II

9.1 El estudio de la cuenta de resultados de la empresa

9.2 Análisis de la rentabilidad de la empresa

U. D. 10 ÁREA COMERCIAL. EL MARKETING

10.1 El departamento comercial

10.2 El mercado

10.3 Estudio de mercado

10.4 La segmentación de mercados

10.5 El marketing

10.6 Los elementos del marketing

10.7 Posicionamiento de producto

10.8 El plan de marketing

10.9 Aplicación al marketing de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC)

U. D. 11 LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA EMPRESA

11.1 Proceso de dirección: concepto y funciones
11.2 Función de planificación

11.3 Función de organización

11.4 Función de gestión

11.5 Función de control

11.6 El departamento de recursos humanos

11.7 Funciones del departamento de recursos humanos

11.8 Las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a la gestión de recursos humanos

11.9 Seguridad e higiene en el trabajo.

U. D. 12 EL PROYECTO EMPRESARIAL

12.1 La creación de una empresa: el proyecto de iniciativa empresarial

12.2 La viabilidad del proyecto empresarial

12.3 La memoria del proyecto empresarial

12.4 La constitución formal de la empresa

U. D. 13 LA EMPRESA EN CASTILLA Y LEÓN

13.1 Actividad empresarial en Castilla y León

13.1.1 La distribución empresarial por provincias

13.2 Principales características de la empresa castellana leonesa

13.3 Clasificación

13.3.1 Distribución sectorial de las empresas

13.3.2 Distribución por tamaño

13.3.3 Distribución por forma jurídica

13.4 La competitividad de la empresa

13.5 El modelo financiero de la empresa castellana leonesa y su análisis sectorial

13.6 Las PYMEs en Castilla y León

2. 4. Contenidos mínimos
1. Clasificación de la empresa según diferentes criterios.

2. Reconocimiento de los elementos del entorno general y específico de las empresas.

3. Identificación de los criterios de localización empresarial, distinguiendo si se trata de de una empresa industrial o una comercial.

4. Aplicación del estudio de los costes y beneficios sociales a la realidad empresarial.

5. Caracterización de empresas según su dimensión.
6. Identificación de las consecuencias de la globalización para las empresas.

7. Análisis de las principales leyes mercantiles.

8. Conocimiento de los principales tributos que afectan a las empresas.

9. Clasificación de las formas jurídicas de la empresa según el número de socios, su responsabilidad y el capital aportado al inicio de la sociedad.

10. Análisis de las funciones de dirección.

11. Representación gráfica de estructuras organizativas y de organigramas.

12. Distinción de los costes relacionados con la actividad empresarial.

13. Utilización de Grafos PERT y gráficas Gantt como método de programación y control de la producción.

14. Hallar el umbral de rentabilidad y explicar su significado.

15. Utilización del modelo de Wilson como método de gestión de inventarios.

16. Descripción de la actividad comercial en la empresa.

17. Aplicación de las diferentes técnicas de segmentación de mercados.

18. Identificación de métodos y fases en la investigación de mercados.

19. Aplicación de decisiones sobre las variables del marketing.

20. Identificación y selección de fuentes de financiación en una empresa.

21. Aplicación de los criterios de Pay-Back, VAN y TIR a cada inversión y elección de la mejor inversión.

22. Elaboración de balances de situación sencillos agrupando elementos patrimoniales en masas de activo y pasivo.

23. Descripción de las cuentas anuales y de sus funciones.

24. Calculo, comparación e interpretación del fondo de maniobra.

25. Calculo de los ratios financieros en referencia a la solvencia y a la liquidez.

26. Análisis de la rentabilidad de la empresa: rentabilidad económica y financiera.

27. Elaboración de un proyecto de iniciativa empresarial.

28. Análisis de la viabilidad de una empresa.

29. Caracterización de la empresa castellana y leonesa.

30. Clasificación por sectores, tamaño y forma jurídica de las empresas de Castilla y León.

31. Análisis sectorial del valor actual bruto en Castilla y León.

Contenidos procedimentales
1. Elaboración personal de un diccionario económico básico

2. Lectura y comentario de textos y noticias de la prensa económica

3. Elaboración de resúmenes, esquemas y mapas conceptuales de las unidades didácticas.

4. Elaboración de un trabajo monográfico de investigación

Contenidos actitudinales
1. Despertar interés por las cuestiones relacionadas por la actividad empresarial. 

2. Valorar positivamente la posibilidad de convertirse en emprendedores y fundar una empresa.

3. Apreciar la función social de las empresas.

4. Tomar una posición crítica ante el impacto medioambiental de las actividades empresariales.

5. Defender las oportunidades de las PYMEs ante la presión de las actividades de la empresa multinacional y sus posibles efectos negativos sobre el balance social.

6. Ser conscientes de la importancia de la investigación, innovación y desarrollo en la competitividad de las empresas.

2. 5. Criterios de evaluación: Válidos para Junio y Septiembre
Los  criterios de evaluación que a continuación se relacionan deberán servir como indicadores de la evaluación de los aprendizajes del alumnado, como elementos que ayudan a valorar los desajustes y necesidades detectadas y como referentes para determinar la adecuación de las estrategias de enseñanza llevadas a cabo.

1. Clasificar las distintos tipos de empresas, señalando sus rasgos diferenciadores.

2. Conocer e interpretar las distintas funciones de la empresa y sus interrelaciones, valorando su aportación según el tipo de empresa.

3. Identificar las interrelaciones de la empresa con el entorno. Señalar ejemplos representativos y circunstancias que ilustren esta incidencia y analizar en algún caso concreto este proceso de interacción.

4. Identificar las principales características del sector en el que la empresa desarrolla su actividad y explicar, a partir de ellas, las distintas estrategias y decisiones adoptadas.

5. Reconocer el proceso de planificación que se sigue en la empresa, diferenciando los distintos elementos que intervienen en la realización del plan.

6. Explicar los estilos de dirección, sus funciones características y los grados de participación en las decisiones.

7. Explicar la organización adoptada por la empresa y sus posibles modificaciones en función del entorno en el que desarrolla su actividad, de las innovaciones tecnológicas y de la globalización de la economía.

8. Comparar competitividad y responsabilidad social y ética en los negocios, distinguiendo perfectamente entre costes y beneficios sociales y económicos.

9. Analizar las ventajas e inconvenientes de las distintas opciones de tamaño y propiedad empresarial.

10. Diferenciar las posibles formas de desarrollo y crecimiento en un entorno globalizado, competitivo y de empresas multinacionales, analizando las posibilidades de las PYMEs en este contexto.

11. Explicar la influencia que la investigación, innovación y nuevas tecnologías tienen sobre la competitividad y productividad de la empresa.

12. Identificar como afectan la nueva tecnología a las diferentes áreas de actividad de la empresa: comercial, producción, financiación e inversión, administración…

13. Reconocer y analizar las características de las políticas de comercialización y marketing de las empresas.

14. Analizar las principales características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, las políticas de marketing aplicadas por una empresa ante diferentes situaciones y objetivos.

15. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una empresa y calcular su beneficio y su umbral de rentabilidad.

16. Diferenciar las posibles fuentes de financiación de la empresa y razonar la elección más adecuada.

17. Valorar distintos proyectos de inversión sencillos y justificar razonadamente la selección de la alternativa más ventajosa.

18. Identificar los elementos patrimoniales, ser capaz de agruparlos en sus masas respectivas e interpretar el sentido económico y financiero de cada uno de sus epígrafes.

19. Identificar los datos más relevantes del Balance y de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, del Informe de Gestión y del Informe de Gobierno Corporativo de una empresa, explicar su significado y diagnosticar la situación de la empresa a través del análisis de los principales ratios económico-financieros y proponer medidas para su mejora.

20. Identificar las principales características de las empresas de Castilla y León.

21. Conocer la importancia de los diferentes sectores de actividad en la economía castellana y leonesa.

22. Analizar un hecho o una información del ámbito empresarial, en el que adquieran especial relevancia los procedimientos y actitudes aprendidos.

23. Analizar situaciones generales de empresas reales o imaginarias, en el que adquieran especial relevancia los procedimientos y actitudes adquiridos, utilizando los recursos materiales adecuados y las tecnologías de la información. 

24. Diseñar y planificar un proyecto empresarial simple, con actitud emprendedora, planificando el proceso que es necesario llevar a cabo y evaluar su viabilidad.

3. METODOLOGÍA

La base de la enseñanza que proponemos es una concepción constructivista del aprendizaje, en la que los conocimientos que se van adquiriendo sustituyen, modifican o completan los que los alumnos y alumnas ya poseían previamente. Se propugna, pues, el aprendizaje significativo, considerando los conocimientos previos de el/la alumno/a, y contextualizando los nuevos conceptos, procedimientos y técnicas que se van a utilizar. 

 Creemos que la enseñanza no puede quedar reducida al ámbito de los conocimientos, de los conceptos. Pensamos que una enseñanza que pretenda ser integral debe considerar también los procedimientos que permitan a los alumnos y alumnas la adquisición de capacidades y estrategias para un trabajo autónomo y, al mismo tiempo, el desarrollo de valores y actitudes de convivencia democrática que hagan posible su actitud crítica y faciliten su inserción activa en la sociedad en la que viven. En decir, contribuiremos al desarrollo de la capacidad de “aprender a aprender”.


Al mismo tiempo habrá de tenerse presente la realidad cambiante de los diversos aspectos que conforman la asignatura, y la implantación y utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.

 
Garantizaremos la funcionalidad de los aprendizajes ofreciendo la posibilidad de la aplicación práctica del aprendizaje a circunstancias reales. En este sentido, por la naturaleza de la materia, se hace necesario utilizar algunos recursos didácticos específicos de la actividad empresarial, con la finalidad de que el/la alumno/a conozca y analice hechos e informaciones del ámbito de la empresa. 


Finalmente, como recurso metodológico para contribuir al intercambio de conocimientos y experiencias, fomentar la cooperación y valorar la realidad empresarial, se potenciará el trabajo en grupo en todas aquellas actividades que lo permitan.


Basándonos en estos postulados teóricos, pensamos que la metodología en esta materia:

· no puede basarse en un aprendizaje acumulativo ni desde fuera

· los/as alumnos/as deben ser sujetos activos en el proceso de aprendizaje, deben construir los conocimientos.

· Deben mantener contactos reales con textos y noticias económicas.

· Se debe fomentar un acercamiento a las nuevas tecnologías de la comunicación e información.

Desde estos planteamientos, la metodología a utilizar será la siguiente:

Para la exposición de todas las unidades didácticas se utilizará la Pizarra Digital Interactiva. Para ello se utilizarán materiales elaborados por el profesor. Esto permite un mayor dinamismo de las clases, con la participación de los alumnos saliendo a la PDI a hacer determinados ejercicios. De esta forma se consigue mayor atención y unas clases mucho más atractivas que con la pizarra convencional. Se presentan materiales de audio, video, páginas de internet….

Antes de comenzar el desarrollo de la materia es conveniente realizar una actividad previa de presentación de la misma, en la que mostremos a los alumnos y alumnas cuáles son los objetivos que se pretenden alcanzar y los procedimientos más frecuentes a utilizar.

También es necesario realizar un primer diagnóstico de los conocimientos aprendidos y una evaluación inicial de las ideas previas que los alumnos y alumnas tienen de los contenidos que se va a trabajar.

Con estas actividades previas también se pretende activar e interesar por los nuevos conocimientos.

Para llevar a cabo la actividad de evaluación inicial se pueden abordar distintos medios: cuestionario con preguntas abiertas, debate, coloquio, visita a empresas, etc, y a su vez ésta puede plantearse con la perspectiva de todos los contenidos del curso o sólo con los de la unidad didáctica que se trate.

Para el desarrollo de las diferentes unidades didácticas tendremos presentes los siguientes puntos:

1. Se iniciará el aprendizaje de las unidades con una exposición global de la misma, de modo que el alumno/a tenga una visión general que le permita comprender mejor los distintos aspectos que la componen. 


Se establecerá la relación que mantiene con el resto de unidades contextualizando los concepto, procedimientos y técnicas que se van a utilizar. 


El empleo de esquemas y mapas conceptuales facilitará esta presentación inicial.


Se pretende garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, esto es la posibilidad de aplicación práctica del aprendizaje a circunstancias reales. 


2. Se presentarán textos o noticias económicas obtenidas de periódicos que mantengan relación con el tema, que permitan un acercamiento de éste a la realidad y funcionen como ejercicio motivador. 


3. Exposición de contenidos. A lo largo de la misma se buscará la participación de los/as alumnos/as, de forma que mediante cuestiones dirigidas por el profesor sean capaces de descubrir y comprender diferentes contenidos e ideas.


Estas exposiciones se alternarán con la resolución de cuestiones teóricas y prácticas que tendrán la mayor vinculación con la realidad socioeconómica del entorno. Se plantean en los siguientes puntos.


4. Se plantearán ejercicios y actividades con la finalidad de integrar y relacionar los conceptos tratados. Éstas se desarrollarán a partir de textos, comentarios de gráficos, búsqueda y consulta de prensa, etc.. 


Serán realizadas individualmente o un grupos reducidos.


5. Se organizarán debates entre los/as alumnos/as para que defiendan con rigor y tolerancia sus ideas, así como puestas en común y exposiciones ante los compañeros de los trabajos realizados.


6. Se plantearán problemas que exigirán la búsqueda de información en el medio educativo, cultural y social, que finalizará con la realización de un trabajo monográfico de investigación ajustado a su capacidad sobre alguno de los problemas relacionados con el tema.


7. Se pretenderá que adquieran un vocabulario económico básico propio e imprescindible para entender la realidad empresarial.

8. En algunas unidades didácticas utilizaremos la sala de informática con conexión a Internet, para que los alumnos realicen diferentes ejercicios teórico prácticos o adquieran información por sí mismos. 

9. Se finalizará con un resumen general de la unidades el que participarán activamente el alumnado, comprobando de esta manera en que medida se han cumplido los objetivos propuestos.

Se realizarán mapas conceptuales de cada tema para que puedan representar las ideas principales de cada uno y la relación existente entre los conceptos. Es al final de cada tema cuando el/la alumno/a está en condiciones de apreciar y comprender las conexiones entre los distintos conceptos, una vez asimilados estos. También nos servirá como recordatorio rápido e integrador de un tema cuando ha transcurrido cierto tiempo desde su exposición en clase.
4. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE CONTENIDOS
Los contenidos se presentan en 15 unidades didácticas siendo el tiempo medio requerido para el desarrollo de cada una de ocho sesiones. En función de la carga lectiva propia de cada unidad didáctica, de las capacidades, intereses y motivaciones de los/as alumnos/as este puede modificarse ostensiblemente.

La asignatura de Economía de la empresa dispone de cuatro sesiones semanales por lo que, aproximadamente, durante el curso lectivo dispondremos de 135 sesiones. Estas a su vez se distribuyen en tres trimestres de duración desigual. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, la distribución más adecuada de los temas, adaptándose a los alumnos en todo momento con los ajustes que fueran necesarios, puede ser la siguiente:

· Trimestre primero: 

· U. D. 1 La empresa y el entorno

· U. D. 2 El empresario. Clasificación de empresas

· U. D. 3 Área de producción

· U. D. 4 Área de aprovisionamiento
· Trimestre segundo:

· U. D. 5 Área de financiación.

· U. D. 6 Área de inversión
· U. D. 7 La contabilidad en la empresa.
· Trimestre tercero:

· U. D. 8 Análisis de los estados financieros I
· U. D. 9 Análisis de los estados financieros II
· U. D, 10 Área comercial. 

· U. D. 11 La organización interna de la empresa
· U. D. 12 El proyecto de iniciativa empresarial.
· U. D. 13 La empresa en Castilla y León.

5. EVALUACIÓN
5. 1. Evaluación como proceso

La evaluación es uno de los elementos más importantes de todo el sistema educativo al ofrecernos la posibilidad  de encontrarnos con la realidad educativa de nuestros/as alumnos/as. Desde la evaluación vamos a conocer si realmente hemos conseguido los objetivos que pretendíamos. Creemos que la evaluación ha de ser entendida como una parte sustancial del proceso de enseñanza-aprendizaje. El fin es claro: ayudar a los/as alumnos/as a aprender. Por lo tanto, podemos decir que además de ser un diagnóstico de la situación, la evaluación tiene una función formativa y sumativa.


Además, creemos que ha de ser continua y personal, con lo que debe ser integrada en la realidad permanente del aula, con un seguimiento directo de todo el proceso educativo, lo que permite detectar fallos, adaptar actividades, redirigir y reorientar el desarrollo.


El referente principal de este proceso evaluativo será el logro de los objetivos.


Creemos que para la mejora de la calidad de enseñanza es fundamental someter a evaluación todo el proceso educativo. Vamos a evaluar tanto el proceso de enseñanza como el de aprendizaje.


La evaluación de la enseñanza, de la actividad docente se llevará a cabo a lo largo del proceso y también al final. Abarcará todos los componentes del currículo, valiéndose de diferentes instrumentos: el ambiente de trabajo, la información y resultados obtenidos de la evaluación de los/as alumnos/as, el diario o cuaderno de clase el profesor, la observación externa de otros/as profesores/as y la evaluación y opinión de los alumnos.


La evaluación debe de ser continua, de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje (inicial, formativa y sumativa). Por lo tanto creemos que no se trata de “estudiar sólo para aprobar”, sino que aspiramos a implicar a todos/as los alumnos/as en el proceso, también en la evaluación. Por eso creemos en la autoevaluación de cada alumno y en la coevaluación de los/as alumnos/as entre sí.


Pensamos que la formación de los/as alumnos/as, el desarrollo de sus capacidades, tan diversas como ellos mismo, deben guiar la actividad docente y todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Los resultados deben ayudarnos a establecer una ayuda más personalizada, adaptando las actividades en función de sus dificultades, intereses y motivos.


En este proceso de evaluación contamos con la referencia de los criterios de evaluación propuestos. También proponemos unos instrumentos de evaluación.

5. 2. Instrumentos de calificación
1. La evaluación inicial, tradicionalmente evaluación “cero”, proporciona una información previa muy útil de los conocimientos de los que parte el alumnado para su aprendizaje significativo.

2. Pruebas y controles escritos. Valoran, fundamentalmente, contenidos conceptuales y procedimentales, así como la capacidad para razonar y argumentar.

3. Intervenciones orales y debates, individualmente o en equipo. Suponen un instrumento de información muy valioso, ya que matizan, completan, aclaran y profundizan en aspectos del conocimiento a los que no se llega con otros instrumentos; facilitan tanto la evaluación de los contenidos conceptuales como de los contenidos actitudinales.

4. Cuaderno diario de trabajo. En el se pueden valorar diversos aspectos formales, metodológicos, conceptuales y actitudinales; resulta, por tanto un instrumento muy completo y útil para la evaluación continua, pues en él se recoge el trabajo diario del alumno/a, así como sus reflexiones y conclusiones.

5. Observación directa. La labor del profesor o profesora en este instrumento de evaluación es muy importante, dado que con él se recoge información sustancial de los contenidos actitudinales y de algunos contenidos procedimentales, en especial, la aplicación de técnicas y métodos de trabajo adecuados.

6. Trabajos monográficos realizados a petición del profesor. Su finalidad es que los alumnos y alumnas adquieran la capacidad de búsqueda de información, de expresión escrita y de argumentación. Dentro de los mismos se incluye la elaboración a lo largo del curso de un proyecto de iniciativa empresarial.


Los instrumentos de evaluación deben cumplir una serie de condiciones para que podamos considerarlos de utilidad en nuestra labor docente: deben ser suficientemente variados, para que puedan ofrecernos información de todos los ámbitos (conceptuales, procedimentales y actitudinales) que queremos evaluar; deben facilitar información concreta y precisa sobre aquello que deseemos valorar; y, finalmente, deben poder adaptarse a diferentes situaciones posibles.

5. 3. Criterios de calificación
CALIFICACIÓN TRIMESTRAL

La calificación de cada trimestre  tendrá dos componentes diferenciados:

a) La media obtenida en la resolución de pruebas específicas. La calificación de estas pruebas estará contenida en una escala de 0 a 10 puntos. Supondrá un 85 % de la nota final. 

Se realizarán dos tipos de pruebas específicas escritas:

· Pruebas escritas parciales ordinarias

Se realizará como mínimo una por cada evaluación. En caso de realizarse más de una prueba parcial por evaluación se mediará aritméticamente entre las pruebas que se hayan realizado para obtener la calificación de la evaluación correspondiente. Para poder efectuar la media será necesario que el/la alumno/a obtenga como mínimo un 4 en cada una de las pruebas. 

Los/as alumnos/as que obtengan una calificación inferior a un 4 en alguna de las pruebas acudirán a las siguientes pruebas parciales con el contenido de ambas.

Para hacer la media con los siguientes apartados (b y c) y superar el trimestre será necesario obtener una puntuación igual o superior a 4 en todas las pruebas que componen este apartado a). En caso contrario, el alumno/a será calificado en el trimestre con una nota siempre inferior a un 5, dependiendo de sus resultados en todos los apartados.

· Pruebas escritas de recuperación

Las realizarán aquellos/as alumnos/as que tengan alguna/s evaluación/es pendiente/s para que puedan recuperarla/s. 

También podrán acudir a ellas voluntariamente aquellos/as alumnos/as que teniendo aprobada la/s evaluaciones deseen subir nota.

Se realizarán una al comienzo del segundo trimestre y otra al comienzo del tercer trimestre. Estas pruebas versarán sobre las unidades didácticas impartidas en el trimestre inmediatamente anterior.

Además se realizará una tercera prueba al finalizar el tercer trimestre. A esta acudirán los alumnos con alguna o algunas evaluaciones suspensas. 

Quienes tengan dos o más evaluaciones calificadas con una nota global de los tres apartados inferior a un 5 realizarán la prueba sobre el total de las unidades didácticas de que se compone la asignatura. Quienes tengan sólo una evaluación calificada con una nota inferior a un 5 realizarán la prueba sobre el total de las unidades didácticas impartidas en dicha evaluación.

La calificación obtenida en la prueba de recuperación será considerada la válida para obtener la nota final.

b) La media de las calificaciones obtenidas en las producciones o trabajos de los/as alumnos/as de carácter individual o grupal. Así como la media de las observaciones de carácter cualitativo realizadas por el profesor del trabajo individual y/o grupal dentro y fuera del aula, su participación en las clases, interés, dedicación y actitud.

La calificación de esta parte b) estará comprendida en una escala del 0 al 10. La contribución de estos aspectos a la nota final será de un 15%.

La realización y/o entrega de todos los trabajos y ejercicios así como la participación en todas las actividades será condición indispensable para aprobar la materia.

La calificación trimestral de la asignatura será el resultado de multiplicar por 0.85 la nota obtenida en la parte a) (siempre que esta sea superior a 4) y sumar la nota obtenida en la parte b) multiplicada por 0.15. En caso de que la nota del apartado a) sea inferior a un 4 el alumnos será calificado globalmente con una nota inferior a un 5, dependiendo de sus resultados en todos los apartados.

En el caso de que el resultado así obtenido tuviera decimales, se aproximará al número entero superior si estos superan más de medio punto y al número entero inferior si estos no superan el medio punto.

CALIFICACIÓN JUNIO

La calificación final obtenida en junio será el resultado de realizar una media aritmética entre las calificaciones obtenidas en los tres trimestres. En caso de que el alumno se haya presentado a la prueba extraordinaria de junio con toda la materia, la calificación obtenida en la misma será utilizada en el apartado a) de cada trimestre para obtener la nota del mismo. Para superar la asignatura será necesario que este resultado sea igual o superior a un 5 y que se den las siguientes circunstancias:


a. La calificación obtenida en el apartado a) de cada trimestre (en la prueba ordinaria o extraordinaria) sea superior a un 4.


b. La calificación global de cada trimestre sea superior a un 4. 

6. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN
6. 1. Prueba extraordinaria de septiembre
Se utilizan los componentes a y b explicados en el epígrafe 5.3 (criterios de calificación) de la siguiente manera:
Aquellos alumnos que no hubieran alcanzado los objetivos en la convocatoria ordinaria de junio, tendrán la opción de realizar una prueba escrita referida a la totalidad de la asignatura en la convocatoria extraordinaria de septiembre. La calificación en ella obtenida será utilizada en el apartado a) de cada trimestre.

Igualmente, deberán presentar todas las actividades realizadas durante el curso y que no fueron entregadas en su momento o fueron calificadas negativamente. Estás nuevas calificaciones serán utilizadas en el apartado b) de cada trimestre. 

La calificación final de septiembre será el resultado de aplicar los porcentajes y sistema explicado en el punto anterior (5.4)
6. 2. Recuperación de alumnos con la materia pendiente
Estos/as alumnos/as con la asignatura de Economía de la Empresa pendiente acudirán a clase y su calificación será obtenida por el procedimiento ordinario descrito en el apartado 5.3.

7. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Material bibliográfico fundamental

Como base fundamental para el desarrollo de contenidos se utilizarán apuntes elaborados por el profesor. Estos apuntes serán colgados en Dropbox para que los alumnos tengan acceso digital a los mismos. 

El libro de texto que servirá de guía es: 

“Economía de la empresa”, J. Alfaro Giménez, C. González Fernández y M. Pina Massachs. Ed Mc Graw Hill.

Otros libros de texto de los que se obtendrá material complementario:

· “Economía de la empresa” Andrés Cabrera

· “Economía y organización de empresas”, F. Cassani, A. Llorente y E. Gorostegui. Ed. EDITEX

· “Economía y organización de empresas”, C. Delgado, J. Palomero. Ed Palomero-Delgado

· “Situación económica y social en Castilla y León”. CES

Si fuera necesario realizar algunas ampliaciones o aclaraciones de los epígrafes del programa, se dispondrá entre otros, de los siguientes materiales:

· “Economía de la empresa”, Bueno, Campos, y otros. Ed. Pirámide.

· “Diccionario de Economía y Finanzas”, R. Tamames y S. Gallego. 

· Código de comercio y legislación mercantil

· Plan general de contabilidad de 1998

· Anuario El país

Otros materiales y recursos

· PDI para todas las unidades didácticas.

· Textos, gráficos y noticias de la prensa común y especializada.

· Cuadros y tablas estadísticas.

· Mapas conceptuales, esquemas y resúmenes elaborados por el profesor.

· Transparencias y fotocopias facilitadas por el profesor.

· CD material didáctico de Mc. Graw Hill

· Páginas web: (entre otras)

· http// www.ecomur.com , www.econoaula.com y www.ecobachillerato.com  ; portales con múltiples recursos de economía.

· http// www.crearempresas.com ; con todos los requisitos para crear empresas.

· http// www.ine.es ; para datos estadísticos nacionales.

· http// www.jcyl.es ; para datos estadísticos de Castilla y León.

· http// www.emprendedores.es ; archivo de artículos de la revista “Emprendedores”, útil como ejemplos para todas las unidades didácticas.

· http// www.economistadigital.com ; noticias de actualidad de todos los diarios. Dirigida por Ramón Tamames.

· Otras citadas en el libro “Economía y Organización de empresas” de Ed. Mc Graw Hill.

· Se utilizarán videos y películas de cine relacionadas con los contenidos que se imparten.

· Biblioteca con espacio dedicado a la economía.

· Colección de las pruebas de acceso a la universidad de la Comunidad de Castilla y León desde 1998 hasta el presente curso.

· Sala de ordenadores.

· Otros: pizarra, retroproyector, televisión, video, aula….

8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

En el planteamiento de todo el proceso, tanto de enseñanza como en el aprendizaje y la evaluación hay que tener en cuenta la diversidad de intereses, motivaciones y capacidades de nuestros/as alumnos/as.


El interés y la motivación son un proceso complejo que condicionan en buena medida la capacidad para aprender de los alumnos. Dependen en parte de la historia de éxitos y fracasos anteriores del alumno en tareas de aprendizaje, pero también del hecho de que los contenidos que se ofrezcan a los alumnos posean significado lógico y sean funcionales para ellos.


En este sentido esta muy presente a lo largo de todo el curso el principio metodológico de funcionalidad de los aprendizajes; así se pone a disposición de los/as alumnos/as noticias de actualidad y casos prácticos reales en los que pueden aplicar lo aprendido. En todas las unidades se trabajarán este tipo de textos de forma individual o grupal, en este último caso se pretende una motivación mutua por parte de los/as alumnos/as.


Se fomentará la participación de todos/as los/as alumnos/as en clase y en especial de aquellos que demuestren un interés menor por la asignatura. 



Se trata pues de conseguir que todos/as  y cada uno/a de los/as alumnos/as tengan una motivación intrínseca en su afán por aprender.


La capacidad para aprender es otro de los ámbitos en los que se manifiesta esta diversidad. Así, para aquellos/as alumnos/as con mayores dificultades se proponen en cada unidad didáctica un conjunto de actividades de refuerzo de contenidos. Esta medida se acompañará de una mayor dedicación a los mismos/as por parte del profesor en el tiempo de clase que se dedique a la realización de ejercicios. Este tiempo servirá para que el profesor resuelva las dudas que pudieran surgir y reforzar las explicaciones dadas al grupo en general.


Para los/as alumnos/as con capacidad superior a la media o superdotación se facilitarán actividades de ampliación de contenidos. Podrán realizar trabajos sobre determinados aspectos de la economía de la empresa que se consideren de interés en la asignatura. En todas estas actividades contarán con la ayuda del profesor.


Los problemas de integración en el grupo de inmigrantes recién llegados se solventarán con la realización de trabajos en grupo o debates, posibilitando así el acercamiento con sus compañeros. También será útil en este sentido las visitas a empresas o actividades extraescolares, donde existe una mayor predisposición al contacto entre los/as alumnos/as.


En el caso de que no conocieran en profundidad la lengua castellana se les facilitarán textos y actividades con contenidos lingüísticos más simples.

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Todas las actividades extraescolares programadas tendrán una finalidad didáctico-pedagógica, como complemento o profundización de aspectos económicos tratados en el aula.


Siempre que sea posible se desarrollarán las siguientes actividades:

1º) Visita al Congreso de los Diputados y al Palacio de la Bolsa de Madrid.
Son muy útiles para que el alumnado sitúe los contenidos del curso en la realidad empresarial. 

Con estas visitas se observa y contrasta la realidad concreta de la empresa y se aplican los conocimientos adquiridos a lo largo del curso.

Las visitas a empresas han de planificarse previamente como una prolongación de los trabajos del aula y requiere una preparación por parte de los alumnos y alumnas. Como tareas de preparación, sería conveniente:

· Organizar la visita formando grupos de trabajo, guiones de visita, materia previo sobre la misma (datos de la empresa, sector, etc..).

· Establecer los contenidos y objetivos de la misma para su posterior valoración.

· Valoración de la visita mediante informe escrito en el que se incluye valoración del grado de cumplimiento de los objetivos. Puesta en común.

2º) Charlas o coloquios realizados por expertos de un determinado aspecto o tema económico.

3º) Charlas de orientación para carreras o ciclos formativos relacionados con la especialidad de economía.
4º) Participación en las Olimpiadas de Economía.

5º) Participación el proyecto youngbusinesstalets. Simulación telemática de gestión empresarial.

En cualquier caso se considerará la conveniencia de acogerse a las que pudieran organizarse desde otros departamentos, especialmente el Departamento de Geografía e Historia.

10. TRATAMIENTO DE LA EDUCACIÓN EN VALORES 

La materia de Economía de la empresa está totalmente vinculada a la realidad de nuestros días. Esto nos va a permitir de un modo indudable la integración de todos los temas de educación en valores. Estos se tratan en algunas ocasiones explícitamente y en otras de modo implícito.


Se propone a continuación algunos ejemplos de cómo se incorporan dichas enseñanzas en la materia de Economía de la empresa:

Educación ambiental

· Analizar los efectos negativos de la actividad empresarial sobre el medio ambiente.

· Proponer soluciones alternativas que puedan utilizarse para combatir la contaminación.

· Advertir la necesidad de control y protección del medio ambiente.

· Sugerir alternativas que minimicen el impacto medioambiental.

Educación moral y cívica

· Analizar las informaciones que aparecen en los medios de comunicación referentes a problemas asociados a la actividad empresarial – efectos de la globalización, nueva economía…- y valorarlas desde un punto de vista económico.

· Reconocer la importancia de la formación personal para el desarrollo de la actividad empresarial.

· Reflexionar sobre la trascendencia de los comportamientos éticos en el ámbito de la empresa.

Educación del consumidor

· Analizar y describir el funcionamiento de una empresa y su papel en la elaboración de bienes y servicios.

· Valorar críticamente las necesidades de consumo creadas a través de técnicas comerciales abusivas.

Educación para la salud

· Reconocer el perjuicio sobre la salud y la calidad de vida que provocan las actuaciones empresariales contaminantes.

· Respetar las normas de seguridad e higiene en la empresa.

Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

· Analizar la evolución de las desigualdades laborales y salariales entre hombre y mujer.

· Contrastar y valorar críticamente la repercusión de los factores de crecimiento económico en el hombre y en la mujer.

Educación para la paz

· Valorar aportaciones de la empresa al bienestar social y a la mejora de la calidad de vida.

· Considerar la importancia de la actitud individual respecto al progreso económico y el funcionamiento de los sistemas económicos y la empresa.

11. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE HOMBRES Y MUJERES
El Decreto 1/2007, de 12 de enero, por el que se aprueba el IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla y León

Reconoce la importancia de trabajar esta problemática desde distintos sectores.

Desde el ámbito educativo: “En el ámbito educativo nos revela que los estereotipos, prejuicios y expectativas que la sociedad impone a niños y niñas sesgan su orientación laboral y profesional, impidiendo así una efectiva igualdad de oportunidades en la educación, en el acceso al mundo laboral, en la participación política y en el ascenso a cargos de responsabilidad en todos los ámbitos sociales. Una educación sexista es, además, la que promueve actitudes que justifican la violencia de género y la que fomenta el reparto desigual de las responsabilidades familiares. Es pues necesario desterrar todos los estereotipos, potenciando un modelo educativo que permita a mujeres y hombres convivir como iguales y promover el desarrollo integral de sus capacidades”.

La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres se tratará transversalmente a lo largo de todo el temario de la asignatura. 

Además de otros momentos en los que por el devenir de las clases o las noticias económicas acaecidas trataremos el tema espontáneamente, podemos señalar los siguientes puntos concretos.

Economía de la empresa

El la U.D. 1 (la empresa y el entorno) se analizarán casos de empresarias que han desarrollado la responsabilidad social y medioambiental en sus empresas.

En la U.D. 3 (el empresario: clasificación y tipos) se verá la participación de la mujer en el mundo empresarial. Se analizarán casos de grandes empresarios masculinos y femeninos.

En la U.D. 4 (la organización interna de la empresa) se analizará y debatirá la necesidad de paridad entre hombres y mujeres en los consejos de administración de las grandes empresas.

En la U.D. 8 (el área comercial: el marketing) se analizará la presencia de la mujer en la publicidad y las leyes que la protegen ante actuaciones sexistas.

12. PLAN PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y EL DESARROLLO DE LA COMPRENSIÓN LECTORA
En la etapa de Bachillerato en donde se imparten tres asignaturas propias del departamento de Economía los alumnos ya deben haber adquirido unos hábitos de lectura. 
Los alumnos tendrán que leer el libro titulado “13.99 euros” de Frédéric Beigbeder. Se trata de una novela donde denuncia de forma cínica el mundo de la publicidad y la sociedad de consumo en Occidente.
Para fomentar y ayudar y consolidar los mismos el departamento propone la lectura del libro “¿Quién se ha llevado mi queso? de Spencer Jonson, Ediciones Urano.  Se trata de una fábula simple e ingeniosa que nos enseña que todo cambia, y que las fórmulas que sirvieron en su momento pueden quedar obsoletas. Este libro permitirá comprender que la realidad económica, empresarial y social se mueven en un entorno cambiante y enseñar que los cambios pueden y deben ser positivos, ya sean personales como sociales.

Además de estas lecturas, trabajaremos durante todo el año con la prensa escrita y los periódicos digitales de corte económico. En todas las unidades didácticas se analizará al menos una noticia de actualidad relacionada con los contenidos impartidos. 

En segundo de bachillerato cobra especial relevancia la lectura de diferentes textos de revistas empresariales especializadas y su consiguiente análisis, puesto que es un curso propedéutico para el examen de las PAU donde deberán resolver un comentario de texto.

13. PLAN DE ACTUACIÓN PARA LA ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
En la asignatura de economía de la empresa se desarrollan contenidos a lo largo de todo el curso que están directamente relacionados con las posibilidades que ofrece el mercado laboral y la situación económica actual. Igualmente se estimula en los alumnos la cultura empresarial necesaria para generar en los mismos un espíritu emprendedor. En este sentido se desarrolla a lo largo del curso la creación de un proyecto empresarial.

Estos son algunos de los aspectos que se tratan en más profundidad en este sentido:

1. Análisis del mercado de trabajo español. Se analiza cómo afecta el problema del paro por sectores de actividad y grupos sociales. Se presta especial atención a la reducción del efecto en los grupos de mayor formación.

2. Análisis de los nuevos yacimientos de empleo y las tendencias en el mundo laboral.

3. Estudio de la gestión y administración de una empresa, posibilitando el emprendimiento.

4. Elaboración de Curriculum Vitae.

5. Estudio del área de personal en la empresa. Elaboración de nóminas, contratos de trabajo, derechos y deberes de los trabajadores, etc.

6. Análisis de los trámites para la creación de una empresa. Estudio en profundidad de las diferentes formas jurídicas que puede adoptar una empresa.

7. Análisis del concepto de empresa y sus responsabilidades sociales.

8. Elaboración de un proyecto de iniciativa empresarial.

9. Se solucionaran todas las dudas que puedan surgir en torno a cualquier carrera relacionada con la especialidad de economía.
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1. INTRODUCCIÓN.
Fundamentos de Administración y Gestión es una asignatura optativa de la modalidad del Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales que se imparte en 2º curso de dicha etapa. 

Esta asignatura tiene como finalidad introducir al alumnado en las funciones de carácter administrativo y de gestión que se realizan en las organizaciones empresariales. Se pretende que el alumnado desarrolle las capacidades previstas en el Bachillerato a través de los conceptos, procedimientos y técnicas que se utilizan en las operaciones habituales de la actividad empresarial.

Los contenidos abarcan los aspectos básicos de las operaciones realizadas en el ámbito de la administración y gestión. Deben tomar como referencia la realidad empresarial, exigiendo, por tanto, una visión totalmente integrada y globalizada d la parte teórico-práctica de la materia.

Se quiere con ello destacar que, dadas las características de la asignatura, los aspectos prácticos adquieren una importancia central y preponderante.

Para efectuar los procesos del trabajo administrativo el alumnado debe utilizar una serie de conocimientos de tipo matemático, contable, normativo, relacional y comunicativo y de tratamiento de la información.

Estos conocimiento los irá adquiriendo y desarrollando el alumnado a través de los distintos procesos que se irán efectuando en el transcurso de la asignatura.

Se pretende, en definitiva, introducir al alumnado en el conocimiento de las técnicas utilizadas en la administración y gestión de las organizaciones empresariales. Para ello, se tratará de no caer en la excesiva especialización, sino más bien todo lo contrario, proporcionando una enseñanza polivalente que permita al alumno y a la alumna capacidad de adaptación para afrontar los posibles cambios de trabajo y las innovaciones que se produzcan en las formas de organización.

2. OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
2. 1. Objetivos generales de la etapa.
Nuestra acción educativa tendrá como finalidad la formación general de los alumnos/as, así como su orientación y preparación para estudios superiores, tanto universitarios como de formación profesional, y para la vida activa.


A través de esta materia, mediante el análisis de conceptos, procedimientos y técnicas que se utilizan en las operaciones habituales de la empresa, desarrollaremos en los alumnos las capacidades generales previstas en bachillerato. Los alumnos al término de esta etapa deberán conseguir:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, y conocer las obras literarias más representativas. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras objeto de estudio. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad escogida.
i) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos, y los principales factores de su evolución. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social y mejorar la calidad de vida.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.
ñ) Conocer, valorar y respetar la historia, la aportación cultural y el patrimonio de España y de cada una de las Comunidades Autónomas.
o) Participar de forma activa y solidaria en el desarrollo y mejora del entorno social y natural, orientando la sensibilidad hacia las diversas formas de voluntariado, especialmente el desarrollado por los jóvenes.

2. 2. Objetivos generales de la asignatura.


Los objetivos que se pretenden que las alumnas y los alumnos alcancen con el desarrollo de Fundamentos de Administración y Gestión, en concordancia con los establecidos en el currículo oficial son los que sucintamente exponemos:

1. Obtener una visión práctica del funcionamiento de una organización a través de las diferentes áreas funcionales que la componen.

2. Identificar las funciones de la dirección empresarial y los distintos sistemas organizativos de la empresa puestos en práctica desde la alta dirección.

3. Identificar utilizar y archivar los distintos documentos que genera el desarrollo de la actividad empresarial.

4. Comprender y manejar las técnicas básicas que se utilizan en las diversas áreas o departamentos en que se estructura una empresa.

5. Comprender, analizar y utilizar la técnica contable a través del conocimiento de los grupos del Plan General de Contabilidad y de las principales cuentas que contienen.

6. Elaborar y analizar los libros contables elaborados por la empresa en la gestión de sus operaciones, así como identificar las operaciones a realizar al finalizar el ejercicio económico.

7. Conocer el ciclo contable de la empresa durante el ejercicio contable.

8. Iniciarse en el conocimiento y utilización de las nuevas tecnologías de la información aplicadas a las funciones de gestión y administración de empresas.

9. Analizar críticamente el proceso de creación de empresas, así como los trámites necesarios para ello en función de las distintas formas jurídicas que la empresa pueda adoptar.

10. Posibilitar el autoaprendizaje del alumnado formándole para que pueda tomar decisiones y actuar adecuadamente, incluso, ante situaciones no habituales.

11. Conocer las fuentes donde localizar las normas jurídicas y cualquier tipo de información que afecten a la empresa.

2. 3. Contenidos
Los contenidos de la asignatura Fundamentos de Administración y Gestión se presentan distribuidos en 15 unidades didácticas. Podemos resumir la totalidad de los contenidos de la asignatura en cuatro bloques temáticos.

En el primer bloque se lleva a cabo una primera aproximación al concepto de empresa, sus funciones y objetivos, sus áreas funcionales, al tiempo que se muestra la clasificación de empresas, prestando especial importancia al criterio de la forma jurídica.

Se analiza la dirección de la empresa y sus sistemas organizativos. 

Este bloque de contenidos concluye con el estudio de la secretaría y el archivo.

En el segundo bloque se analiza todo lo relativo a la contabilidad empresarial. 

Se estudian los distintos grupos del Plan General de Contabilidad y la forma de realizar las anotaciones en los correspondientes libros contables.

También se presta especial importancia a las operaciones de fin de ejercicio, así como al desarrollo del ciclo contable.

El tercer bloque está dedicado al estudio pormenorizado de las distintas áreas funcionales de la empresa. 

Se analiza el área de aprovisionamiento, de producción, comercial, de financiación y de recursos humanos, prestando especial importancia a los aspectos administrativos y de gestión de las mismas.

En el último bloque, el cuarto, nos centraremos en el proceso de creación de una empresa, prestando atención primordial a los trámites administrativos necesarios para la puesta en funcionamiento de una empresa, en función de las distintas formas jurídicas que ésta puede adoptar.

A lo largo de todo el curso se desarrollará el programa de “Empresa joven educativa” consistente en crear una cooperativa llevando a cabo todas las funciones de administración y gestión propias de la actividad empresarial. Esta actividad permitirá consolidar los conocimientos adquiridos y dotarlos de una visión práctica y amena. Para el desarrollo de este proyecto se utilizará de manera continuada la sala de informática e Internet permitiendo al alumno una aproximación a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

TEMA 1 -  LA EMPRESA: CONCEPTOS GENERALES

1. LA EMPRESA COMO UNIDAD ECONÓMICA

1. 1. Concepto de empresa.


1. 2. Objetivos de la empresa.
2. EL EMPRESARIO
3. CLASES DE EMPRESAS
4. LA ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA: DEPARTAMENTOS

TEMA 2 – INTRODUCCIÓN A LA CONTABILIDAD

INTRODUCCIÓN.
1. EL CONCEPTO ECONÓMICO DE LA EMPRESA Y DEL PATRIMONIO.
2. LAS MASAS PATRIMONIALES.
3. LA CONTABILIDAD.
4. LAS CUENTAS.
5. EL SISTEMA DE PARTIDA DOBLE.
6. LOS LIBROS CONTABLES.
7. NORMAS LEGALES DE CARACTER BÁSICO..
8. ESTRUCTURA, CARACTERÍSTICAS Y USO DE LOS LIBROS CONTABLES.
9. EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD.

TEMA 3 – EL PATRIMONIO EMPRESARIAL.

1. INTRODUCCIÓN.
2. LAS MASAS PATRIMONIALES: ESQUEMA.
3. LAS MASAS PATRIMONIALES: CONCEPTOS Y CLASES.
4. EL BALANCE DE SITUACIÓN
5. ANÁLISIS DEL BALANCE DE SITUACIÓN

TEMA 4 – EL INMOVLIZADO

1. INTRODUCCIÓN.
2. CONCEPTO DE INMOVILIZADO Y CLASES.
3. INMOVILIZADO MATERIAL 
4. INMOVILIZADO INMATERIAL.
5. EXPRESIÓN CONTABLE DEL INMOVLIZADO MATERIAL E INMATERIAL.
6. GASTOS AMORTIZABLES.

7. DEPRECIACIONES Y REVALORIZACIONES DEL INMOVILIZADO MATERIAL E INMATERIAL.
8. MÉTODOS O SISTEMAS DE AMORTIZACIÓN.

TEMA 5 – TESORERÍA Y FINANCIACIÓN.

1. INTRODUCCIÓN.
2. LA FINANCIACIÓN PROPIA.
3. LA FINANCIACIÓN AJENA: LOS PRÉSTAMOS.
4. OTROS RECURSOS AJENOS

TEMA 6 – INTERÉS SIMPLE Y COMPUESTO: APLICACIONES

1. INTRODUCCIÓN
2. CLASES DE PRÉSTAMOS
3. OPERACIONES A INTERÉS SIMPLE. APLICACIONES.
4. CÁLCULO DEL MONTANTE EN CAPITALIZACIÓN COMPUESTA. 
5. CÁLCULO DEL CAPITAL INICIAL EN CAPITALIZACIÓN COMPUESTA.
6. LOS LIBROS CONTABLES.
7. CÁLCULO DEL TIEMPLO EN CAPITALIZACIÓN COMPUESTA.
8. CÁLCULO DEL TANTO EN CAPITALIZACIÓN COMPUESTA
9. AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS MEDIANTE UNA RENTA ANUAL CONSTANTE

TEMA 7 – CONTABILIZACIÓN DEL IVA

1. INTRODUCCIÓN
2. IVA SOPORTADO
3. IVA REPERCUTIDO
4. LIQUIDACIÓN DEL IVA
5. COMENTARIO
6. CASOS ESPECIALES EN EL TRATAMIENTO DEL IVA 

TEMA 8 – FUNCIÓN DE APROVISIONAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN

FUNCIÓN DE APROVISIONAMIENTO
1. INTRODUCCIÓN

2. EL PROCESO DE LAS COMPRAS

3. COMPRAS AL CONTADO.

4. COMPRAS A CRÉDITO.

5. VALORACIÓN DE EXISTENCIAS EN ALMACÉN.

FUNCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN
1. INTRODUCCIÓN.

2. EL PROCESO DE LAS VENTAS.

3. VENTAS AL CONTADO.

4. VENTAS A CRÉDITO.

5. OPERACIONES CON EFECTOS COMERCIALES.

TEMA 9 – ANOTACIONES CONTABLES DE ACREEDORES Y DEUDORES

1. INTRODUCCIÓN.
2. CUENTAS DE ACREEDORES.
3. CUENTAS DE DEUDORES.
4. LA LETRA DE CAMBIO: CARACTERÍSTICAS Y FUNCIONES.

TEMA 10 –  ANOTACIONES CONTABLES DE LAS OPERACIONES DE COMPRAS Y VENTAS DE MERCADERÍAS

1. INTRODUCCIÓN
2. LA CUENTA DE MERCADERÍAS
3. REGISTRO DE LAS OPERACIONES CON MERCADERÍAS

TEMA 11 – GASTOS E INGRESOS: SIGNIFICADO Y CONTABILIZACIÓN

1. INTRODUCCIÓN
2. EL GRUPO 6 DEL PGC: COMPRAS Y GASTOS
3. SIGNIFICADO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CUENTAS DE GASTOS
4. EL GRUPO 7 DEL PGC: VENTAS E INGRESOS
5. SIGNIFICADO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CUENTAS DE INGRESOS

TEMA 12 OPERACIONES CONTABLES DE FIN DE EJERCICIO

1. PÉRDIDAS Y GANANCIAS COMO CUENTA DE RESULTADOS
2. AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN
3. REGULARIZACIÓN
· Regularización de mercaderías

· Resultado del ejercicio

4. CIERRE DE LIBROS

TEMA 13 LAS CUENTAS ANUALES Y EL CICLO CONTABLE

1. INTRODUCCIÓN 
2. BALANCE DE SITUACIÓN
3. CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

4. LA MEMORIA
5. CICLO CONTABLE DEL EJERCICIO ECONÓMICO
TEMA 14 – ÁREA DE PERSONAL

1. INTRODUCCIÓN.
2. EL CONTRATO DE TRABAJO.
3. MODALIDADES DE CONTRATO DE TRABAJO.
4. EL SALARIO.
5. ESTRUCTURA E INTERPRETACIÓN DE LA NÓMINA.
6. DERECHOS DEL EMPRESARIO.
7. DERECHOS DEL TRABAJADOR.
8. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO.
9. EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. EL DESPIDO.

TEMA 15 – SECRETARÍA Y ARCHIVO

1. INTRODUCCIÓN
2. LA SECRETARÍA DE LA EMPRESA
3. EL ARCHIVO

4. CORRESPONDENCIA
Contenidos procedimentales.
Las habilidades, estrategias y destrezas que se pretende que el alumnado alcance al finalizar el curso académico son las siguientes:

· Lectura, comprensión y comentarios de texto y noticias publicadas en la prensa.

· Búsqueda e interpretación de información referida a los aspectos administrativos y de gestión de la empresa en Internet.

· Elaboración de resúmenes, esquemas y mapas conceptuales de los contenidos de las unidades didácticas.

· Manejo de las técnicas gráficas y analíticas de análisis propias de la asignatura.

· Manejo e interrelación de las técnicas básicas de la contabilidad empresarial.

· Distinción y dominio de las técnicas administrativas y de gestión de las diferentes áreas funcionales de la empresa.

Contenidos actitudinales.
Las actitudes, valores y normas que se espera que los alumnos y las alumnas alcancen son:

· Apreciar y valorar positivamente las funciones sociales y de protección del medioambiente por parte de las empresas.

· Despertar interés por conocer los distintos aspectos del mundo administrativo de la empresa.

· Valorar favorablemente la posibilidad de que en un futuro próximo puedan convertirse en emprendedores.

· Adquirir conciencia de la importancia de la investigación, desarrollo e innovación como motor del crecimiento económico y empresarial.

· Valorar la importancia de los contratos de trabajo y las condiciones laborales como factores determinantes de una efectiva autonomía, así como de la igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

2. 4. Contenidos mínimos.


1. Clasificación de las empresas en atención a diferentes criterios.

2. Identificación de las funciones de la dirección de la empresa.

3. Análisis de los sistemas organizativos utilizados en el seno de la empresa.

4. Caracterización de los sistemas de clasificación, organización y soportes de archivos, así como de su finalidad.

5. Identificación y elaboración de las diferentes técnicas de comunicación escrita así como de los modelos de registro de correspondencia.

6. Análisis de los diferentes elementos y la composición del patrimonio empresarial.
7. Conocimiento y utilización de las principales técnicas contables, así como de las anotaciones en los libros de contabilidad.

8. Identificación del inmovilizado, la financiación propia y ajena, las mercaderías, los acreedores y los deudores, las cuentas financieras y los gastos y los ingresos.

9. Diferenciación de las operaciones principales a realizar al término del ejercicio económico.

10. Elaboración y análisis del balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias.
11. Descripción y comprensión del ciclo contable correspondiente al ejercicio económico.

12. Cálculo del IVA soportado y repercutido, así como su liquidación.

13. Distinción entre las compras al contado y a crédito, documentadas y sin documentar.

14. Análisis del Precio Medio Ponderado, el FIFO y el LIFO como sistemas de valoración de existencias.

15. Identificación de la función de producción en una empresa industrial.

16. Diferenciación entre los conceptos de gasto, pago, coste e inversión.

17. Distinción entre costes fijos y variables y costes directos e indirectos.

18. Descripción y utilización del modelo del punto muerto o umbral de rentabilidad.

19. Distinción entre las ventas al contado y a crédito, documentadas y sin documentar.

20. Análisis de las distintas operaciones que se pueden efectuar con los efectos comerciales.

21. Diferenciación entre los recursos financieros propios y ajenos.

22. identificación y cálculo de las operaciones a interés simple y a interés compuesto.

23. Conocimiento de los principales intermediarios financieros a los que la empresa pueda recurrir.

24. Estudio del contrato de trabajo y sus modalidades más representativas.

25. Comprensión de la estructura y sistema de elaboración de la nómina.
26. Identificación de los trámites de constitución de una empresa en función de su forma jurídica.
2. 5. Criterios de evaluación: Junio y Septiembre


Los criterios de evaluación definen con precisión el tipo de aprendizaje y el grado o nivel de exigencia con que han de alcanzarse. Su referente son los objetivos y los contenidos expuestos en los epígrafes 2 y 3 de la presente programación, respectivamente.

Proponemos sucintamente, en clara conexión con el currículo oficial, los siguientes criterios de evaluación:

1. Determinar los diferentes tipos de empresas y sus características. Analizar sus ventajas e inconvenientes y simular los trámites necesarios para su constitución según la forma jurídica adoptada.

2. Conocer las funciones llevadas a cabo por la dirección empresarial, así como el modelo organizativo más adecuado a cada tipo de empresa.

3. Procesar la correspondencia y la documentación. Conocer las innovaciones tecnológicas en el campo de la información. Recepcionar y distribuir información oral y escrita. Realizar gestiones diversas ante Organismos públicos y privados.

4. Adquirir los conceptos contables básicos y resolver supuestos prácticos que reflejen el proceso contable de una empresa durante un ejercicio económico.

5. Clasificación de los distintos elementos patrimoniales en masas patrimoniales, según las indicaciones marcadas por el Plan General de Contabilidad.

6. Conocer y registrar convenientemente las cuentas más representativas de los siete grupos del Plan General de Contabilidad.

7. Determinar el registro de las operaciones a realizar a la conclusión del ejercicio económico.

8. Elaborar el balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias como cuentas anuales más representativas.

9. Analizar el ciclo contable completo correspondiente a un ejercicio económico.

10. Conocer la importancia de realizar una adecuada selección de proveedores y captación de clientes. Realizar operaciones derivadas de los procesos comerciales de compra y venta.

11. Distinguir y aplicar los diferentes métodos de valoración de las existencias.

12. Identificar la importancia y funciones del área de producción en una empresa industrial.

13. Conocer y diferenciar las operaciones financieras más usuales que en la práctica mercantil se realizan con los intermediarios financieros.

14. Diferenciar los distintos recursos propios y ajenos de los que puede hacer uso la empresa.

15. Conocer los derechos y obligaciones derivados de las relaciones laborales según el marco legal establecido. Confeccionar nóminas, efectuar liquidaciones de la Seguridad Social y retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

16. Identificar las modalidades principales del contrato de trabajo.

3. METODOLOGÍA DIDÁCTICA
La metodología que se pretende desarrollar busca un desarrollo integral del alumnado, permitiendo que éste adquiera no solamente los contenidos puramente conceptuales, sino también todas aquellas habilidades, estrategias y destrezas, así como todas aquellas actitudes, valores y normas que le permitan actuar y desenvolverse con responsabilidad, autonomía y solidaridad en el entorno social al cual pertenece.

Igualmente importante se considera la necesidad de dotar al proceso de enseñanza-aprendizaje de un carácter constructivista, permitiendo que los conocimientos que el alumnado vaya adquiriendo sustituyan, modifiquen o complementen los que ya poseían previamente. De este modo se favorecerá sustancialmente el aprendizaje significativo, considerando en todo momento los esquemas conceptuales previos de las alumnas y los alumnos, y contextualizando los nuevos conceptos, procedimientos y actitudes que vayan incorporando en el desarrollo del curso.

Asimismo, la estrategia didáctica a emplear debe favorecer la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos apropiados de investigación.

En relación a ello, la metodología utilizada a la hora de elaborar la presente programación se ha basado en los siguientes criterios:

· Busca el aprendizaje significativo, analizando los conocimientos y características previas del alumnado, convirtiéndole en el eje protagonista y activo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Intenta ser motivadora y conectar con los intereses del alumnado. Para ello ha de ser flexible y adaptarse al estilo de aprendizaje e intereses del alumnado.

· Procura ser variada, presentado los contenidos de diversas formas (textos, imágenes, gráficos, esquemas), a la par que utilizando diferentes estrategias para trabajar con ellos.

· Fomenta la participación del alumnado individualmente y en grupo.

· Desarrolla la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo.

· Proporciona situaciones de aprendizaje que exigen una intensa actividad mental del alumnado que le lleven a reflexionar y a justificar sus actuaciones y decisiones.

· Trata de dar una proyección práctica y funcional a los contenidos, aplicando los conocimientos a la realidad.

· Se presentará con una estructura clara, planteando las interrelaciones entre los contenidos propios de la asignatura.

· Aborda los temas con carácter interdisciplinar, teniendo en cuenta las aportaciones de otras disciplinas (estadística, matemáticas, geografía, historia, psicología, etc.).

En razón a estos postulados teóricos que deben estar presentes en nuestra intervención educativa, exponemos a continuación  la metodología a utilizar en el desarrollo del curso.

Para la exposición de todas las unidades didácticas se utilizará la Pizarra Digital Interactiva. Para ello se utilizarán materiales elaborados por el profesor. Esto permite un mayor dinamismo de las clases, con la participación de los alumnos saliendo a la PDI a hacer determinados ejercicios. De esta forma se consigue mayor atención y unas clases mucho más atractivas que con la pizarra convencional. Se presentan materiales de audio, video, páginas de internet….

Como paso previo al desarrollo de los contenidos será interesante dedicar un par de sesiones a la presentación global de la asignatura. Se indicarán los objetivos y contenidos más importantes que desarrollaremos durante el transcurso del año escolar, teniendo presente y explicitando que son precisamente esos objetivos y contenidos los que deberá alcanzar el alumnado en el transcurso de la asignatura para superar favorablemente la misma.

También se realizará una evaluación inicial de los conocimientos previos de las alumnas y alumnos, que nos permitirán diagnosticar la situación de partida de nuestra intervención educativa. Para evaluar esta situación inicial, podremos usar preguntas abiertas, debates, cuestionarios, etc.

La metodología a utilizar estará basada en la combinación de exposiciones teóricas de conocimientos elaborados y seleccionados por el docente (vía libro de texto, fotocopias, etc.) y el trabajo continuo por parte del alumnado. Exige, para ser efectiva, una participación activa del alumnado a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Se seguirán los siguientes pasos para cada unidad didáctica:

1.) Se iniciará el desarrollo de cada unidad didáctica con una presentación global de los contenidos que se van a abordar. Ello permitirá al alumnado disponer de una visión general de lo que va a desarrollarse durante el transcurso de la unidad didáctica. 

Se comentará su relación con el resto de contenidos de la materia ya abordados o aún pendientes de estudio. Se clarificará lo que se pretende conseguir, tanto desde un punto de vista conceptual, como de los procedimientos y valores a adquirir. 

De esta forma el alumnado tendrá claro los criterios de evaluación que utilizaremos, y los contenidos que deberá conseguir.

Utilizaremos un esquema de contenidos.

2.) Como paso previo a la explicación de los contenidos puramente conceptuales, desarrollaremos una serie de actividades de motivación-introducción. Tienen como objetivo básico predisponer favorablemente al alumnado respecto a los contenidos y desarrollo de la U. D., suscitando una actitud positiva y de interés inicial.

Ello lo haremos haciendo uso de dos herramientas:

2. 1. Se efectuará un debate que girará en torno a una o dos cuestiones propuestas por el docente. Este debate, que será guiado por el profesor, tratará de fomentar el espíritu crítico y motivador y el intercambio de diferentes ideas y opiniones. De ellas extraeremos y escribiremos en el encerado algunas pinceladas clave que nos puedan ser de utilidad a lo largo del desarrollo temático.

2. 2.  Seguidamente, haremos uso de una serie de cuestiones iniciales, que permitirán determinar el grado de conocimiento previo del alumnado sobre la materia que vamos a abordar, a la par que nos indicará las características específicas del grupo.

3.) La exposición de los contenidos se realizará oralmente, utilizando diversas formas de presentación, tratando en todo momento de evitar la rutinización y el aburrimiento. Utilizaremos un lenguaje claro y preciso, acorde con las capacidades propias del grupo. Será necesario tener presente en todo momento los diferentes niveles cognoscitivos del alumnado, evitando que las exposiciones sean excesivamente rápidas o complejas o, por el contrario, demasiado lentas, que no se ajusten a las necesidades demandadas por el alumnado.

Se hará uso de variados recursos didácticos: esquemas, mapas conceptuales, resúmenes, documentos, etc., con la finalidad de clarificar los contenidos, tratando que el alumnado conozca en todo momento que es lo importante de cada bloque de contenidos. Asimismo, se intercalarán frecuentes preguntas y se propondrán breves debates que susciten el interés, la motivación y el intercambio de ideas.

4.) Durante este proceso se irán intercalando las actividades de consolidación-refuerzo y las de ampliación según se vayan explicando los conceptos, con la finalidad de integrarlos y relacionarlos. 

5.) Se pretenderá que adquieran un vocabulario económico básico propio de la Economía de la Empresa imprescindible para entender la realidad empresarial.

6.) Actividades. Se realizarán abundantes actividades relacionadas con los contenidos expuestos. En favor de la individualización y personalización de la enseñanza, tendremos preparadas baterías de actividades de refuerzo o de ampliación, para ajustarnos a las necesidades e intereses concretos de cada alumna y alumno. Se irán efectuando en ritmo progresivo de dificultad de acuerdo a las características del grupo y de cada alumna y alumno. A pesar de la diversidad que pueda existir en el aula, trataremos, en la medida de lo posible, que todas estas actividades sean realizadas por la totalidad del grupo.

6. 1. Comenzaremos con actividades de consolidación-refuerzo, que englobarán cuestiones teóricas y prácticas, test y un comentario de texto. 

6. 2. Si el tiempo y las necesidades del alumnado nos lo aconsejan y/o permiten, efectuaremos una serie de actividades de ampliación que tendrán un mayor grado de complejidad, e incluirán, siempre que sea posible, una práctica de Internet.

Todas estas actividades permitirán al alumnado  aplicar los conocimientos adquiridos, reforzar las ideas y clarificar conceptos confusos.

En todas estas actividades se relacionará el contenido con la realidad de la empresa, dándole un contenido funcional y una vertiente práctica, a la par que se relacionarán entre sí y con otros conocimientos propios de disciplinas distintas.

Las actividades pretenderán afianzar los contenidos conceptuales. Pero también se prestará especial importancia a los procedimientos y actitudes. 

7.) Finalizada la exposición de contenidos, se comentará un mapa conceptual resumen de todo lo analizado.

En este momento final es cuando las alumnas y los alumnos están en condiciones de apreciar y comprender las relaciones y conexiones de todos los conceptos estudiados y desarrollados hasta la fecha, una vez que han sido paulatinamente asimilados.

8.) Se considera imprescindible comunicar al alumnado con gran precisión los criterios de evaluación que aplicaremos, su temporalización y su instrumentalización. Como aspecto destacable, en este sentido, se hará saber siempre la puntuación asignada a cada actividad concreta. En particular, y dada su importancia, se especificará la puntuación asignada a cada cuestión o ejercicio concreto en cada prueba objetiva por escrito que se realice.

A lo largo del proceso descrito anteriormente, para cada unidad,  comentaremos con el alumnado, el progreso que va efectuando, las dificultades pendientes por superar y los conceptos, procedimientos y actitudes en los que debe profundizar. Esto le permitirá conocer en todo momento la situación del proceso de aprendizaje en que se encuentra. A su vez, ello facilitará la clarificación de los objetivos pendientes por conseguir, haciendo que el alumno o la alumna tome conciencia de sus posibilidades y de las dificultades por superar, propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje motivadoras.

4. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS
Los contenidos se presentan en 15 unidades didácticas. La asignatura Fundamentos de Administración y Gestión tiene asignada 4 sesiones lectivas por semana, por lo que dispondremos, aproximadamente, de 130 sesiones durante el curso lectivo, distribuidas en tres trimestres de duración desigual.

A lo largo de todo el curso se desarrollará el proyecto de iniciativa empresarial “Empresa joven educativa”. 

La distribución temporal por trimestre más adecuada, en función de lo expuesto anteriormente, y teniendo siempre presente que es indicativa, pudiendo sufrir modificaciones para adaptarnos en todo momento a las necesidades, características e intereses que el alumnado pueda necesitar, es la siguiente:
► Primer trimestre:

· U. D. 1 – La empresa: conceptos generales.

· U. D. 2 – Introducción a la contabilidad.

· U. D. 3 – El patrimonio empresarial.

· U. D. 4 – El inmovilizado.

· U. D. 5 – Tesorería y financiación.

· U. D. 6 – Interés simple e interés compuesto

► Segundo trimestre:

· U. D. 7 – Contabilización del IVA

· U. D. 8 – Función de aprovisionamiento y comercialización.

· U. D. 9 – Anotaciones contables de acreedores y deudores.

· U. D. 10 – Anotaciones contables de las op. de compras y ventas.

· U. D. 11 – Gastos e ingresos: significado y contabilización.

► Tercer trimestre:

· U. D. 12 – Operaciones contables de fin de ejercicio.

· U. D. 13 – Las cuentas anuales y el ciclo contable.

· U. D. 14 – Área de personal.

· U. D. 15 – Secretaría y archivo.

5. EVALUACIÓN
5. 1. La evaluación como proceso.
La evaluación es el instrumento que nos permite conocer la realidad educativa del alumnado. Debe ser entendida como parte sustancial del proceso de enseñanza-aprendizaje.

El objeto central y principal de la evaluación es conocer el grado en que se han conseguido los objetivos marcados inicialmente y, en el caso de que se presenten desviaciones importantes respecto a ellos, nos servirá de herramienta básica para introducir en el sistema las necesarias medidas correctoras.

El sistema evaluativo que utilizaremos tendrá carácter continuo. En los primeros días de contacto con el alumnado sencillas tareas, cuestionarios y conversaciones nos permitirán determinar el punto de partida de nuestra intervención educativa: evaluación inicial. Es necesario conocer antes de emprender cualquier actuación las características, motivaciones y conocimientos previos del alumnado. 

La evaluación también tendrá carácter formativo, siendo aplicada a lo largo del desarrollo del curso y del proceso de enseñanza-aprendizaje, mediante un seguimiento exhaustivo de las actividades realizadas, las actitudes e intereses mostrados por el alumnado y a través de la realización de pruebas periódicas que permitirán detectar su progreso continuo.

Finalmente, tendrá naturaleza sumativa, ya que al finalizar el curso nos permitirá obtener una calificación global en relación al grado de consecución de los objetivos iniciales por parte de cada alumno y alumna.

Es necesario hacer constar que el proceso de evaluación no sólo afectará al alumnado, sino que permitirá al docente someter a análisis su intervención, a todos los niveles, sugiriendo las debidas modificaciones que deba introducir en su actuación.

Además de las finalidades perseguidas con la evaluación, relacionamos los criterios de evaluación que servirán de base a lo largo del curso académico, los instrumentos de los que nos serviremos para evaluar y, finalmente, el método de calificación que utilizaremos. 

Todo este proceso, como se señaló en la metodología, debe ser conocido con exactitud por el alumnado, para que pueda ajustar su proceso de aprendizaje de la manera más adecuada.

Por último, trataremos de utilizar, en la medida de lo posible, la autoevaluación y la coevaluación como recurso evaluativo, para que los alumnos y las alumnas puedan ser partícipes directos de la valoración se su propio progreso educativo.

5. 2. Instrumentos de evaluación.
1. La evaluación inicial. Las cuestiones y debates que se realizarán al comienzo del curso y de cada unidad didáctica proporcionarán informaciones iniciales, que servirán de apoyo a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, al poner de manifiesto las características del alumnado, de las cuales partiremos en nuestra labor pedagógica.

2. Los ejercicios realizados por el alumnado. Nos permitirán conocer el progreso educativo y el estado evolutivo del proceso de aprendizaje del alumnado. Incluyen la diversa gama de ejercicios teóricos y prácticos a realizar durante y al final de la exposición de los contenidos propios de cada unidad didáctica.

3. Las producciones escritas. Se incluyen en este apartado todas las actividades de desarrollo: test, comentarios de texto, trabajos de investigación y búsqueda de información, prácticas de Internet, etc. Son de gran utilidad para mostrar cómo se van afianzando los conocimientos sobre la materia, adquiriéndose y mejorándose paulatinamente los conceptos, procedimientos y actitudes.

4. Las intervenciones orales del alumnado. Su participación en clase, su interés y su actitud favorable determinarán el progreso del proceso educativo, y servirán de apoyo a la posible reforma y redirección de nuestra intervención educativa.

5. La observación sistemática del docente. A través del quehacer diario podremos analizar la marcha de las actividades de enseñanza-aprendizaje, conociendo de forma directa e inmediata los logros parciales del alumnado, los aspectos sobre los que es necesario incidir y aquellos otros que requieren una modificación didáctica.

6. Las pruebas objetivas escritas. Es una de las más útiles herramientas de evaluación, al poner al alumnado en condiciones de exponer individualmente sus conocimientos adquiridos durante el desarrollo de las sesiones. 

Servirán de base fundamental para modificar y ajustar en todo momento nuestra labor a las capacidades, características, intereses y motivaciones del grupo de alumnas y alumnos.

Todos estos instrumentos deben proporcionar, en conjunto, el mayor número posible de aspectos a valorar relativos a la evolución del alumnado. Deben permitir valorar el conjunto de conceptos, procedimiento y actitudes adquiridos. Tendrán que mostrar, asimismo, las distintas formas de progresar: individualmente y en grupo, oralmente y por escrito, sobre contenidos de ensayo o analíticos, etc.

5. 3. Criterios de calificación. 

CALIFICACIÓN TRIMESTRAL

La calificación de cada trimestre  tendrá dos componentes diferenciados:

a) La media obtenida en la resolución de pruebas específicas. La calificación de estas pruebas estará contenida en una escala de 0 a 10 puntos. Supondrá un 85 % de la nota final. 

Se realizarán dos tipos de pruebas específicas escritas:

· Pruebas escritas parciales ordinarias

Se realizará como mínimo una por cada evaluación. En caso de realizarse más de una prueba parcial por evaluación se mediará aritméticamente entre las pruebas que se hayan realizado para obtener la calificación de la evaluación correspondiente. Para poder efectuar la media será necesario que el/la alumno/a obtenga como mínimo un 4 en cada una de las pruebas. 

Los/as alumnos/as que obtengan una calificación inferior a un 4 en alguna de las pruebas acudirán a las siguientes pruebas parciales con el contenido de ambas.

Para hacer la media con los siguientes apartados (b y c) y superar el trimestre será necesario obtener una puntuación igual o superior a 4 en todas las pruebas que componen este apartado a). En caso contrario, el alumno/a será calificado en el trimestre con una nota siempre inferior a un 5, dependiendo de sus resultados en todos los apartados.

· Pruebas escritas de recuperación

Las realizarán aquellos/as alumnos/as que tengan alguna/s evaluación/es pendiente/s para que puedan recuperarla/s. 

También podrán acudir a ellas voluntariamente aquellos/as alumnos/as que teniendo aprobada la/s evaluaciones deseen subir nota.

Se realizarán una al comienzo del segundo trimestre y otra al comienzo del tercer trimestre. Estas pruebas versarán sobre las unidades didácticas impartidas en el trimestre inmediatamente anterior.

Además se realizará una tercera prueba al finalizar el tercer trimestre. A esta acudirán los alumnos con alguna o algunas evaluaciones suspensas. 

Quienes tengan dos o más evaluaciones calificadas con una nota global de los tres apartados inferior a un 5 realizarán la prueba sobre el total de las unidades didácticas de que se compone la asignatura. Quienes tengan sólo una evaluación calificada con una nota inferior a un 5 realizarán la prueba sobre el total de las unidades didácticas impartidas en dicha evaluación.

La calificación obtenida en la prueba de recuperación será considerada la válida para obtener la nota final.

b) La media de las calificaciones obtenidas en las producciones o trabajos de los/as alumnos/as de carácter individual o grupal. Así como la media de las observaciones de carácter cualitativo realizadas por el profesor del trabajo individual y/o grupal dentro y fuera del aula, su participación en las clases, interés, dedicación y actitud.

La calificación de esta parte b) estará comprendida en una escala del 0 al 10. La contribución de estos aspectos a la nota final será de un 15%.

La realización y/o entrega de todos los trabajos y ejercicios así como la participación en todas las actividades será condición indispensable para aprobar la materia.

La calificación trimestral de la asignatura será el resultado de multiplicar por 0.85 la nota obtenida en la parte a) (siempre que esta sea superior a 4) y sumar la nota obtenida en la parte b) multiplicada por 0.15. En caso de que la nota del apartado a) sea inferior a un 4 el alumnos será calificado globalmente con una nota inferior a un 5, dependiendo de sus resultados en todos los apartados.

En el caso de que el resultado así obtenido tuviera decimales, se aproximará al número entero superior si estos superan más de medio punto y al número entero inferior si estos no superan el medio punto.

CALIFICACIÓN JUNIO

La calificación final obtenida en junio será el resultado de realizar una media aritmética entre las calificaciones obtenidas en los tres trimestres. En caso de que el alumno se haya presentado a la prueba extraordinaria de junio con toda la materia, la calificación obtenida en la misma será utilizada en el apartado a) de cada trimestre para obtener la nota del mismo. Para superar la asignatura será necesario que este resultado sea igual o superior a un 5 y que se den las siguientes circunstancias:


a. La calificación obtenida en el apartado a) de cada trimestre (en la prueba ordinaria o extraordinaria) sea superior a un 4.


b. La calificación global de cada trimestre sea superior a un 4. 

6. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN
6. 1. Prueba extraordinaria de septiembre.
Se utilizan los componentes a y b explicados el epígrafe anterior 5.3 (criterios de calificación) de la siguiente manera:

Aquellos alumnos que no hubieran alcanzado los objetivos en la convocatoria ordinaria de junio, tendrán la opción de realizar una prueba escrita referida a la totalidad de la asignatura en la convocatoria extraordinaria de septiembre. La calificación en ella obtenida será utilizada en el apartado a) de cada trimestre.

Igualmente, deberán presentar todas las actividades realizadas durante el curso y que no fueron entregadas en su momento o fueron calificadas negativamente. Estás nuevas calificaciones serán utilizadas en el apartado b) de cada trimestre. 

La calificación final de septiembre será el resultado de aplicar los porcentajes y sistema explicado en el punto anterior.


Para obtener la nota final de septiembre se utilizarán los mismos porcentajes y sistema descrito en el punto anterior 5.3. Criterios de calificación.
6. 2. Recuperación de la asignatura pendiente de un curso para otro.



Las alumnas y los alumnos que no hubiesen conseguido alcanzar los objetivos propuestos para Fundamentos de administración y gestión en la convocatoria ordinaria y/o extraordinaria, y decidieran cursar nuevamente la asignatura, se les considerará, a todos los efectos, como alumnos/as matriculados/as por primera vez.

Se les aplicará el procedimiento calificador descrito en el epígrafe 5.3.
7. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS


Los recursos que se utilizarán para la realización de las actividades de enseñanza-aprendizaje son los siguientes:

► Recursos orales:

· Explicación del docente

· Debates y discusiones.

· Técnicas de dinámica de grupos.

► Recursos y Materiales escritos:

Libros de texto.

· Se utilizarán apuntes elaborados por el profesor. Serán de referencia los siguientes libros de texto:

· Fundamentos de Administración y Gestión. Editorial: McGraw Hill.

· Fundamentos de Administración y Gestión. Editorial: Palomero-Delgado.

· Libro “Empresa joven educativa”.

Libros y publicaciones de apoyo:

· Actual Plan General de Contabilidad.

· Código de Comercio y Leyes Mercantiles Especiales.

· Diccionario de Economía y Finanzas. Ramón Tamames.

· Publicaciones de la Cámara de Comercio, del Gobierno, de organismos internacionales, etc.

· Anuario de El País.

Otros recursos y materiales escritos:

· Prensa especializada: diarios y dominicales.

· Fotocopias y trasparencias: mapas conceptuales, hojas de ejercicios, esquemas, índices, textos, etc.

· Recursos de la biblioteca del centro.

► Informática e Internet:

· PDI para el desarrollo de todas las unidades didácticas.

· Ordenador y Plataforma digital (Aulas virtuales).
· Programas de ordenador: hojas de cálculo, procesadores de texto, etc.

· Web´s:

· www.ecomur.com, www.ecobachillerato.com y www.econoaula.com: portales con gran variedad de recursos relacionados con Economía y Economía de la Empresa.

· www.eumed.net: diccionario con términos, expresiones y definiciones de Economía y Economía de la Empresa.

· www.gestiopolis.com: página con gran variedad de artículos relacionados con las diferentes áreas funcionales de la empresa.

· www.contabilidad.tk: página dedicada a los aspectos contables de la empresa.

· www.emprendedores.com: archivo con todos los artículos publicados por la revista, clasificados por temas; útil para extraer textos de actualidad.

· www.fer.es: web dedicada a las distintas formas jurídicas de la empresa.

· www.uah.es: página centrada en los aspectos organizativos de la empresa.

· www.crearempresas.com: contiene todos los trámites y requisitos legales para la creación de una empresa.

· www.ine.es: datos estadísticos a nivel nacional.

· www.jcyl.es: datos estadísticos referidos a la comunidad de Castilla y León.

· www.marketingycomercio.com: relacionado con el área de marketing de las empresas.

· www.ipyme.es: recoge información referida a la pequeña y mediana empresa.

· Páginas de determinadas empresas: www.prisa.es, www.gruposantander.com, www.acerlor.com, www.aena.com, etc. Útiles para el análisis de su actividad, gestión, etc. Además contienen las cuentas anuales consolidadas a fecha de 2003.

► Otros recursos:
Documentales y películas relacionadas con el contenido curricular de la asignatura.

Otros: pizarra, televisión, vídeo, retroproyector, sala de usos múltiples, sala de informática, etc.

8. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Dadas las diferentes características que pueda presentar el conjunto heterogéneo de alumnos y alumnas a que nos enfrentamos en el quehacer diario del docente, se plantea la necesidad de prestar especial atención a la diversidad.

Este enfoque orientado a la diversidad debe servirnos para dar respuesta a la individualización y personalización de la enseñanza. Las diferentes actuaciones del proceso de enseñanza-aprendizaje llevadas a la práctica habrán de contemplar simultáneamente tanto las capacidades y aptitudes como los intereses, motivaciones y actitudes del alumnado, ya que la cantidad y calidad de los aprendizajes depende de la interacción de todos estos componentes.

La motivación e interés del alumnado es un complejo proceso dependiente en buena medida de su experiencia académica, de sus éxitos y fracasos pasados. Pero también quedan en gran parte condicionados por la necesidad de que los contenidos se presenten de un modo atractivo y de variadas e innovadoras formas. Asimismo, se presenta como requisito fundamental la funcionalidad de los aprendizajes, dotándoles de una clara vertiente práctica.

Otro aspecto importante será la interacción de los alumnos y las alumnas entre ellos/as y con el propio docente, para lo que se arbitrarán cuantos trabajos en común y colectivos sea posible.

La capacidad cognoscitiva es otro factor clave en el cual queda patente la diversidad existente en el aula. Fruto de las diferentes capacidades para aprender se abordarán los contenidos en diferentes niveles de profundidad, con actividades concretas para sintetizar las grandes ideas de las unidades, retener conceptos básicos y fomentar el aprendizaje individualizado.

Para aquellos/as alumnos/as que presenten mayores dificultades se propondrá en cada unidad un conjunto de actividades de refuerzo de los contenidos, procedimientos y técnicas de análisis. Esta medida requerirá una especial atención hacia ellos/as por parte del docente durante la realización de las actividades y la exposición de los contenidos, reforzando sus conocimientos y resolviendo sus posibles dudas e interrogantes.

Por su parte, para aquellas alumnas y alumnos 
con capacidad superior a la media o superdotación, se proporcionará actividades de profundización y ampliación de variada índole, permitiendo que desarrollen y adquieran un conocimiento ajustado a sus capacidades, intereses y expectativas.

Con respecto a aquellos/as alumnos/as inmigrantes que lleguen al centro se tratará se facilitar su integración con la mayor rapidez posible.

 Para ello se utilizarán debates conjuntos, trabajos grupales y todas aquellas actividades que puedan facilitar su rápida integración en la realidad del aula y del centro. Se fomentará la participación en las actividades extraescolares, al constituir el marco idóneo para facilitar el citado objetivo de integración social.

Si presentaran algún problema o deficiencia en relación con su conocimiento de la lengua castellana, se les facilitará textos y actividades con contenidos lingüísticos ajustados a sus capacidades.

Todas estas medidas, en clara coordinación con el Departamento de Orientación, quedarán reflejadas en las actas del Departamento, como elementos a tener en cuenta a la hora de realizar las futuras programaciones.

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
Como corolario a la programación presentamos algunas sugerencias de actividades complementarias y extraescolares a sugerir y proporcionar desde el seno del departamento:

· Visita al Palacio de la Bolsa y al Congreso de los Diputados en Madrid. 
· Juego de la bolsa. Instrumento de indudable valor metodológico y didáctico que aproxima al alumnado a la realidad de la empresa y, más concretamente, a la de las sociedades capitalistas. Podrán aprender y comprobar interactivamente y de modo cuasireal el funcionamiento del mercado bursátil y el libre intercambio de la propiedad empresarial, con los consiguientes costes y el inherente riesgo asociado.

Para que estas actividades tengan éxito será necesaria una adecuada y cuidadosa planificación, en la que se establezcan los objetivos perseguidos, los medios a utilizar (hojas informativas, actividades a realizar por el alumnado durante y después de la visita, conclusiones a extraer, etc.) y los resultados que se esperan conseguir.

· Asistencia a charlas y conferencias sobre temas relacionados con el contenido curricular de la asignatura.

· Presentación de los programas de los diferentes estudios universitarios y de formación profesional relacionados el contenido curricular de la asignatura.

10. TRATAMIENTO DE LA EDUCACIÓN EN VALORES DESDE LA MATERIA.
A través de los temas transversales podemos globalizar la enseñanza y realizar una verdadera programación interdisciplinar, permitiendo la transmisión de valores que hacen posible la satisfactoria vida en sociedad.

Dadas las características que presenta Fundamentos de Administración y Gestión se posibilita la introducción de diversos temas transversales en cada una de las unidades didácticas elaboradas y desarrolladas en el devenir del curso. Estos aparecerán unas veces de forma explícita y, otras, de forma implícita.

Seguidamente proponemos algunos ejemplos prácticos de cómo integramos estas enseñanzas transversales en nuestra asignatura:

Educación moral y cívica.

· Reconocer la importancia de la formación personal para el desarrollo de la actividad propia de cada departamento de la empresa.

· Reflexionar sobre la trascendencia de los comportamientos éticos en los distintos ámbitos de la empresa.

· Comprender la importancia de la transparencia, claridad y honradez de la información contable en la empresa.

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.

· Visualizar cómo la formación personal favorece la igualdad laboral entre ambos sexos.

· Analizar la importancia para la efectiva igualdad de los programas de compensación de género puestos en marcha en el seno de las empresas.

· Detectar el uso del lenguaje sexista en los documentos e informaciones de la empresa, tanto en el ámbito interno como externo.

Ecuación ambiental.

· Analizar las repercusiones sociales y medioambientales de las actividades empresariales, proponiendo y evaluando medidas correctoras tanto internas como exógenas al sistema empresarial.

· Estudiar la importancia que el reciclaje de papel tiene dentro de la empresa y de la secretaría y archivo de la misma.

· Comprender los distintos sistemas de ahorro energético y de recursos materiales que se pueden arbitrar desde la gestión administrativa de la empresa.

Educación para el consumidor.

· Análisis del impacto publicitario de las empresas provocadoras del consumismo.

· Determinación de los productos adquiridos individualmente, valorando críticamente aquellos de los que se podría prescindir sin reducir el bienestar del ciudadano.

· Describir el consumo innecesario por parte de las empresas así como de los consumidores finales.

Educación para la salud.

· Análisis de los efectos negativos para la salud humana fruto de la contaminación generada por las actividades empresariales.

· Respetar las normas de seguridad e higiene en las empresas.

Educación para la paz.

· Valorar aportaciones de la empresa al bienestar social y a la mejor a de la calidad de vida.

11. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA IGUALDAD EFECTIVA Y REAL ENTRE HOMBRES Y MUJERES
El Decreto 1/2007, de 12 de enero, por el que se aprueba el IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla y León

Reconoce la importancia de trabajar esta problemática desde distintos sectores.

Desde el ámbito educativo: “En el ámbito educativo nos revela que los estereotipos, prejuicios y expectativas que la sociedad impone a niños y niñas sesgan su orientación laboral y profesional, impidiendo así una efectiva igualdad de oportunidades en la educación, en el acceso al mundo laboral, en la participación política y en el ascenso a cargos de responsabilidad en todos los ámbitos sociales. Una educación sexista es, además, la que promueve actitudes que justifican la violencia de género y la que fomenta el reparto desigual de las responsabilidades familiares. Es pues necesario desterrar todos los estereotipos, potenciando un modelo educativo que permita a mujeres y hombres convivir como iguales y promover el desarrollo integral de sus capacidades”.

La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres se tratará transversalmente a lo largo de todo el temario de la asignatura. 

Además de otros momentos en los que por el devenir de las clases o las noticias económicas acaecidas trataremos el tema espontáneamente, podemos señalar los siguientes puntos concretos.

El la U.D. 1 (La empresa: conceptos generales) se analizarán casos de empresarias que han desarrollado la responsabilidad social y medioambiental en sus empresas. Se verá la participación de la mujer en el mundo empresarial. Se analizarán casos de grandes empresarios masculinos y femeninos.
En la U.D. 5 (Tesorería y financiación) se observarán casos de mujeres que triunfaron en el sector bancario o en grandes instituciones internacionales.

En la U.D. 14 (Área de personal) se analizará la importancia de la mujer en el mercado laboral y los derechos de las trabajadoras ante posibles casos de discriminación.
12. PLAN PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA 

En la asignatura de Fundamentos de administración y gestión se analiza y se lee legislación sobre los diferentes aspectos administrativos y organizativos de la empresa. Cobra especial interés en este sentido el Plan general contable y el código de comercio.

Durante el desarrollo de la asignatura tendrán que producir variedad de textos escritos referidos a la comunicación de la empresa.

Además de estas lecturas, trabajaremos durante todo el año con la prensa escrita y los periódicos digitales de corte económico. En todas las unidades didácticas se analizará al menos una noticia de actualidad relacionada con los contenidos impartidos. 

13. PLAN PARA LA ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
En la asignatura de fundamentos de administración y gestión se desarrollan contenidos a lo largo de todo el curso que están directamente relacionados con las posibilidades que ofrece el mercado laboral y la situación económica actual. Igualmente se estimula en los alumnos la cultura empresarial necesaria para generar en los mismos un espíritu emprendedor. En este sentido se desarrolla a lo largo del curso la creación de un proyecto empresarial.

Estos son algunos de los aspectos que se tratan en más profundidad en este sentido:

1. Análisis del área de personal de la empresa: derechos y deberes de empresarios y trabajadores, contratos, despidos… y otros contenidos relacionados que serán muy útiles en su incorporación al mundo laboral.
2. Estudio de la gestión y administración de una empresa, posibilitando el emprendimiento.

3. Elaboración de Curriculum Vitae.

5 Análisis de los trámites para la creación de una empresa. Estudio en profundidad de las diferentes formas jurídicas que puede adoptar una empresa.

6. Aprendizaje de cómo se lleva la contabilidad de una empresa utilizando medios informáticos. Enfocado a la posibilidad de administrar su propio negocio.

7. Análisis del concepto de empresa y sus responsabilidades sociales.

8. Análisis de las diferentes fuentes de financiación necesarias para el emprendimiento.

9. Se solucionaran todas las dudas que puedan surgir en torno a cualquier carrera relacionada con la especialidad de economía.
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13. ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL


1. INTRODUCCIÓN
El Decreto 7/2002, de 10 de Enero, por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad de Castilla y León, determina en artículo 4 que, además de las áreas de carácter obligatorio, el currículo incorporará materias optativas a lo largo de toda la etapa con la finalidad de satisfacer los intereses y necesidades de los alumnos. 

Las materias optativas deben servir para desarrollar las capacidades generales a las que se refieren los objetivos generales de la etapa, facilitar la transición a la vida activa y adulta, ampliar la oferta educativa y las posibilidades de orientación atendiendo a los diferentes intereses, motivaciones, capacidades y necesidades del alumnado, por esto la Consejería de Educación establece una nueva asignatura optativa que persigue estos fines.

Esta asignatura es “Iniciativa Emprendedora”,  y nace con la finalidad  básica de desarrollar en el alumnado el espíritu emprendedor, así como a relacionar a éste con la realidad de su entorno socioeconómico y productivo. El fomento de la iniciativa emprendedora es un valor necesario en la educación de las personas ya que conlleva al desarrollo de cualidades como la autoconfianza, la creatividad, la motivación para emprender y el sentido innovador, cualidades que capacitarán a los alumnos para dar mejor respuesta a los intereses específicos que se relacionan con su futuro académico y profesional.

Hoy en día en que adquiere gran relevancia la actitud de los ciudadanos ante las ideas y desarrollos más innovadores que se generan en la sociedad, la Unión Europea consciente de que padece un déficit emprendedor considera su fomento como una necesidad  social, fundamental en la creación de empleo, en la mejor de la competitividad y en el crecimiento económico.

En este sentido, el reto al que se enfrenta la Unión Europea consiste en identificar los factores claves para crear las condiciones en que puedan prosperar las iniciativas y las actividades emprendedoras.

Así la educación en el espíritu emprendedor ha adquirido gran relevancia como motor para una cultura empresarial más dinámica, donde se admite que tanto en los ámbitos de educación y formación como de habilidades tiene que llevarse a cabo una importante labor. En los últimos años, en distintos foros y encuentros europeos se ha reconocido la necesidad de crear políticas de educación y de formación que fomenten una cultura emprendedora e innovadora. La acción comunitaria más reciente fue la publicación en Enero de 2003 del Libro Verde sobre el espíritu emprendedor, espíritu que, sobretodo, es una competencia clave para el desarrollo de las aptitudes que son necesarias para afrontar los cambios sociales y económicos que aportará la sociedad del conocimiento, de ahí la necesidad de formar emprendedores

Con la aprobación de la Ley de Calidad de Educación, España asume el compromiso de promover el espíritu emprendedor en el sistema educativo. En consecuencia, la Ley introduce el espíritu emprendedor de forma secuencial en los diferentes niveles educativos desde la Educación Primaria hasta el Bachillerato.

En la E.S.O., se introduce el espíritu emprendedor como uno de los objetivos generales a alcanzar. Así, esta materia tiene por finalidad desarrollar en los alumnos el espíritu emprendedor a través del conocimiento de las cualidades emprendedoras y de la evolución en la percepción y actitud ante el cambio, a la vez que contribuye a que el alumno consiga los objetivos generales de la E.S.O.

Estos planteamientos aparecen recogidos en esta asignatura cuyos contenidos se estructuran en dos bloques:

1. El primero de ellos comprende el conjunto de cualidades y habilidades que conforman el espíritu emprendedor, de modo que, a través del fomento y desarrollo de diversos aspectos emprendedores, se potencian las habilidades del alumno para que luego podrá aplicar en el trabajo diario y se le estimula para afrontar en las mejores condiciones los retos que plantea la sociedad actual.

2. En segundo bloque, se pretende relacionar al alumno y su entorno con iniciativas emprendedoras y empresariales a través de la elaboración de un proyecto. La elaboración del proyecto ha de generar participación, comunicación y potenciar valores, aptitudes y actitudes orientadas al trabajo en equipo. Con ello se trata de favorecer el conocimiento creador conectando al mundo educativo con el futuro profesional del alumno, a la vez que se trasladan las ideas y desarrollos más innovadores que se generan en la sociedad.

La materia Iniciativa Emprendedora se imparte en nivel de 4º de E.SO.

2. COMPETENCIAS, OBJETIVOS, CONTENIDOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.


2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS
Competencias básicas que el alumnado de ESO debe adquirir a lo largo de la etapa, identificadas en el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la ESO (en la programación nos referiremos a ellas simplemente por el número):
1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

4. Tratamiento de la información y competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal
2.2. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
1. Comprender el concepto de emprendedor y su evolución a través del tiempo.

2. Valorar la figura del emprendedor como agente del cambio social, del desarrollo y de la innovación.

3. Conocer los rasgos que caracterizan a la persona emprendedora y cómo se manifiestan en capacidades y actitudes concretas de aprendizaje.

4. Desarrollar el espíritu emprendedor a través del fomento de actitudes, capacidades, habilidades sociales y de dirección.

5. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación como instrumento básico de iniciativas emprendedoras.

6. Identificar las propias capacidades e intereses para la toma de decisiones sobre estrategias personales de formación e inserción sociolaboral, teniendo en cuenta las características de su entorno.

7. Desarrollar capacidades de negociación y resolución de problemas.

8. Definir los aspectos generales y los elementos que constituyen un proyecto emprendedor.

9. Conocer las funciones y responsabilidades de las personas que intervienen en las diferentes facetas del proyecto.

10. Obtener, seleccionar e interpretar información sobre los aspectos socioeconómicos

y financieros relevantes que afecten al proyecto.

11. Desarrollar habilidades de comunicación y actitudes que posibiliten a los alumnos integrar los conocimientos adquiridos en la realidad del proyecto.

12. Elaborar, planificar y ejecutar el proyecto.

13. Analizar las conclusiones y propuestas de mejora.

2.3. OBJETIVOS DE LAS  UNIDADES DIDÁCTICAS
(Entre paréntesis figuran las competencias básicas que se trabajan)

Unidad Didáctica 1: El Espíritu Emprendedor

- Conocer la figura del emprendedor a través de su visión histórica y de diferentes teorías (1-3-4-6-7).

- Identificar los rasgos característicos de los emprendedores (1-3-7-8)

- Clasificar y distinguir las capacidades y aptitudes de las personas emprendedoras (1-

3-7-8)

- Comprender el papel de la persona emprendedora como agente de desarrollo e innovación (5-6)

Unidad Didáctica 2: Habilidades Sociales: El Trabajo En Equipo

- Conocer los diferentes modelos de organización del trabajo desde su aparición como fenómeno histórico y social hasta la actualidad. (1-3-4-5)

- Identificar las ventajas e inconvenientes de cada modelo de organización del trabajo.

(1-4-5-7)

- Comprender la importancia del trabajo en equipo dentro de las organizaciones. (5-8)

- Conocer el concepto de trabajo en equipo (4-5-7-8)

- Identificar las ventajas e inconvenientes del trabajo en equipo frente al individual. (1-

4-5-7)

- Identificar los diferentes roles que pueden adoptar los miembros de un equipo de trabajo. (1-4-5-7)

- Conocer algunas de las principales dinámicas de trabajo en equipo. (3-8)

Unidad Didáctica 3: Habilidades Sociales: La Comunicación

- Conocer el desarrollo del proceso de comunicación en la empresa. (1-3-4)

- Saber definir el concepto de comunicación (1)

- Identificar los elementos, etapas y barreras del proceso de comunicación. (1-7)

- Conocer los diferentes tipos de comunicación que pueden existir en la empresa (1)

- Interpretar las diferencias existentes entre la comunicación verbal y la escrita (1)

- Practicar la comunicación verbal (1)

- Practicar la comunicación escrita (1)

- Conocer algunas de las principales técnicas y habilidades comunicativas (1-2-8)

Unidad Didáctica 4: Habilidades De Dirección (I)

- Comprender la función directiva dentro de la empresa (3-6)

- Conocer el contenido de la función de dirección (3-6)

- Identificar los principales niveles directivos de una organización (4-7)

- Entender el funcionamiento del comportamiento directivo (3-6-8)

- Comprender la diferencia entre dirección y liderazgo (5-8)

- Entender de forma comparativa los conceptos de poder y autoridad (5-8)

- Conocer los principales estilos y teorías sobre el liderazgo (3-5-6-7-8)

Unidad Didáctica 5: Habilidades De Dirección (II)

- Entender el proceso de solución de conflictos y la negociación. (1-6-7-8)

- Identificar qué es un conflicto (3-7)

- Conocer los estilos de conflicto existentes y saber distinguirlos (6-7)

- Distinguir las distintas técnicas de solución de conflictos (6-7)

- Conocer qué se entiende por negociación y las fases del proceso (3-7)

- Diferenciar los principales estilos negociadores (6-7)

- Entender el proceso de toma de decisiones (1-7)

- Identificar las fases del proceso de toma de decisiones (6-7)

- Diferenciar varios tipos de decisiones empresariales (6-7)

- Conocer herramientas de ayuda a la toma de decisiones (8)

Unidad Didáctica 6: El Emprendedor En La Sociedad

- Comprender el entorno en el que las organizaciones desempeñan su actividad (1-6-7)

- Distinguir entre entrono general o macroentorno y entorno específico o microentorno

(6-7)

- Conocer los principales elementos del entorno general y sus clasificaciones (3-5-6-7)

- Conocer los principales componentes del entorno específico y comprender la importancia de cada uno (3-5-6-7)

- Conocer la importancia del potencial propio del emprendedor (8)

Unidad Didáctica 7: Plan de empresa: La Idea Emprendedora y la investigación de mercados (planificación del proyecto).
- Comprender como se genera y formula la idea emprendedora (1-3-7)

- Aprender a utilizar el pensamiento creativo (7-8)

- Valorar la importancia de la detección de oportunidades y necesidades sin cubrir. (5)

- Conocer y poner en práctica técnicas para fomentar la creatividad (7-8)

- Comenzar a aprender a elaborar un proyecto empresarial definiendo los objetivos y diferenciando el producto (1-4-7)

- Comprender la importancia del proceso de investigación de mercados (3)

- Conocer las fuentes de información y saber distinguirlas (6)

- Clasificar y conocer los métodos de obtención de información (1-6)

- Interpretar la viabilidad del proyecto de empresa desde el punto de vista comercial y técnico (6-7-8)

- Continuar con el aprendizaje de la elaboración de un proyecto empresarial (7)
Unidad Didáctica 8: Planificación Del Proyecto: Área Jurídica Y Evaluación

- Saber discernir la forma jurídica más adecuada para cada proyecto de empresa (1-2-

4-6-8)

- Conocer los aspectos jurídicos y las principales normativas que rodean la actividad empresarial (6)

- Interpretar la viabilidad del proyecto de empresa desde el punto de jurídico y conocer la importancia de la función de control (6-7-8)

- Practicar la evaluación y control de un proyecto de empresa (6-7-8)

Unidad Didáctica 9: Plan De Recursos Humanos

- Comprender la importancia de los RRHH dentro de las organizaciones (5-6)

- Aprender a valorar la viabilidad personal del proyecto de empresa (6-7-8)

- Conocer los principales aspectos organizativos de la empresa (6)

- Valorar el concepto de cultura empresarial (1-5-6)

- Practicar el desarrollo del plan de recursos humanos dentro de un proyecto de

empresa (6-7-8)

Unidad Didáctica 10. Plan de aprovisionamiento y producción.
- Conocer los criterios de selección de proveedores. (1, 2, 4, 8)
- Utilizar distintos métodos de control de almacén.(2, 4, 8)
- Distinguir los diferentes procesos productivos. (2, 4, 6)
- Clasificar los diferentes costes y su implicación en el coste total. (1,2,6)
Unidad Didáctica 12: El Plan De Marketing

- Conocer la importancia de la actividad comercial de las empresas (3-5-6-7)

- Comprender el desarrollo de un plan de marketing en el marco de un proyecto de empresa (6-7)

- Saber definir los objetivos de la empresa y aprender a elegir los métodos y estrategias adecuados para conseguirlos (1-6-7-8)

- Conocer las herramientas del marketing operativo (6-7)

Unidad Didáctica 13: Plan Económico Financiero

- Comprender los aspectos básicos de la estructura económico financiera de una empresa (1-3-6)

- Conocer el plan de inversiones de una empresa (2-6)

- Interpretar un balance sencillo (2-6-7)

- Valorar la importancia de los diferentes recursos financieros (6-8)

- Interpretar la viabilidad del proyecto de empresa desde el punto de vista económico y financiero (7-8)

- Continuar con el aprendizaje de la elaboración de un proyecto empresarial (7)

2.4. CONTENIDOS


UNIDAD DIDÁCTICA 1: LA FIGURA DEL EMPRENDEDOR
1. La figura del emprendedor
2. Cualidades del emprendedor

2.1. Cualidades personales

2.2. Habilidades sociales y de dirección.
3. El espíritu emprendedor, ¿el emprendedor nace o se hace?.

UNIDAD DIDÁCTICA 2: EL TRABAJO EN EQUIPO
1. La evolución histórica de la organización del trabajo. (Fordismo). 

2. El trabajo en equipo

3. Los roles dentro de los equipos de trabajo 

4. Dinámicas de grupo

UNIDAD DIDÁCTICA 3. LA COMUNICACIÓN
1. El proceso de comunicación en la empresa

1.1. Elementos del proceso de comunicación

1.2. Etapas del proceso de comunicación

1.3. Tipos de comunicación

1.4. Barreras comunicativas

2. La comunicación verbal y no verbal

2.1. La comunicación oral

2.2. La comunicación no verbal

2.3  La comunicación escrita

3. Habilidades y técnicas de comunicación

UNIDAD DIDÁCTICA 4. LIDERAZGO Y CREATIVIDAD
1. La función de dirección

2. El comportamiento directivo

3. El liderazgo

3.1. Diferencia entre dirección y liderazgo

3.2. Estilos de liderazgo

3.3. Distinción entre poder y autoridad

4. Teorías sobre el liderazgo

4.1. Teoría de los rasgos de la personalidad

4.2. Teoría del liderazgo situacional
UNIDAD DIDÁCTICA 5. TOMA DE DECISIONES Y GESTIÓN DE CONFLICTOS

1. El conflicto y la negociación

1.1. El conflicto y su solución.

1.4. Características del proceso negociador

1.5. Elementos del proceso negociador

1.6. Actitudes adecuadas ante la negociación

1.7. Fases del proceso negociador

3. El proceso de toma de decisiones

3.1. Concepto

3.2. Fases

3.3. Decisiones individuales y plurales

4. Herramientas para la toma de decisiones

4.1. Análisis de Pareto

4.2. Árbol de decisión

4.3. Seis sombreros para pensar.
UNIDAD DIDÁCTICA 6. EL EMPRENDEDOR SOCIAL

1. La responsabilidad social corporativa.
2. La ética empresarial

3. El entorno socioeconómico.

4. Valores del emprendedor.

UNIDAD DIDÁCTICA 7. EL PLAN DE EMPRESA
1. Fases de un plan de empresa.
2. Estructura de un plan de empresa.

3. La idea.

4. Investigación de mercados.

UNIDAD DIDÁCTICA 8. ÁREA JURÍDICA Y DE EVALUACIÓN

1. Formas jurídicas de empresas
2. Trámites administrativos.
UNIDAD DIDÁCTICA 9. PLAN DE RR.HH

1. Previsión de puestos de trabajo.

2. Organigrama.

3. Contratos

4. Nóminas.

UNIDAD DIDÁCTICA 10. PLAN DE APROVISIONAMIENTO Y PRODUCCIÓN

1. Selección de proveedores.
2. Documentos relacionados con la compra-venta de mercancías.

3. Procesos productivos.

4. Costes.

11. PLAN DE MARKETING

1. El marketing mix.

2. Promoción de ventas.

3. Publicidad en la empresa.

12. PLAN ECONÓMICO-FINANCIERO

1. Fuentes de financiación.

2. Inversiones de la empresa

3. Balance de situación.

4. Viabilidad económico-financiera.

2.5 CONTENIDOS MÍNIMOS
1. Ser consciente de la importancia del emprendedor en la sociedad actual.

2. Comprensión de la evolución histórica de la figura del empresario y el emprendedor.

3. Explicación las cualidades personales que definen la figura del emprendedor: Iniciativa. Autonomía. Perseverancia. Autocontrol. Confianza en sí mismo. Sentido crítico. Creatividad. Asunción de riesgo. Flexibilidad. Observación y análisis. Responsabilidad. Motivación de logro. Espíritu positivo. Capacidad de decisión. Autodisciplina. Adaptabilidad. Visión emprendedora.
4. Reconocimiento de las cualidades propias para el emprendimiento.

5. Comprensión de las cualidades sociales necesarias para llevar con éxito un proyecto emprendedor. Trabajo en equipo. Cooperación. Comunicación. Capacidad

para relacionarse con el entorno. Empatía. Sensibilidad a las necesidades de otros.

Asertividad.
6. Ser capaz de trabajar en equipo y desempeñar diferentes roles dentro del mismo.

7. Distinción de los diferentes elementos y tipos de comunicación.

8. Análisis de las diferentes funciones y habilidades directivas: Capacidad de planificación, toma de decisiones y asunción de responsabilidades. Capacidad para afrontar los problemas y encontrar soluciones. Persuasión. Liderazgo. Capacidad organizativa. Habilidad negociadora.
9. Reconocimiento de las cualidades para liderar un proyecto.

10. Identificación de las diferentes fases en la toma de decisiones.
11. Utilización de las herramientas para la toma de decisiones.

12. Ser consciente de la importancia de la responsabilidad social de las empresas y su influencia en su entorno socioeconómico más próximo.

13. Explicación de los diferentes tipos de emprendedores y su reconocimiento en la sociedad actual.
14. Análisis y evaluación del propio potencial emprendedor: iniciativas de trabajo por cuenta propia y ajena. 
15. Elaboración de un proyecto de iniciativa empresarial sencillo.
16. Distinción de las diferentes fases para la realización de un proyecto empresarial.
17. Generación y formulación de la idea de elaboración de un proyecto. Detección de oportunidades y necesidades sociales. Análisis y selección. 

18. Definición de objetivos. Evaluación de necesidades. Definición de recursos disponibles.

19. Análisis de viabilidad del proyecto. Viabilidad: personal, técnica, institucional y financiera.

20. Planificación del proyecto. Planificación del tiempo. Definición y secuenciación de tareas. La afectación de recursos. Área jurídica y de evaluación. Plan de recursos humanos. Plan de aprovisionamiento y producción. Plan de marketing. Plan económico – financiero. Coordinación de actividades.
21. Evaluación y control del proyecto emprendedor. Presentación del proyecto emprendedor.
2.6 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: JUNIO Y SEPTIEMBRE
Se valorará el grado de consecución de las competencias que esta materia ha de contribuir a desarrollar en el alumnado según la normativa arriba citada así como los objetivos expuestos en cada unidad didáctica y los criterios de evaluación final que a continuación se exponen:

1.– Describir las características del emprendedor e identificar sus cualidades personales y profesionales.

2.– Reconocer las ideas y desarrollos más innovadores que se generan en la sociedad.

3.– Examinar las diferentes opciones de formación e inserción socio laboral existentes en

la actualidad, destacando la capacidad creativa e innovadora como recursos básicos.

4.– Seleccionar la información relevante y organizar la búsqueda de los datos necesarios

para la toma de decisiones y su integración en la elaboración del proyecto.

5.– Identificar y definir los aspectos determinantes del proyecto emprendedor.

6.– Analizar y argumentar la viabilidad personal, técnica, institucional y financiera del proyecto.

7.– Conocer los trámites y actuaciones a realizar para iniciar el proyecto.

8.– Precisar las fases que conforman el proyecto: objetivos, planificación, ejecución, evaluación y control.

9.– Valorar las conclusiones y propuestas formuladas.

10.– Reconocer las actitudes y cualidades personales y en particular la predisposición, responsabilidad, comportamiento e implicación en el proyecto.

11.– Apreciar las habilidades sociales y de dirección desarrolladas a lo largo del proceso y en concreto la capacidad de comunicación, de relación y de trabajo en equipo en la elaboración del proyecto emprendedor.
3. METODOLOGÍA



El enfoque metodológico de la asignatura «Iniciativa Emprendedora» ha de partir de los conocimientos que tienen los alumnos de la realidad que les rodea así como de sus expectativas e intereses. A través de actividades eminentemente prácticas se ha de propiciar las condiciones favorables para que el alumno despliegue una actividad mental creativa y diversa que le permita la adquisición de conocimientos y experiencias necesarios para el desarrollo de un espíritu emprendedor
Para una mejor consecución de los objetivos de la asignatura, se estima que la impartición del primer bloque debe concluir no más allá del primer trimestre para continuar con la elaboración del proyecto emprendedor.

El desarrollo de los contenidos de este primer bloque: conceptos, cualidades y habilidades ha de hacerse fundamentalmente a través de actividades, juegos y simulaciones de sensibilización, iniciación y apoyo que ayuden al alumno a valorar sus capacidades y habilidades así como el modo de adquirir otras. Estos contenidos serán esenciales para que el alumno desarrolle el proyecto en las mejores condiciones durante el segundo y tercer trimestre del curso.
Para la exposición de todas las unidades didácticas se utilizará la Pizarra Digital Interactiva. Para ello se utilizarán materiales elaborados por el profesor. Esto permite un mayor dinamismo de las clases, con la participación de los alumnos saliendo a la PDI a hacer determinados ejercicios. De esta forma se consigue mayor atención y unas clases mucho más atractivas que con la pizarra convencional. Se presentan materiales de audio, video, páginas de internet….

Antes de comenzar el desarrollo de la materia es conveniente realizar una actividad previa de presentación de la misma, en la que mostremos a los alumnos y alumnas cuáles son los objetivos que se pretenden alcanzar y los procedimientos más frecuentes a utilizar.

También es necesario realizar un primer diagnóstico de los conocimientos aprendidos y una evaluación inicial de las ideas previas que los alumnos y alumnas tienen de los contenidos que se va a trabajar.

Con estas actividades previas también se pretende activar e interesar por los nuevos conocimientos.

Para llevar a cabo la actividad de evaluación inicial se pueden abordar distintos medios: cuestionario con preguntas abiertas, debate, coloquio, visita a empresas, etc, y a su vez ésta puede plantearse con la perspectiva de todos los contenidos del curso o sólo con los de la unidad didáctica que se trate.

Para el desarrollo de las diferentes unidades didácticas tendremos presentes los siguientes puntos:

1. Se iniciará el aprendizaje de las unidades con una exposición global de la misma, de modo que el alumno/a tenga una visión general que le permita comprender mejor los distintos aspectos que la componen. 


Se establecerá la relación que mantiene con el resto de unidades contextualizando los concepto, procedimientos y técnicas que se van a utilizar. 


El empleo de esquemas y mapas conceptuales facilitará esta presentación inicial.


Se pretende garantizar la funcionalidad de los aprendizajes, esto es la posibilidad de aplicación práctica del aprendizaje a circunstancias reales. 


2. Se presentarán textos o noticias económicas obtenidas de periódicos que mantengan relación con el tema, que permitan un acercamiento de éste a la realidad y funcionen como ejercicio motivador. 


3. Exposición de contenidos. A lo largo de la misma se buscará la participación de los/as alumnos/as, de forma que mediante cuestiones dirigidas por el profesor sean capaces de descubrir y comprender diferentes contenidos e ideas.


Estas exposiciones se alternarán con la resolución de cuestiones teóricas y prácticas que tendrán la mayor vinculación con la realidad socioeconómica del entorno. Se plantean en los siguientes puntos.


4. Se plantearán ejercicios y actividades con la finalidad de integrar y relacionar los conceptos tratados. Éstas se desarrollarán a partir de textos, comentarios de gráficos, búsqueda y consulta de prensa, etc.. 


Serán realizadas individualmente o un grupos reducidos.

4. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.
Para una mejor consecución de los objetivos de la asignatura, se estima que la impartición del primer bloque debe concluir no más allá del primer trimestre para continuar con la elaboración del proyecto emprendedor. En base a esto se establece la siguiente distribución:
Primer trimestre

Unidades 1 – 6

Segundo Trimestre

Unidades 7 – 9

Tercer Trimestre

Unidades 10 – 12 

5. EVALUACIÓN
5.1 Instrumentos de evaluación
1. La evaluación inicial, tradicionalmente evaluación “cero”, proporciona una información previa muy útil de los conocimientos de los que parte el alumnado para su aprendizaje significativo.

2. Pruebas y controles escritos. Valoran, fundamentalmente, contenidos conceptuales y procedimentales, así como la capacidad para razonar y argumentar.

3. Intervenciones orales y debates, individualmente o en equipo. Suponen un instrumento de información muy valioso, ya que matizan, completan, aclaran y profundizan en aspectos del conocimiento a los que no se llega con otros instrumentos; facilitan tanto la evaluación de los contenidos conceptuales como de los contenidos actitudinales.

4. Cuaderno diario de trabajo. En el se pueden valorar diversos aspectos formales, metodológicos, conceptuales y actitudinales; resulta, por tanto un instrumento muy completo y útil para la evaluación continua, pues en él se recoge el trabajo diario del alumno/a, así como sus reflexiones y conclusiones.

5. Observación directa. La labor del profesor o profesora en este instrumento de evaluación es muy importante, dado que con él se recoge información sustancial de los contenidos actitudinales y de algunos contenidos procedimentales, en especial, la aplicación de técnicas y métodos de trabajo adecuados.

6. Trabajos monográficos realizados a petición del profesor. Su finalidad es que los alumnos y alumnas adquieran la capacidad de búsqueda de información, de expresión escrita y de argumentación. Dentro de los mismos se incluye la elaboración a lo largo del curso de un proyecto de iniciativa empresarial.


Los instrumentos de evaluación deben cumplir una serie de condiciones para que podamos considerarlos de utilidad en nuestra labor docente: deben ser suficientemente variados, para que puedan ofrecernos información de todos los ámbitos (conceptuales, procedimentales y actitudinales) que queremos evaluar; deben facilitar información concreta y precisa sobre aquello que deseemos valorar; y, finalmente, deben poder adaptarse a diferentes situaciones posibles.

5.2 Criterios de calificación
CALIFICACIÓN TRIMESTRAL

La calificación de cada trimestre  tendrá tres componentes diferenciados:

a) La media obtenida en la resolución de pruebas específicas. La calificación de estas pruebas estará contenida en una escala de 0 a 10 puntos. Supondrá un 50 % de la nota final. 

Se realizarán dos tipos de pruebas específicas escritas:

Pruebas escritas parciales ordinarias

Se realizará como mínimo una por cada evaluación. En caso de realizarse más de una prueba parcial por evaluación se mediará aritméticamente entre las pruebas que se hayan realizado para obtener la calificación de la evaluación correspondiente. Para poder efectuar la media será necesario que el/la alumno/a obtenga como mínimo un 4 en cada una de las pruebas. 

Los/as alumnos/as que obtengan una calificación inferior a un 4 en alguna de las pruebas acudirán a las siguientes pruebas parciales con el contenido de ambas.

Para hacer la media con los siguientes apartados (b y c) y superar el trimestre será necesario obtener una puntuación igual o superior a 4 en todas las pruebas que componen este apartado a). En caso contrario, el alumno/a será calificado en el trimestre con una nota siempre inferior a un 5, dependiendo de sus resultados en todos los apartados.

Pruebas escritas de recuperación

Las realizarán aquellos/as alumnos/as que tengan alguna/s evaluación/es pendiente/s para que puedan recuperarla/s. 

También podrán acudir a ellas voluntariamente aquellos/as alumnos/as que teniendo aprobada la/s evaluaciones deseen subir nota.

Se realizarán una al comienzo del segundo trimestre y otra al comienzo del tercer trimestre. Estas pruebas versarán sobre las unidades didácticas impartidas en el trimestre inmediatamente anterior.

Además se realizará una tercera prueba al finalizar el tercer trimestre. A esta acudirán los alumnos con alguna o algunas evaluaciones suspensas. 

Quienes tengan dos o más evaluaciones calificadas con una nota global de los tres apartados inferior a un 5 realizarán la prueba sobre el total de las unidades didácticas de que se compone la asignatura. Quienes tengan sólo una evaluación calificada con una nota inferior a un 5 realizarán la prueba sobre el total de las unidades didácticas impartidas en dicha evaluación.

La calificación obtenida en la prueba de recuperación será considerada la válida para obtener la nota final.

b) La media de las calificaciones obtenidas en las producciones, trabajos o tareas de los/as alumnos/as de carácter individual o grupal. La calificación de esta parte b) estará comprendida en una escala del 0 al 10. La contribución de estos aspectos a la nota final será de un 40 %.
La realización de todos los trabajos y ejercicios así como la participación en todas las actividades será condición indispensable para aprobar la materia.

c) La media de las observaciones de carácter cualitativo realizadas por el profesor del trabajo individual y/o grupal dentro y fuera del aula, su participación en las clases, interés, dedicación y actitud. Esta parte representará el 10% de la nota final del trimestre.

La calificación trimestral de la asignatura será el resultado de multiplicar por 0.70 la nota obtenida en la parte a) (siempre que esta sea superior a 4) y sumar la nota obtenida en la parte b) multiplicada por 0.2 y la obtenida en la parte c) multiplicada por 0.1. En caso de que la nota del apartado a) sea inferior a un 4 el alumnos será calificado globalmente con una nota inferior a un 5, dependiendo de sus resultados en todos los apartados.

En el caso de que el resultado así obtenido tuviera decimales, se aproximará al número entero superior si estos superan más de medio punto y al número entero inferior si estos no superan el medio punto.

CALIFICACIÓN JUNIO

La calificación final obtenida en junio será el resultado de realizar una media aritmética entre las calificaciones obtenidas en los tres trimestres. En caso de que el alumno se haya presentado a la prueba extraordinaria de junio con toda la materia, la calificación obtenida en la misma será utilizada en el apartado a) de cada trimestre para obtener la nota del mismo. Para superar la asignatura será necesario que este resultado sea igual o superior a un 5 y que se den las siguientes circunstancias:


a. La calificación obtenida en el apartado a) de cada trimestre (en la prueba ordinaria o extraordinaria) sea superior a un 4.


b. La calificación global de cada trimestre sea superior a un 4. 


6. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN: Prueba extraordinaria de septiembre


Se utilizan los componentes a, b y c explicados en el apartado anterior 5.2 (criterios de calificación) de la siguiente manera.
Aquellos alumnos que no hubieran alcanzado los objetivos en la convocatoria ordinaria de junio, tendrán la opción de realizar una prueba escrita referida a la totalidad de la asignatura en la convocatoria extraordinaria de septiembre. La calificación en ella obtenida será utilizada en el apartado a) de cada trimestre.

Igualmente, deberán presentar todas las actividades realizadas durante el curso y que no fueron entregadas en su momento o fueron calificadas negativamente. Estás nuevas calificaciones serán utilizadas en el apartado b) y c) de cada trimestre. 

La calificación final de septiembre será el resultado de aplicar los porcentajes y sistema explicado en el punto anterior 5.2.

7. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

Los alumnos copiarán apuntes del profesor. Igualmente se entregarán diferentes tareas en fotocopias.

Todas las sesiones se desarrollarán usando la Pizarra Digital Interactiva. Se utilizaran todo tipo de formatos en los recursos utilizados: vídeo, fotografía, periódicos digitales, presentaciones notebook, etc..

Con frecuencia se utilizará el aula de informática para el desarrollo del proyecto empresarial y búsqueda de información en internet.

Se utilizará la plataforma digital del IES (aula virtual) como elemento principal de comunicación y coordinación de los trabajos a desarrollar.

Cobra especial importancia la siguiente página web, que sirve como referencia para la elaboración de materiales y tareas.
https://sites.google.com/site/educandoyemprendiendo
8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR.


Para aquellos/as alumnos/as que presenten mayores dificultades se propondrá en cada unidad un conjunto de actividades de refuerzo de los contenidos, procedimientos y técnicas de análisis. Esta medida requerirá una especial atención hacia ellos/as por parte del docente durante la realización de las actividades y la exposición de los contenidos, reforzando sus conocimientos y resolviendo sus posibles dudas e interrogantes.
Durante el presente curso se adaptarán los contenidos, metodología y exigencias para un alumno que presenta unas capacidades más reducidas que el resto. En este caso se le suministrarán los contenidos más simplificados, nunca por debajo de los contenidos mínimos, adaptados a sus necesidades.
 Los criterios de calificación serán los mismos que para el resto del alumnado en cuanto a la participación del porcentaje de cada parte para obtener la nota final. 
Cabe la posibilidad de que en las pruebas escritas objetivas (apartado a) se le realicen preguntas con respuestas más cerradas y dirigidas, como es el caso de test, diagramas o representaciones simples de los contenidos. En lo referente a las calificaciones de trabajos y producciones (apartado b) se prestará especial atención al esfuerzo realizado por este alumno en su presentación. Se le exigirá un grado de elaboración y desarrollo que permita comprobar que alcanza los conocimientos básicos o mínimos de la materia. Las observaciones cualitativas del profesor (apartado c) cobran especial importancia en este caso, ya que permitirán comprobar en gran medida el grado de esfuerzo y motivación que el alumno alcanza.
Por su parte, para aquellas alumnas y alumnos con capacidad superior a la media o superdotación, se proporcionará actividades de profundización y ampliación de variada índole, permitiendo que desarrollen y adquieran un conocimiento ajustado a sus capacidades, intereses y expectativas.

Con respecto a aquellos/as alumnos/as inmigrantes que lleguen al centro se tratará se facilitar su integración con la mayor rapidez posible. Para ello se utilizarán debates conjuntos, trabajos grupales y todas aquellas actividades que puedan facilitar su rápida integración en la realidad del aula y del centro. Se fomentará la participación en las actividades extraescolares, al constituir el marco idóneo para facilitar el citado objetivo de integración social.

Si presentaran algún problema o deficiencia en relación con su conocimiento de la lengua castellana, se les facilitará textos y actividades con contenidos lingüísticos ajustados a sus capacidades.

Todas estas medidas, en clara coordinación con el Departamento de Orientación, quedarán reflejadas en las actas del Departamento, como elementos a tener en cuenta a la hora de realizar las futuras programaciones.
En principio, dado las características de los alumnos no se considera necesario realizar ninguna adaptación curricular significativa, aparte de las actuaciones referidas anteriormente.
9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
En este apartado cobra especial importancia la realización de un proyecto de iniciativa empresarial ofertado por la Diputación de Segovia y que lleva por nombre ¿Cuál es mi vaca?.

Este proyecto consiste básicamente en fomentar el espíritu emprendedor en los alumnos y la realización de un pequeño proyecto empresarial. Éste servirá de partida para que los alumnos completen más en profundidad el plan de empresa objetivo de la asignatura.
Contaremos para el desarrollo del proyecto con un profesional que ofrecerá diversas charlas y actividades a lo largo del curso. 

Los alumnos tendrán la posibilidad de presentar los proyectos en Segovia y obtener importantes premios. 

Además se realizará una mesa redonda con empresarios de la zona.

Otras posibles actividades fuera del proyecto antes mencionado son:

- Visita a la factoría que Pascual tiene en Aranda de Duero.

- Visita a una empresa local.

- Charla empresario local o especialista en temas empresariales.
10. TRATAMIENTO DE LA EDUCACIÓN EN VALORES


La materia de iniciativa emprendedora está totalmente vinculada a la realidad de nuestros días. Esto nos va a permitir de un modo indudable la integración de todos los temas de educación en valores. Estos se tratan en algunas ocasiones explícitamente y en otras de modo implícito.


Se propone a continuación algunos ejemplos de cómo se incorporan dichas enseñanzas en la materia de Economía de la empresa:

Educación ambiental

· Analizar los efectos negativos de la actividad empresarial sobre el medio ambiente.

· Proponer soluciones alternativas que puedan utilizarse para combatir la contaminación.

· Advertir la necesidad de control y protección del medio ambiente.

· Sugerir alternativas que minimicen el impacto medioambiental.

Educación moral y cívica

· Analizar las informaciones que aparecen en los medios de comunicación referentes a problemas asociados a la actividad empresarial – efectos de la globalización, nueva economía…- y valorarlas desde un punto de vista económico.

· Reconocer la importancia de la formación personal para el desarrollo de la actividad empresarial.

· Reflexionar sobre la trascendencia de los comportamientos éticos en el ámbito de la empresa.

Educación del consumidor

· Analizar y describir el funcionamiento de una empresa y su papel en la elaboración de bienes y servicios.

· Valorar críticamente las necesidades de consumo creadas a través de técnicas comerciales abusivas.

Educación para la salud

· Reconocer el perjuicio sobre la salud y la calidad de vida que provocan las actuaciones empresariales contaminantes.

· Respetar las normas de seguridad e higiene en la empresa.

Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

· Analizar la evolución de las desigualdades laborales y salariales entre hombre y mujer.

· Contrastar y valorar críticamente la repercusión de los factores de crecimiento económico en el hombre y en la mujer.

Educación para la paz

· Valorar aportaciones de la empresa al bienestar social y a la mejora de la calidad de vida.

· Considerar la importancia de la actitud individual respecto al progreso económico y el funcionamiento de los sistemas económicos y la empresa.

11. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA IGUALDAD EFECTIVA Y REAL ENTRE HOMBRES Y MUJERES



El Decreto 1/2007, de 12 de enero, por el que se aprueba el IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla y León

Reconoce la importancia de trabajar esta problemática desde distintos sectores.

Desde el ámbito educativo: “En el ámbito educativo nos revela que los estereotipos, prejuicios y expectativas que la sociedad impone a niños y niñas sesgan su orientación laboral y profesional, impidiendo así una efectiva igualdad de oportunidades en la educación, en el acceso al mundo laboral, en la participación política y en el ascenso a cargos de responsabilidad en todos los ámbitos sociales. Una educación sexista es, además, la que promueve actitudes que justifican la violencia de género y la que fomenta el reparto desigual de las responsabilidades familiares. Es pues necesario desterrar todos los estereotipos, potenciando un modelo educativo que permita a mujeres y hombres convivir como iguales y promover el desarrollo integral de sus capacidades”.

La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres se tratará transversalmente a lo largo de todo el temario de la asignatura. 

En todo momento se observara la igualdad en las capacidades y cualidades emprendedoras de hombres y mujeres. Se analizarán casos de emprendedores y emprendedoras por igual. 
Así mismo, tanto alumnos como alumnas desarrollarán alternativamente diferentes roles en las actividades planteadas.

El trabajo en equipo cobra especial importancia dentro de esta asignatura y para favorecer la igualdad se crearán equipos mixtos de chicos y chicas. 
12. PLAN DE FOMENTO A LA LECTURA
Desde esta área las medidas que se proponen para fomentar la lectura a los alumnos son:

· Buscar reportajes escritos en prensa sobre temas relacionados con los contenidos del curso o temas de actualidad.

· Buscar información en Internet, para transmitirla al resto de los alumnos.

· Realizar trabajos escritos, trabajos que deberán transmitir oralmente al resto de sus compañeros.

· Animar a los alumnos a leer en la prensa los artículos relacionados con la situación del empleo en nuestro país, la sección de oferta y demanda de empleo, diferentes currículo vitae, impresos de solicitud de empleo, convenios colectivos de empresas y sectores, estatuto de los trabajadores etc.

13. ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL
En la asignatura de iniciativa empresarial se desarrollan contenidos a lo largo de todo el curso que están directamente relacionados con las posibilidades que ofrece el mercado laboral y la situación económica actual. 
Igualmente se estimula en los alumnos la cultura empresarial necesaria para generar en los mismos un espíritu emprendedor. En este sentido se desarrolla a lo largo del curso la creación de un proyecto empresarial.

Estos son algunos de los aspectos que se tratan en más profundidad en este sentido:

1. Análisis del área de personal de la empresa: derechos y deberes de empresarios y trabajadores, contratos, despidos… y otros contenidos relacionados que serán muy útiles en su incorporación al mundo laboral.

2. Estudio de la gestión y administración de una empresa, posibilitando el emprendimiento.

3. Elaboración de Curriculum Vitae.

5 Análisis de los trámites para la creación de una empresa. Estudio en profundidad de las diferentes formas jurídicas que puede adoptar una empresa.

6. Aprendizaje de cómo se lleva la contabilidad de una empresa utilizando medios informáticos. Enfocado a la posibilidad de administrar su propio negocio.

7. Análisis del concepto de empresa y sus responsabilidades sociales.

8. Análisis de las diferentes fuentes de financiación necesarias para el emprendimiento.

9. Se solucionaran todas las dudas que puedan surgir en torno a cualquier carrera relacionada con la especialidad de economía.
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1. CARACTERÍSTICAS DEL CURSO Y ALUMNOS
El espíritu emprendedor comprende un amplio espectro de competencias, conocimientos y actitudes, cualidades y valores y está estrechamente ligado a la iniciativa, a la innovación y a la creatividad. Las personas dotadas de espíritu emprendedor poseen la capacidad de innovar y tienen voluntad de probar cosas nuevas o de hacerlas de manera diferente.

Asumir riesgos, ser innovador, tener dotes de persuasión, negociación y pensamiento estratégico también se incluyen dentro de las competencias que deben ser movilizadas en la juventud para contribuir a formar ciudadanos dotados de capacidad de emprendimiento. A resultas, el concepto de educación emprendedora ha de abarcar competencias transversales pero ser definida en resultados de aprendizaje concretos y diferenciados por nivel educativo.

La competencia “sentido de iniciativa y espíritu emprendedor”, asociada a esta materia, incide, no solo en la pura actividad económica sino en la contribución a la sociedad por parte de los individuos, la inclusión social y el aseguramiento del bienestar de la comunidad.

Esta materia incluye aspectos teóricos y prácticos orientados a preparar a los jóvenes para una ciudadanía responsable y para la vida profesional; ayuda al conocimiento de quiénes son los emprendedores, qué hacen y qué necesitan, pero también a aprender a responsabilizarse de su propia carrera y su camino personal de formación y, en suma, de sus decisiones clave en la vida, todo ello sin olvidar los aspectos más concretos relacionados con la posibilidad de creación de un negocio propio o de ser innovadores o “intraemprendedores” en su trabajo dentro de una organización.

La existencia de productos y servicios financieros cada vez más complejos hace necesaria la extensión de la educación económica y financiera a toda la población para que pueda tomar las mejores decisiones en esta materia comprendiendo sus riesgos y posibles consecuencias. Unos consumidores más preparados en materia financiera conocerán mejor sus derechos y estarán más protegidos de posibles fraudes en sus decisiones de ahorro, inversión y financiación.

La finalidad de esta materia es formar futuros ciudadanos emprendedores, fomentar el espíritu emprendedor y la cultura económica y financiera en los alumnos, preparándoles para afrontar los retos personales, profesionales y sociales en una sociedad en constante cambio, a la cual han de adaptarse permanentemente. Esta materia ayuda a la sociedad a reducir el desempleo y la exclusión social y a mejorar la competitividad y el progreso económico.

La asignatura de iniciación a la actividad emprendedora y empresarial se impartirá a dos grupos de alumnos de tercero de la ESO. 
El grupo A constará de 17 alumnos, de los cuáles 10 se encuentran en el Programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento (PMAR). Estos alumnos muestran interés por la asignatura, pero tienen menos competencia intelectual que sus compañeros. Esta circunstancia será tenida en cuenta para el desarrollo del curso.
El grupo B constará de 22 alumnos de 3º de la ESO.
2. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA
Según lo establecido en los artículos 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.
3. PERFIL DE CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS
Según lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre las competencias del currículo serán las siguientes:

a) Comunicación lingüística.

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.

c) Competencia digital.

d) Aprender a aprender.

e) Competencias sociales y cívicas.

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.

g) Conciencia y expresiones culturales.

	1. Comunicación lingüística (CCL)

	Definición
	Habilidad en el uso del lenguaje para la comunicación, la representación, comprensión e interpretación de la realidad, la construcción del conocimiento y la organización del pensamiento, las emociones y la conducta.

	Conocimientos
	· Componente lingüístico.

· Componente pragmático-discursivo.

· Componente sociocultural.

· Componente estratégico.

· Componente personal.

	Destrezas
	· Leer y escribir. 

· Escuchar y responder.

· Dialogar, debatir y conversar. 

· Exponer, interpretar y resumir.

· Realizar creaciones propias.

	Actitudes
	· Respeto a las normas de convivencia.

· Desarrollo de un espíritu crítico.

· Respeto a los derechos humanos y el pluralismo.

· Concepción del diálogo como herramienta primordial para la convivencia, la resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas.

· Actitud de curiosidad, interés y creatividad. 

· Reconocimiento de las destrezas inherentes a esta competencia como fuentes de placer.

	2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT)

	Definición
	La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus herramientas para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto.

Las competencias básicas en ciencia y tecnología proporcionan un acercamiento al mundo físico y a la interacción responsable con él desde acciones, tanto individuales como colectivas, orientadas a la conservación y mejora del medio natural, decisivas para la protección y mantenimiento de la calidad de vida y el progreso de los pueblos.

	Conocimientos
	· Números, medidas y estructuras.

· Operaciones y las representaciones matemáticas.

· Comprensión de los términos y conceptos matemáticos.

· Los saberes o conocimientos científicos relativos a la física, la química, la biología, la geología, las matemáticas y la tecnología, los cuales se derivan de conceptos, procesos y situaciones interconectadas. 

	Destrezas
	· Aplicación de los principios y procesos matemáticos en distintos contextos, para emitir juicios fundados y seguir cadenas argumentales en la realización de cálculos, análisis de gráficos y representaciones matemáticas y manipulación de expresiones algebraicas, incorporando los medios digitales cuando sea oportuno. 

· Creación de descripciones y explicaciones matemáticas que llevan implícitas la interpretación de resultados matemáticos y la reflexión sobre su adecuación al contexto, al igual que la determinación de si las soluciones son adecuadas y tienen sentido en la situación en que se presentan. 

· Utilizar los conceptos, procedimientos y herramientas en la resolución de los problemas que puedan surgir en una situación determinada a lo largo de la vida. 

· Utilizar y manipular herramientas y máquinas tecnológicas.

· Utilizar datos y procesos científicos para alcanzar un objetivo.

· Identificar preguntas.

· Resolver problemas.

· Llegar a una conclusión.

· Tomar decisiones basadas en pruebas y argumentos.

	Actitudes
	· Rigor, respeto a los datos y veracidad.

· Asunción de criterios éticos asociados a la ciencia y a la tecnología.

· Interés por la ciencia, el apoyo a la investigación científica y la valoración del conocimiento científico.

· Sentido de la responsabilidad en relación a la conservación de los recursos naturales y a las cuestiones medioambientales y a la adopción de una actitud adecuada para lograr una vida física y mental saludable en un entorno natural y social.

	3. Competencia digital (CD)

	Definición
	Habilidad para buscar y procesar información mediante un uso creativo, crítico y seguro de las TIC.

	Conocimientos
	· Técnicas y estrategias de acceso a la información.

· Herramientas tecnológicas.

· Manejo de distintos soportes: oral, escrito, audiovisual, multimedia, digital.

	Destrezas
	· Acceder, buscar y seleccionar críticamente la información.

· Interpretar y comunicar información.

· Eficacia técnica.

	Actitudes
	· Autonomía.

· Responsabilidad crítica.

· Actitud reflexiva.

	4. Aprender a aprender (CAA)

	Definición
	Habilidad para iniciar, organizar y persistir en el aprendizaje.

	Conocimientos
	· Conocimiento de las capacidades personales.

· Estrategias para desarrollar las capacidades personales.

· Atención, concentración y memoria.

· Motivación.

· Comprensión y expresión lingüísticas.

	Destrezas
	· Estudiar y observar.

· Resolver problemas.

· Planificar proyectos.

· Recoger, seleccionar y tratar distintas fuentes de información.

· Ser capaz de autoevaluarse.

	Actitudes
	· Confianza en uno mismo.

· Reconocimiento ajustado de la competencia personal.

· Actitud positiva ante la toma de decisiones.

· Perseverancia en el aprendizaje.

· Valoración del esfuerzo y la motivación.

	5. Competencias Sociales y Cívicas (CSC)

	Definición
	Habilidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la sociedad, entendida desde las diferentes perspectivas, en su concepción dinámica, cambiante y compleja, para interpretar fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en las convicciones democráticas.


	Conocimientos
	· Conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía y derechos humanos y civiles.

· Conocimiento de los acontecimientos más destacados y las principales tendencias en las historias nacional, europea y mundial.

· Comprensión de los procesos sociales y culturales de carácter migratorio que implican la existencia de sociedades multiculturales en el mundo globalizado.

· Conocimientos que permitan comprender y analizar de manera crítica los códigos de conducta y los usos generalmente aceptados en las distintas sociedades y entornos, así como sus tensiones y procesos de cambio. 

· Conceptos básicos relativos al individuo, al grupo, a la organización del trabajo, la igualdad y la no discriminación entre hombres y mujeres y entre diferentes grupos étnicos o culturales, la sociedad y la cultura. 

· Comprender las dimensiones intercultural y socioeconómica de las sociedades europeas y percibir las identidades culturales y nacionales como un proceso sociocultural dinámico y cambiante en interacción con la europea, en un contexto de creciente globalización.

	Destrezas
	· Capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos sociales y culturales.

· Mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista diferentes.

· Negociar sabiendo inspirar confianza y sentir empatía. 

· Habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público y manifestar solidaridad e interés por resolver los problemas que afecten a la comunidad.

· Reflexión crítica y creativa.

· Participación constructiva en las actividades de la comunidad.

· Toma de decisiones, en particular, mediante el ejercicio del voto y de la actividad social y cívica. 

	Actitudes
	· Seguridad en uno mismo, integridad y honestidad. 

· Interés por el desarrollo socioeconómico y su contribución a un mayor bienestar social.

· Comunicación intercultural, diversidad de valores y respeto a las diferencias, comprometiéndose a la superación de prejuicios.

· Pleno respeto de los derechos humanos.

· Voluntad de participar en la toma de decisiones democráticas.

· Sentido de la responsabilidad.

· Comprensión y respeto de los valores basados en los principios democráticos. 

· Participación constructiva en actividades cívicas

· Apoyo a la diversidad y la cohesión sociales y al desarrollo sostenible.

· Voluntad de respetar los valores y la intimidad de los demás y la recepción reflexiva y crítica de la información procedente de los medios de comunicación.

	6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEE)

	Definición
	Capacidad para adquirir y aplicar una serie de valores y actitudes, y de elegir con criterio propio, transformando las ideas en acciones.

	Conocimientos
	· Autoconocimiento.

· Establecimiento de objetivos.

· Planificación y desarrollo de un proyecto.

· Habilidades sociales y de liderazgo.

	Destrezas
	· Responsabilidad y autoestima.

· Perseverancia y resiliencia.

· Creatividad.

· Capacidad para calcular y asumir retos responsablemente.

	Actitudes
	· Control emocional.

· Actitud positiva ante el cambio.

· Flexibilidad.

	7. Conciencia y expresiones culturales (CEC)

	Definición
	Habilidad para comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico y actitud abierta y respetuosa, diferentes manifestaciones culturales, e interesarse en su conservación como patrimonio cultural.

	Conocimientos
	· Lenguajes y manifestaciones artísticas.

· Técnicas y recursos específicos.

	Destrezas
	· Comprender, apreciar y valorar críticamente.

· Realizar creaciones propias.

	Actitudes
	· Curiosidad, interés y creatividad.

· Reconocimiento de las manifestaciones culturales y artísticas como fuentes de placer y disfrute personal.

· Valoración responsable y actitud de protección del patrimonio.


4. ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES BÁSICOS
Las siguientes tablas muestran los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje asociados a cada competencia.. 

Los estándares de aprendizaje evaluables básicos (mínimos) aparecen resaltados en negrita y en color rojo.

	CONTENIDOS
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES
	CC

	BLOQUE 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación.

	Autoconocimiento: fortalezas y debilidades. DAFO personal.
Intereses, aptitudes y motivaciones personales.

Detección y resolución de problemas   Orientación   al   logro.

Análisis de resultados y propuestas

de mejora. Aceptación de errores y fracasos.

Gestión  de  proyectos  y   tareas: definición de objetivos, planificación, organización,
y control.

La comunicación.
La comunicación  verbal  y  no  verbal.

Asertividad.
Escucha activa
y empatía. La inteligencia emocional.

La
creación
de equipos, la Cooperación y el trabajo en equipo.

El   liderazgo,   la   persuasión   y la negociación.

Los    procesos    creativos    y  la búsqueda   de   la   innovación.   La adaptación al cambio.

La investigación y la búsqueda de información.
	1. Tomar decisiones para la resolución de problemas, eligiendo opciones de forma independiente y razonada, recurriendo a ayuda selectivamente,   reconociendo  las fortalezas y debilidades personales

en    diversas    situaciones    y,  en especial,
ante
las tareas encomendadas  confiando  en  sus aptitudes  personales  y habilidades con responsabilidad y asunción  de las consecuencias.
	1.1. Identifica las fortalezas y debilidades personales, las relaciona con los diferentes ámbitos del  desarrollo  personal  y  la   vida diaria  y  las  aplica  en  las   tareas propuestas.

	CAA
CSC
SIEC

	
	
	1.2. Resuelve situaciones
propuestas  haciendo  uso  de  sus recursos personales con seguridad
y confianza
	CAA

CSC

SIEC

	
	
	1.3. Analiza los resultados alcanzados    con    conciencia  del esfuerzo  personal  aplicado  y   lo logros obtenidos realizando propuestas   de   mejora   sobre  el propio trabajo
	CAA
CSC

SIEC

	
	2. Planificar tareas y desarrollar las etapas
de que constan estableciendo  puntos  de  control y estrategias  de  mejora  para   cada una de ellas poniéndolo en relación con    la    consecución    del   logro pretendido.
	2.1. A partir de un objetivo establecido de  tareas  asignando  plazos  y   co realización de éstas, asumiendo las personales y de grupo correspondiente.
	CAA
CSC

SIEC

	
	
	2.2.  Comprende  la  necesidad  de reflexión y planificación previa a   la realización de una tarea  marcando tiempos, metas y secuencias relacionándolo  con  la  eficiencia  y calidad  en  el  cumplimiento  de los objetivos finales.
	CAA
CSC

SIEC



	
	
	2.3.Analiza una situación determinada discriminando qué excede de su propio desempeño  y valorando  la  necesidad  de ayuda externa y qué recursos son idóneos en la situación propuesta
	CAA
CSC

SIEC

	
	3. Comunicarse y negociar con  los demás aplicando efectivamente las

técnicas, resolviendo

adecuadamente   los   conflictos   y valorando
el planteamiento
y discusión de propuestas personales

y  de  grupo  como  elementos para alcanzar el logro
propuesto, ejerciendo   el   liderazgo   de   una manera  positiva  y  organizando el trabajo común.
	3.1.   Participa   en   situaciones de comunicación de grupo demostrando  iniciativa  y respeto y expresando con claridad sus ideas y recogiendo y argumentando las  de los demás integrantes.
	CCL
CSC

SIEC

	
	
	3.2. Propone alternativas
de
Solución intentando integrar intereses
y alcanzar acuerdos mediante  negociación   aplicando técnicas e intentando influir positivamente en los demás.
	CCL
CSC

	
	
	3.3.   Desempeña   el   rol dirigente cuando le corresponde con respeto, entusiasmo y autocontrol organizando las tareas del grupo  y determinando normas de funcionamiento   que  impliquen   y motiven  a  todos  y  promuevan  la consecución de la tarea grupal
	CCL

CAA
CSC

SIEC

	
	4. Proponer
soluciones y

posibilidades    divergentes    a  las situaciones   planteadas   utilizando

los  recursos  de modo novedoso  y eficaz,   empleando  conocimientos

previos
para
transferirlos a situaciones    nuevas    en  ámbitos diferentes valorando su adecuación

para anticipar
resultados con iniciativa y talante crítico.
	4.1. Propone soluciones originales a las situaciones planteadas generando numerosas posibilidades  a  partir  de  un    uso novedoso  de los recursos con   los que cuenta relacionando la innovación  con  el  progreso  de la sociedad.
	CCL
CD

CAA

CSC

	
	
	4.2. Emplea conocimientos adquiridos  con  anterioridad  en la solución de situaciones o problemas relacionando la adecuación entre esto, presentando aplicaciones que no se limiten al uso habitual salvando posibles rutinas o prejuicios.
	CAA
CSC

SIEC

	
	
	4.3. Investiga su entorno para detectar experiencias relacionadas con las tareas planteadas que puedan aportar soluciones y le permitan desarrollar una visión de desafíos y necesidades futuras y consecuencias.
	CAA
CSC

SIEC

	Bloque 2. Proyecto de empresa

	Iniciativa emprendedora. El espíritu emprendedor. Importancia del espíritu emprendedor. El riesgo en el proceso emprendedor.
El emprendedor. El emprendedor en la sociedad. Tipos de emprendedores. Principales cualidades de los emprendedores. Intraemprendedores

y emprendedores sociales. Ejemplos de emprendedores.
El empresario. Tipos de empresarios. Diferencia entre emprendedor y empresario. La empresa y sus repercusiones sociales. Responsabilidad social y medioambiental de la empresa. La ética de los negocios.
La idea de negocio. Generación de ideas de negocio. La evaluación de la idea de negocio. El modelo de negocio.
El plan de empresa o de negocio.
Análisis de la viabilidad de un negocio.
Ejecución de proyecto empresarial.
Exposición, evaluación y control del proyecto empresarial
	1.Diferenciar al emprendedor, la iniciativa emprendedora y el empresario, y relacionándolos con las cualidades personales, la capacidad de asunción de riesgo y la responsabilidad social implícita, analizando las carreras y oportunidades profesionales con sus itinerarios formativos y valorando las posibilidades vitales y de iniciativa emprendedora e “intraemprendimiento” en cada una de ellas.

	1.1 Define el concepto de iniciativa emprendedora y personas emprendedoras clasificando los diferentes tipos de emprendedores (incluyendo los intraemprendedores y los emprendedores sociales) y sus cualidades personales
y relacionándolos con la innovación y el bienestar social.
	CCL
SIEC

	
	
	1.2. Identifica la capacidad de emprendimiento de las personas refiriéndola a diferentes campos profesionales y a las diferentes funciones existentes en ellos y analizando su plan personal para emprender.
	CAA
SIEC



	
	
	1.3. Determina el concepto de empresario identificando sus características personales, los tipos de empresarios y el aporte social de las empresas a su entorno
	CCL
CAA

SIEC

	
	2. Proponer proyectos de negocio analizando el entorno externo de la empresa y asignando recursos materiales, humanos y financieros de modo eficiente aplicando ideas creativas y técnicas empresariales innovadoras
	2.1 Plantea alternativas de negocio/empresa a partir de diversas técnicas de generación de ideas determinando
que necesidades del entorno satisfaría, informándose sobre este y señalando como crea valor y como generaría beneficio.
	CCL
CAA

CSC

SIEC

	
	
	2.2 Elabora un plan de negocio/empresa en grupo incluyendo la definición de la idea y el objeto de negocio y diseña un plan de comercialización del producto y un plan económico financiero demostrando el valor del negocio para el entorno
	CMCT
CAA

SIEC

	
	
	2.3. Valora la viabilidad del proyecto de negocio a partir de cálculos sencillos de ingresos y gastos
	CMCT

	
	
	2.4. Establece un listado cronológico de procesos vinculados al desarrollo de la actividad propuesta en el plan de negocio/empresa identificando los recursos   humanos   y   materiales necesarios y una planificación y temporalización sobre éstos
	SIEC

	
	
	2.5. Elabora documentos administrativos básicos de los negocios/empresas propios del plan de negocio propuesto relacionándolos con las distintas funciones dentro de la empresa.

	CMCT
CD

SIEC

	
	
	2.6. Describe el papel del Estado y las administraciones públicas en los negocios/empresas analizando los trámites necesarios y las fuentes de ingreso y gasto público reconociendo éstos como elementos
del bienestar comunitario.
	CCL
CSC



	
	3. Aplicar sistemas de evaluación de procesos de los proyectos empleando las habilidades de toma de decisiones y las capacidades de negociación y liderazgo  y analizando el impacto social de los negocios con prioridad del bien común, la preservación del medioambiente y la aplicación de principios éticos universales
	3.1. Aplica un sistema de control del proyecto estableciendo indicadores a priori para cada fase demostrando flexibilidad e innovación para solventar los problemas identificados.
	CMCT
CD

SIEC

	
	
	3.2. Identifica la responsabilidad corporativa de la empresa/negocio describiendo los valores de la empresa y su impacto social y medioambiental.
	CSC

	Bloque 3. Finanzas

	El dinero. Funciones del dinero. El sistema financiero.
Los intermediarios

financieros. Entidades bancarias y compañías de seguro.
Los principales servicios financieros para particulares y pequeñas empresas: cuentas bancarias, tarjetas bancarias, cambio de divisas, transferencias, préstamos y créditos.
Ingresos y gastos personales: identificación y control. El consumo y el ahorro. Los impuestos.
Gestión del presupuesto. Objetivos y prioridades.
Inversiones.
Riesgo
y diversificación.
La planificación financiera de un pequeño negocio. Resultados. Flujos de caja.
Derechos y deberes de los consumidores en los contratos financieros.
Los tipos de interés. La inflación. Los costes de la inflación.
	1. Gestionar ingresos y gastos personales y de un pequeño negocio reconociendo las fuentes de las que provienen y las necesidades de fondos a corto, medio y largo plazo identificando las alternativas para el pago de bienes y servicios.

	1. 1.Reconoce el valor social del dinero y su papel en la economía personal describiendo pagos diarios, gastos e ingresos en relación con el intercambio de bienes y servicios y entendiendo que el dinero puede ser invertido o prestado.
	CAA
CSC

	
	
	1.2. Comprende el papel de los intermediarios financieros en la sociedad y caracteriza e identifica los principales como bancos y compañías de seguros
	CAA
CSC



	
	
	1.3. Identifica los principales servicios financieros para particulares y pequeñas empresas como cuentas corrientes, tarjetas de crédito y débito, cambio de divisas, transferencias, préstamos y créditos entre otros razonando su utilidad
	CAA
CSC



	
	2. Planificar la vida financiera personal diferenciando entre inversión y préstamo de dinero, razonando por qué se pagan o reciben intereses y quiénes son los agentes financieros principales de nuestro sistema comprendiendo el diferente nivel de riesgo aparejado a cada una de las alternativas.
	2.1.Gestiona las necesidades financieras personales de corto y largo plazo, identificando los diferentes tipos de ingresos e inversiones en la vida de las personas y valorando el impacto de la planificación y la importancia del ahorro en la vida de cada uno
	CMCT
CD

CAA

	
	
	2.2. Valora la importancia y significado de los impuestos relacionándolos   con   el  bienestar social y con las necesidades de planificación financiera personal y de los negocios
	CSC

	
	
	2.3. Comprende el significado de las ganancias y pérdidas en diversos contextos financieros reconociendo cómo algunas formas de ahorro o inversión son más arriesgadas que otras así como los beneficios de la diversificación.
	CMCT
CAA



	
	
	2.4. Calcula, en supuestos básicos, las variables de productos de ahorro y préstamo aplicando matemáticas financieras elementales
	CMCT

	
	
	2.5. Describe los principales derechos y deberes de los consumidores en el mundo financiero reconociendo las principales implicaciones de los contratos financieros más habituales.
	CCL
CSC

	
	3. Identificar algunos indicadores financieros básicos con los cambios en las condiciones económicas y políticas del entorno reconociendo la importancia de las fuentes de financiación y gasto público.
	3.1. Relaciona las condiciones básicas de los productos financieros con los principales indicadores económicos reconociendo la interacción de éstos con las condiciones económicas y políticas de los países.
	CAA
CSC




5. ELEMENTOS TRANSVERSALES
La materia de iniciación a la actividad emprendedora y empresarial está totalmente vinculada a la realidad de nuestros días. Esto nos va a permitir de un modo indudable la integración de todos los temas de educación en valores. Estos se tratan en algunas ocasiones explícitamente y en otras de modo implícito.
El fomento de la igualdad efectiva y real entre hombres y mujeres estará presente de forma transversal a lo largo de todo el curso.

En todo momento se observara la igualdad en las capacidades y cualidades emprendedoras de hombres y mujeres. Se analizarán casos de emprendedores y emprendedoras por igual. 

Así mismo, tanto alumnos como alumnas desarrollarán alternativamente diferentes roles en las actividades planteadas.

El trabajo en equipo cobra especial importancia dentro de esta asignatura y para favorecer la igualdad se crearán equipos mixtos de chicos y chicas. 

Se propone a continuación algunos ejemplos de cómo se incorporan dichas enseñanzas en la materia de iniciación a la actividad emprendedora y empresarial:

Educación ambiental

· Analizar los efectos negativos de la actividad empresarial sobre el medio ambiente.

· Proponer soluciones alternativas que puedan utilizarse para combatir la contaminación.

· Advertir la necesidad de control y protección del medio ambiente.

· Sugerir alternativas que minimicen el impacto medioambiental.
· Conocer y aplicar el concepto de responsabilidad social corporativa.
Educación moral y cívica

· Analizar las informaciones que aparecen en los medios de comunicación referentes a problemas asociados a la actividad empresarial – efectos de la globalización, nueva economía…- y valorarlas desde un punto de vista económico.

· Reconocer la importancia de la formación personal para el desarrollo de la actividad empresarial.

· Reflexionar sobre la trascendencia de los comportamientos éticos en el ámbito de la empresa.
· Mejorar la convivencia y prevención de los accidentes de tráfico. 
Educación del consumidor

· Describir los principales derechos y deberes de los consumidores en el mundo financiero.

· Valorar la importancia y el significado social de los impuestos.

· Gestionar las necesidades financieras personales de corto y largo plazo.

· Identificar los ingresos y los gastos habituales de las familias.

· Analizar y describir el funcionamiento de una empresa y su papel en la elaboración de bienes y servicios.

· Valorar críticamente las necesidades de consumo creadas a través de técnicas comerciales abusivas.
· Observar los derechos como usuario de vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor 
Educación para la salud
· Reconocer el perjuicio sobre la salud y la calidad de vida que provocan las actuaciones empresariales contaminantes.

· Respetar las normas de seguridad e higiene en la empresa.
· Detectar como nicho de mercado el cuidado de la salud y desarrollar proyectos en dicho ámbito.
Educación para la igualdad de oportunidades entre ambos sexos

· Analizar la evolución de las desigualdades laborales y salariales entre hombre y mujer.

· Contrastar y valorar críticamente la repercusión de los factores de crecimiento económico en el hombre y en la mujer.
· Comprobar la igualdad de oportunidades en el emprendimiento empresarial y conocer algunas de las mujeres que han tenido relevancia en el emprendimiento empresarial.
Educación para la paz

· Valorar aportaciones de la empresa al bienestar social y a la mejora de la calidad de vida.

· Considerar la importancia de la actitud individual respecto al progreso económico y el funcionamiento de los sistemas económicos y la empresa.
· Asumir la importancia de la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

· Desarrollar la habilidad de comunicación demostrando iniciativa y respeto.
6. TEMPORALIZACIÓN/SECUENCIACIÓN
Los contenidos se presentan en 11 unidades didácticas siendo el tiempo medio requerido para el desarrollo de cada una de entre tres y seis sesiones. En función de la carga lectiva propia de cada unidad didáctica, de las capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos este puede modificarse ostensiblemente.

La materia de Economía dispone de cuatro sesiones semanales por lo que, aproximadamente, durante el curso lectivo dispondremos de 70 sesiones. Estas a su vez se distribuyen en tres trimestres de duración desigual. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, la distribución más adecuada de los temas, adaptándose a los alumnos en todo momento con los ajustes que fueran necesarios, puede ser la siguiente:

	UNIDAD DIDÁCTICA
	TEMPORALIZACIÓN

	UNIDAD 1: El dinero y transacciones
	7 sesiones

	UNIDAD 2: Planificación financiera personal
	7 sesiones

	UNIDAD 3: Indicadores financieros básicos
	7 sesiones

	UNIDAD 4: La figura del emprendedor y su perfil social
	7 sesiones

	UNIDAD 5: Plan de empresa. Idea de negocio.
	8 sesiones

	UNIDAD 6: Plan de marketing
	8 sesiones

	UNIDAD 7: Plan de financiación e inversión
	8 sesiones

	UNIDAD 8: Análisis de la viabilidad del plan de empresa
	8 sesiones

	UNIDAD 9: Autonomía personal
	4 sesiones

	UNIDAD 10: Habilidades de comunicación
	3 sesiones

	UNIDAD 11: Trabajo en equipo
	3 sesiones

	TOTAL
	70 sesiones


7. METODOLOGÍA
En esta materia tienen una importancia capital las habilidades, las destrezas, las actitudes y los valores de los alumnos y, por ello, es importante emplear una metodología dinámica, activa y participativa.

En el proceso de enseñanza y aprendizaje de esta materia se tendrán en cuenta los principios metodológicos propios de la etapa, pero además se deberán considerar los siguientes aspectos metodológicos específicos:

· Favorecer que los alumnos acumulen experiencias que les permitan en el futuro tomar decisiones y poner en marcha proyectos, tanto a nivel personal como profesional.

· Desarrollar en los alumnos destrezas en la búsqueda y utilización de fuentes de información fiables con sentido crítico.

Siguiendo las experiencias más novedosas, las técnicas pedagógicas que pueden resultar más eficientes para el aprendizaje de los alumnos son la cooperación entre iguales, el aprendizaje basado en la resolución de problemas, el trabajo por proyectos, la creación de miniempresas educativas , el aprendizaje-servicio, las dramatizaciones, las simulaciones, el estudio de casos, las visitas de estudio a empresas e instituciones y la colaboración de los centros educativos con profesionales, emprendedores y empresas que compartan su experiencia.

Para la exposición de todas las unidades didácticas se utilizará la Pizarra Digital Interactiva o cañones de proyección. Para ello se utilizarán materiales elaborados por el profesor. Esto permite un mayor dinamismo de las clases, con la participación de los alumnos saliendo a la PDI a hacer determinados ejercicios. De esta forma se consigue mayor atención y unas clases mucho más atractivas que con la pizarra convencional. Se presentan materiales de audio, video, páginas de internet….
Se utilizará como recurso principal el Aula virtual. Esto es un espacio web donde los alumnos encontrarán multitud de recursos puestos a su disposición por el profesor. Tendrán que realizar actividades, individuales o en equipo, investigando fuentes de información fiables y enviar el resultado a través del aula. En ocasiones tendrán que exponer oralmente las mismas.
Los alumnos desarrollar un proyecto de empresa en equipos. Este será un trabajo por proyectos de menos dimensión, donde los alumnos cooperaran y realizarán una simulación sobre la viabilidad de un futuro negocio empresarial.

A lo largo del curso se invitará a emprendedores de la zona para que compartan su experiencia con los alumnos. Se pretende realizar una visita a una empresa de la zona.
Como paso previo al desarrollo de los contenidos será interesante dedicar un par de sesiones a la presentación global de la asignatura. Se indicarán los objetivos y contenidos más importantes que desarrollaremos durante el transcurso del año escolar, teniendo presente y explicitando que son precisamente esos objetivos y contenidos los que deberá alcanzar el alumnado en el transcurso de la asignatura para superar favorablemente la misma.

También se realizará una evaluación inicial de los conocimientos previos de las alumnas y alumnos, que nos permitirán diagnosticar la situación de partida de nuestra intervención educativa. Para evaluar esta situación inicial, podremos usar preguntas abiertas, debates, cuestionarios, etc.

La metodología a utilizar estará basada en la combinación de exposiciones teóricas de conocimientos elaborados y seleccionados por el docente (vía libro de texto, fotocopias, etc.) y el trabajo continuo y autónomo por parte del alumnado. Exige, para ser efectiva, una participación activa del alumnado a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Se seguirán los siguientes pasos para cada unidad didáctica:

1.) Se iniciará el desarrollo de cada unidad didáctica con una presentación global de los contenidos que se van a abordar. Ello permitirá al alumnado disponer de una visión general de lo que va a desarrollarse durante el transcurso de la unidad didáctica. 

Se comentará su relación con el resto de contenidos de la materia ya abordados o aún pendientes de estudio. Se clarificará lo que se pretende conseguir, tanto desde un punto de vista conceptual, como de los procedimientos y valores a adquirir. 

De esta forma el alumnado tendrá claro los criterios de evaluación que utilizaremos, y los contenidos que deberá conseguir.

Utilizaremos un esquema de contenidos.

2.) Como paso previo a la explicación de los contenidos puramente conceptuales, desarrollaremos una serie de actividades de motivación-introducción. Tienen como objetivo básico predisponer favorablemente al alumnado respecto a los contenidos y desarrollo de la U. D., suscitando una actitud positiva y de interés inicial.

Ello lo haremos haciendo uso de dos herramientas:

2. 1. Se efectuará un debate que girará en torno a una o dos cuestiones propuestas por el docente. Este debate, que será guiado por el profesor, tratará de fomentar el espíritu crítico y motivador y el intercambio de diferentes ideas y opiniones. De ellas extraeremos y escribiremos en el encerado algunas pinceladas clave que nos puedan ser de utilidad a lo largo del desarrollo temático.

2. 2.  Seguidamente, haremos uso de una serie de cuestiones iniciales, que permitirán determinar el grado de conocimiento previo del alumnado sobre la materia que vamos a abordar, a la par que nos indicará las características específicas del grupo.

3.) La exposición de los contenidos se realizará oralmente, utilizando diversas formas de presentación, tratando en todo momento de evitar la rutinización y el aburrimiento. Utilizaremos un lenguaje claro y preciso, acorde con las capacidades propias del grupo. Será necesario tener presente en todo momento los diferentes niveles cognoscitivos del alumnado, evitando que las exposiciones sean excesivamente rápidas o complejas o, por el contrario, demasiado lentas, que no se ajusten a las necesidades demandadas por el alumnado.

Se hará uso de variados recursos didácticos, tomando especial relevancia la PDI. Asimismo, se intercalarán frecuentes preguntas y se propondrán breves debates que susciten el interés, la motivación y el intercambio de ideas.

4.) Durante este proceso se irán intercalando las actividades de consolidación-refuerzo y las de ampliación según se vayan explicando los conceptos, con la finalidad de integrarlos y relacionarlos. 

5.) Se pretenderá que adquieran un vocabulario económico básico propio de la Economía de la Empresa imprescindible para entender la realidad empresarial.

6.) Actividades. Se realizarán abundantes actividades relacionadas con los contenidos expuestos. En favor de la individualización y personalización de la enseñanza, tendremos preparadas baterías de actividades de refuerzo o de ampliación, para ajustarnos a las necesidades e intereses concretos de cada alumna y alumno. Se irán efectuando en ritmo progresivo de dificultad de acuerdo a las características del grupo y de cada alumna y alumno. A pesar de la diversidad que pueda existir en el aula, trataremos, en la medida de lo posible, que todas estas actividades sean realizadas por la totalidad del grupo.

6. 1. Comenzaremos con actividades de consolidación-refuerzo, que englobarán cuestiones teóricas y prácticas, test y un comentario de texto. 

6. 2. Si el tiempo y las necesidades del alumnado nos lo aconsejan y/o permiten, efectuaremos una serie de actividades de ampliación que tendrán un mayor grado de complejidad, e incluirán, siempre que sea posible, una práctica de Internet.

Todas estas actividades permitirán al alumnado  aplicar los conocimientos adquiridos, reforzar las ideas y clarificar conceptos confusos.

En todas estas actividades se relacionará el contenido con la realidad de la empresa, dándole un contenido funcional y una vertiente práctica, a la par que se relacionarán entre sí y con otros conocimientos propios de disciplinas distintas.

Las actividades pretenderán afianzar los contenidos conceptuales. Pero también se prestará especial importancia a los procedimientos y actitudes. 

7.) Finalizada la exposición de contenidos, se comentará un mapa conceptual resumen de todo lo analizado.

En este momento final es cuando las alumnas y los alumnos están en condiciones de apreciar y comprender las relaciones y conexiones de todos los conceptos estudiados y desarrollados hasta la fecha, una vez que han sido paulatinamente asimilados.
8. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFIACIÓN
1. La evaluación inicial. Las cuestiones y debates que se realizarán al comienzo del curso y de cada unidad didáctica proporcionarán informaciones iniciales, que servirán de apoyo a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, al poner de manifiesto las características del alumnado, de las cuales partiremos en nuestra labor pedagógica.

2. Los ejercicios realizados por el alumnado. Nos permitirán conocer el progreso educativo y el estado evolutivo del proceso de aprendizaje del alumnado. Incluyen la diversa gama de ejercicios teóricos y prácticos a realizar durante y al final de la exposición de los contenidos propios de cada unidad didáctica.

3. Las producciones escritas. Se incluyen en este apartado todas las actividades de desarrollo: test, comentarios de texto, trabajos de investigación y búsqueda de información, prácticas de Internet, etc. Son de gran utilidad para mostrar cómo se van afianzando los conocimientos sobre la materia, adquiriéndose y mejorándose paulatinamente los conceptos, procedimientos y actitudes.

4. Las intervenciones orales del alumnado. Su participación en clase, su interés y su actitud favorable determinarán el progreso del proceso educativo, y servirán de apoyo a la posible reforma y redirección de nuestra intervención educativa.

5. La observación sistemática del docente. A través del quehacer diario podremos analizar la marcha de las actividades de enseñanza-aprendizaje, conociendo de forma directa e inmediata los logros parciales del alumnado, los aspectos sobre los que es necesario incidir y aquellos otros que requieren una modificación didáctica.

6. Las pruebas objetivas escritas. Es una de las más útiles herramientas de evaluación, al poner al alumnado en condiciones de exponer individualmente sus conocimientos adquiridos durante el desarrollo de las sesiones. 

Servirán de base fundamental para modificar y ajustar en todo momento nuestra labor a las capacidades, características, intereses y motivaciones del grupo de alumnas y alumnos.

Todos estos instrumentos deben proporcionar, en conjunto, el mayor número posible de aspectos a valorar relativos a la evolución del alumnado. Deben permitir valorar el conjunto de conceptos, procedimiento y actitudes adquiridos. Tendrán que mostrar, asimismo, las distintas formas de progresar: individualmente y en grupo, oralmente y por escrito, sobre contenidos de ensayo o analíticos, etc.

9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
CALIFICACIÓN TRIMESTRAL

La calificación de cada trimestre  tendrá tres componentes diferenciados:

a) La media obtenida en la resolución de pruebas específicas. La calificación de estas pruebas estará contenida en una escala de 0 a 10 puntos. Supondrá un 50 % de la nota final. 

Se realizarán dos tipos de pruebas específicas escritas:

Pruebas escritas parciales ordinarias

Se realizará como mínimo una por cada evaluación. En caso de realizarse más de una prueba parcial por evaluación se mediará aritméticamente entre las pruebas que se hayan realizado para obtener la calificación de la evaluación correspondiente. Para poder efectuar la media será necesario que el/la alumno/a obtenga como mínimo un 4 en cada una de las pruebas. 

Los/as alumnos/as que obtengan una calificación inferior a un 4 en alguna de las pruebas acudirán a las siguientes pruebas parciales con el contenido de ambas.

Para hacer la media con los siguientes apartados (b y c) y superar el trimestre será necesario obtener una puntuación igual o superior a 4 en todas las pruebas que componen este apartado a). En caso contrario, el alumno/a será calificado en el trimestre con una nota siempre inferior a un 5, dependiendo de sus resultados en todos los apartados.

Pruebas escritas de recuperación

Las realizarán aquellos/as alumnos/as que tengan alguna/s evaluación/es pendiente/s para que puedan recuperarla/s. 

También podrán acudir a ellas voluntariamente aquellos/as alumnos/as que teniendo aprobada la/s evaluaciones deseen subir nota.

Se realizarán una al comienzo del segundo trimestre y otra al comienzo del tercer trimestre. Estas pruebas versarán sobre las unidades didácticas impartidas en el trimestre inmediatamente anterior.

Además se realizará una tercera prueba al finalizar el tercer trimestre. A esta acudirán los alumnos con alguna o algunas evaluaciones suspensas. 

Quienes tengan dos o más evaluaciones calificadas con una nota global de los tres apartados inferior a un 5 realizarán la prueba sobre el total de las unidades didácticas de que se compone la asignatura. Quienes tengan sólo una evaluación calificada con una nota inferior a un 5 realizarán la prueba sobre el total de las unidades didácticas impartidas en dicha evaluación.

La calificación obtenida en la prueba de recuperación será considerada la válida para obtener la nota final.

b) La media de las calificaciones obtenidas en las producciones, trabajos o tareas de los/as alumnos/as de carácter individual o grupal. La calificación de esta parte b) estará comprendida en una escala del 0 al 10. La contribución de estos aspectos a la nota final será de un 40 %.
Cobra especial importancia dentro de este apartado las intervenciones orales que todos los alumnos tendrán que realizar. Estas se realizarán en la corrección de las actividades, los debates planteados y la presentación de algunos trabajos.
La realización de todos los trabajos y ejercicios así como la participación en todas las actividades será condición indispensable para aprobar la materia.

c) La media de las observaciones de carácter cualitativo realizadas por el profesor del trabajo individual y/o grupal dentro y fuera del aula, su participación en las clases, interés, dedicación y actitud. Esta parte representará el 10% de la nota final del trimestre.

La calificación trimestral de la asignatura será el resultado de multiplicar por 0.70 la nota obtenida en la parte a) (siempre que esta sea superior a 4) y sumar la nota obtenida en la parte b) multiplicada por 0.2 y la obtenida en la parte c) multiplicada por 0.1. En caso de que la nota del apartado a) sea inferior a un 4 el alumnos será calificado globalmente con una nota inferior a un 5, dependiendo de sus resultados en todos los apartados.

En el caso de que el resultado así obtenido tuviera decimales, se aproximará al número entero superior si estos superan más de medio punto y al número entero inferior si estos no superan el medio punto.

CALIFICACIÓN JUNIO

La calificación final obtenida en junio será el resultado de realizar una media aritmética entre las calificaciones obtenidas en los tres trimestres. En caso de que el alumno se haya presentado a la prueba extraordinaria de junio con toda la materia, la calificación obtenida en la misma será utilizada en el apartado a) de cada trimestre para obtener la nota del mismo. Para superar la asignatura será necesario que este resultado sea igual o superior a un 5 y que se den las siguientes circunstancias:


a. La calificación obtenida en el apartado a) de cada trimestre (en la prueba ordinaria o extraordinaria) sea superior a un 4.


b. La calificación global de cada trimestre sea superior a un 4. 

CALIFICACIÓN SEPTIEMBRE

Aquellos alumnos que no hubieran alcanzado los objetivos en la convocatoria ordinaria de junio, tendrán la opción de realizar una prueba escrita referida a la totalidad de la asignatura en la convocatoria extraordinaria de septiembre. La calificación en ella obtenida será utilizada en el apartado a) de cada trimestre.

Igualmente, deberán presentar todas las actividades realizadas durante el curso y que no fueron entregadas en su momento o fueron calificadas negativamente. Estás nuevas calificaciones serán utilizadas en el apartado b) y c) de cada trimestre. 

La calificación final de septiembre será el resultado de aplicar los porcentajes y sistema explicado en el punto anterior.

10. ACTIVIDADES DE RECUPERAICÓN DE LOS ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES
Para superar la asignatura se observarán dos componentes diferenciados.
1. Pruebas objetivas (60% de la calificación final)

Los alumnos/as con la asignatura pendiente y que hayan promocionado al segundo curso de cuarto de ESO realizarán las pruebas objetivas sobre la materia de iniciación a la actividad emprendedora y empresarial que se detallan a continuación:


a. Una prueba que constará de la mitad de los temas impartidos en la materia durante el curso anterior.

 
b. Una segunda prueba cuyo contenido dependerá de la calificación obtenida en la primera prueba de la siguiente forma:


- Si el alumno/a obtuvo una calificación igual o superior a un 4 en la primera prueba, se examinará solamente de los temas restantes del temario impartido en el curso anterior. Para superar la asignatura el alumno/a deberá obtener una calificación superior a 4 en esta segunda prueba. En este caso se efectuará una media aritmética entre las dos pruebas, siendo necesario que ésta sea superior a un 5 para superar la asignatura.


- Si el alumno obtuvo una calificación inferior a un 4 tendrá que examinarse sobre el total de los temas impartidos en el curso anterior. Esta nota será considerada la válida para calificar al alumno/a y determinar si supera la asignatura.

2. Presentación de trabajo (40% de la calificación) 

Los alumnos tendrán que presentar un proyecto de iniciativa empresarial. El guion a completar será entregado por el profesor a comienzo del curso escolar.

Para superar la asignatura se realizará una media ponderada entre ambos apartados. Si la calificación así obtenida tuviese decimales se redondeará al entero más alto si los decimales superan el medio punto o al más bajo si no lo superan.

11. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Material bibliográfico fundamental
Apuntes elaborados por el profesor y puestos a disposición de los alumnos a través del aula virtual.
El libro de texto que servirá de referencia principal es: 

“Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial” de ediciones EDITEX. Autores: María Eugenia Caldas, María Isabel Murias y Alicia Gregorio.

TulibrodeFP

Este libro de texto de adapta y desarrolla en su totalidad al currículo de la materia de Economía en Castilla y León establecido por ORDEN EDU/363/2015, de 4 de mayo de 2015.

Otros libro de texto de los que se obtendrá material complementario:
“Empresa e iniciativa emprendedora” de ediciones TulibrodeFP. Autores: Bruno Jesús García González, Julia Muñoz Gil y María Belén Pallarés Gil. 
Otros materiales y recursos

· Ordenador portátil y altavoces propiedad del profesor para el desarrollo de todas las unidades didácticas.

· PDI para el desarrollo de todas las unidades didácticas. En su defecto se utilizará proyector.

· Aula virtual.

· Presentaciones de elaboración propia en Notebook de todas las unidades didácticas con multitud de vínculos a páginas web, vídeos y audios de la economía más actual.

· Sala de informática para realizar diferentes prácticas de búsqueda de información en Internet.
· Textos, gráficos y noticias de la prensa especializada.

· Cuadros y tablas estadísticas.

· Mapas conceptuales, esquemas y resúmenes elaborados por el profesor.

· Fotocopias facilitadas por el profesor.

· Páginas web: 

· http://blogdeconomiacharro.blogspot.com.es/ 
· http// www.ecomur.com ; portal con múltiples recursos de economía.

· http// www.ine.es ; para datos estadísticos nacionales.

· http// www.jcyl.es ; para datos estadísticos de Castilla y León

· http//www.elpais.es

· http//www.expansión.com

· http//www.cincodias.com

· http://librosvivos.net.

· http://www.secundaria.profes.net/.

· http://www.smconectados.com/.

· http://www.socialesweb.com.

· http://www.gh.profes.net.

· http://www.ine.es.

· http://www.cnice.es.

· http://www.juntadeandalucia.es/averroes/.

· http://www.bnm.me.gov.ar/e-recursos/sitios_interes/ciencias_sociales.php.

· Se utilizarán videos y películas de cine relacionadas con los contenidos que se imparten.

· Biblioteca con espacio dedicado a la economía..

12. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Para aquellos/as alumnos/as que presenten mayores dificultades se propondrá en cada unidad un conjunto de actividades de refuerzo de los contenidos, procedimientos y técnicas de análisis. Esta medida requerirá una especial atención hacia ellos/as por parte del docente durante la realización de las actividades y la exposición de los contenidos, reforzando sus conocimientos y resolviendo sus posibles dudas e interrogantes.

Por su parte, para aquellas alumnas y alumnos con capacidad superior a la media o superdotación, se proporcionará actividades de profundización y ampliación de variada índole, permitiendo que desarrollen y adquieran un conocimiento ajustado a sus capacidades, intereses y expectativas.

Con respecto a aquellos/as alumnos/as inmigrantes que lleguen al centro se tratará se facilitar su integración con la mayor rapidez posible. Para ello se utilizarán debates conjuntos, trabajos grupales y todas aquellas actividades que puedan facilitar su rápida integración en la realidad del aula y del centro. Se fomentará la participación en las actividades extraescolares, al constituir el marco idóneo para facilitar el citado objetivo de integración social.

Si presentaran algún problema o deficiencia en relación con su conocimiento de la lengua castellana, se les facilitará textos y actividades con contenidos lingüísticos ajustados a sus capacidades.

Todas estas medidas, en clara coordinación con el Departamento de Orientación, quedarán reflejadas en las actas del Departamento, como elementos a tener en cuenta a la hora de realizar las futuras programaciones.

En principio, dado las características de los alumnos no se considera necesario realizar ninguna adaptación curricular significativa, aparte de las actuaciones referidas anteriormente
13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS
Se detallan a continuación las posibles actividades complementarias que se realizarán durante el presente curso.

- Visita a la factoría que Pascual tiene en Aranda de Duero.

- Visita a una empresa local.

- Charla empresario local o especialista en temas empresariales.

- Colaboración y participación en diferentes actividades (charlas, ponencias, debates, ect) con la Coordinadora para el desarrollo integral del Nordeste de Segovia (CODINSE).
14. INCORPORACIÓN DE LAS TICs EN EL AULA
Se utilizará para impartir la totalidad de las unidades un ordenador portátil y unos altavoces propiedad particular del profesor.
En todas las clases se utilizará la PDI (Pizarra digital interactiva) para presentar los diferentes contenidos. En caso de no disponer de ella (únicamente un día de los cuatro en los que se imparte la materia) se utilizará un cañón de proyección.

Se utilizarán presentaciones de elaboración propia en notebook con multitud de vínculos y conexiones a Internet. Así mismo se incorpora multitud de material audiovisual (noticias aparecidas en periódicos digitales, conexiones a informativos, estadísticas de páginas, etc).

Se usará la plataforma digital del IES (Aula virtual) para la realización de diferentes actividades y para poner a disposición de los alumnos variados recursos de elaboración propia. Además será el medio de comunicación telemático utilizado.

Además se usará Dropbox para poner a disposición de los alumnos todos los textos, test y demás documentos que se consideren oportunos. De esta forma los alumnos podrán tener a su disposición en cualquier momento información relevante y de interés para las asignaturas.
Se utilizará Internet y la sala de ordenadores para realizar alguna prácticas
15. FOMENTO DE LA LECTURA
Desde esta área las medidas que se proponen para fomentar la lectura a los alumnos son:

· Buscar reportajes escritos en prensa sobre temas relacionados con los contenidos del curso o temas de actualidad.

· Buscar información en Internet, para transmitirla al resto de los alumnos.

· Realizar trabajos escritos, trabajos que deberán transmitir oralmente al resto de sus compañeros.

· Animar a los alumnos a leer en la prensa los artículos relacionados con la situación del empleo en nuestro país, la sección de oferta y demanda de empleo, diferentes currículo vitae, impresos de solicitud de empleo, convenios colectivos de empresas y sectores, estatuto de los trabajadores etc.
16. ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA
La totalidad de los contenidos y procedimientos de la asignatura de iniciación a la actividad emprendedora y empresarial están dirigidos a fomentar la cultura emprendedora.
En la asignatura se imparten contenidos imprescindibles para el conocimiento del entorno económico y social que nos rodea. En este sentido cabe citar entre otros: los mercados de bienes y servicios y sus estructuras, el sector público y sus presupuestos, el sistema financiero, formas jurídicas empresariales y clasificación de las mismas y el análisis macroeconómico.

Todos ellos de obligado conocimiento para fomentar la iniciativa emprendedora y el autoempleo. 

Otros contenidos se dedican a proporcionar los conocimientos necesarios para la gestión y administración de una empresa. Se estudian todas las áreas empresariales (comercial, producción, financiera y recursos humanos), así como su organización. Estos, sin lugar a duda, se orientan al fomento de la iniciativa emprendedora y la cultura empresarial en general.

Todo ello queda potenciado por la realización de un proyecto de iniciativa empresarial donde se plasman los conocimientos adquiridos y se posibilita la primera experiencia del alumnado como emprendedor. El proyecto empresarial pretende globalizar los contenidos de la materia y estimular la iniciativa emprendedora como una alternativa viable de desarrollo personal y profesional.
Actividad: Realización de un proyecto de iniciativa empresarial.

1. Justificación

La actividad consistirá en la realizar el simulacro de creación de una empresa. Se realizará por grupos a lo largo de todo el curso. 

Esto permitirá consolidar de manera práctica los conceptos impartidos y fomentar la cultura emprendedora.

Se desarrollará desde la idea inicial de empresa hasta el análisis de su viabilidad, que permitirán al alumnado desplegar una actividad mental creativa y diversa para afianzar las habilidades emprendedoras y adquirir el conocimiento de los recursos, bien para crear una empresa o bien para el autoempleo.
2. Objetivos


1. Acercar conceptos de cultura emprendedora de forma activa y atractiva.


2. Trabajar como valores del emprendimiento, entre otros, la capacidad de innovar y crear, la responsabilidad y la efectividad.


3. Proporcionar experiencias de aprendizaje activo y creativo.


4. Potenciar el trabajo en equipo.


5. Fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.


6. Consolidar conceptos propios de la gestión y administración empresarial.


7. Motivar al alumnado para la creación de su propia empresa.

3. Actividades del proyecto.

Los alumnos irán realizando el proyecto a medida que se impartan los conocimientos necesarios para el análisis de cada viabilidad.

Tendrán que producir un dossier en que se analiza las posibilidades de una futura empresa. 

En resumen, estos son los pasos y actividades que realizarán:

a. Idea inicial, descripción del proyecto y actividad.

b. Estudio de mercado.

c. Plan de marketing.

d. Plan de producción.

e. Plan financiero.

f. Gestión de recursos humanos.

g. Trámites para la puesta en marcha.

4. Seguimiento y evaluación

El seguimiento se realizará según se vayan impartiendo las unidades didácticas relacionadas y completando las diferentes partes del proyecto.

Se evaluará el proyecto final valorando el análisis efectuado y las habilidades creativas demostradas.
En cuanto a la metodología empleada la cultura empresarial y la iniciativa emprendedora se fomenta a lo largo de todo el curso. Los alumnos trabajarán de forma individual y en equipos consultado de forma responsable y autónoma diversas fuentes tradicionales y digitales para construir su propio conocimiento.

17. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN Y SUS INDICADORES DE LOGRO
Durante el desarrollo del curso se comprobará si se van consiguiendo los objetivos según lo planificado en esta programación. 

Para ello se analizarán los diferentes resultados obtenidos en las diferentes evaluaciones y otras informaciones proporcionadas por el avance de los alumnos.

A continuación se muestran las tablas de análisis que se realizarán para cada trimestre:

SEGUIMIENTO DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS

2015/2016
	DEPARTAMENTO
	ECONOMÍA

	EVALUACIÓN
	1
	CURSO

/GRUPO
	3ºESO
	ÁREA
	IAEE


	
	
	SÍ
	NO

	1
	¿Se han reestructurado los contenidos del área?
	
	

	2
	¿Se ha modificado la metodología?
	
	

	3
	¿Se han modificado los procedimientos evaluativos?
	
	

	4
	¿Se han elaborado materiales de refuerzo y ampliación?
	
	

	5
	¿Se han diseñado actuaciones específicas para alumnos sin autonomía suficiente en el área?
	
	

	6
	¿Se han completado todos los aspectos programados para esta evaluación? 

(En caso negativo, explicar)


	
	


	MEDIDAS CONCRETAS ADOPTADAS: 




	ASPECTOS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA EN LOS QUE HABRÁ QUE INCIDIR DURANTE LA SIGUIENTE EVALUACIÓN:




OBSERVACIONES: 
I.E.S. “SIERRA DE AYLLÓN” - CURSO 2015/2016 – VALORACIÓN DE RESULTADOS DE LA ___1ª____ EVALUACIÓN
DEPARTAMENTO DE _______Economía___________________________________________
	CURSO
	GRUPO
	Valoración CUALITATIVA de resultados


	PROPUESTAS DE MEJORA



	1º BACH
	A
	
	

	
	B
	
	


OBSERVACIÓNES:

En el segundo trimestre se pasará a los alumnos el siguiente cuestionario para evaluar la práctica docente:

  FECHA:                              ASIGNATURA:                                                                           GRUPO: 

	1. METODOLOGÍA
	NUNCA
	A  VECES
	CASI  SIEM-PRE
	SIEM-PRE
	OBSERVACIONES

	¿Crees que el profesor/a es consciente de los conocimientos previos del grupo?
	
	
	
	
	

	¿Hace las clases amenas con suficientes actividades para asimilar los contenidos con orden y claridad en las explicaciones?
	
	
	
	
	

	2. ACTITUD DEL PROFESOR/A
	

	¿Trata con corrección al alumnado contestando a sus preguntas y resolviendo sus dudas?
	
	
	
	
	

	¿Controla a menudo el trabajo del alumnado y las dificultades que tiene?
	
	
	
	
	

	3. ACTITUD DEL ALUMNADO
	MALA
	REGU-LAR
	BUENA
	MUY BUENA
	OBSERVACIONES

	¿Cómo es el clima de trabajo y la relación con tus campañeros/as?
	
	
	
	
	

	¿Cuál es el grado de relación alumno-profesor en el centro?
	
	
	
	
	

	4. OPINIÓN SOBRE LA MATERIA
	NADA
	POCO
	BASTANTE
	MU-CHO
	OBSERVACIONES

	¿Te parece interesante?
	
	
	
	
	

	
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	¿Propondrías algún cambio? ¿Cuál?
	
	
	

	¿Te gustaba antes la materia?
	
	
	

	¿Te gusta ahora más?
	
	
	

	5. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
	NINGUNO
	POCOS
	BASTANTES
	MU-CHOS
	OBSERVACIONES

	¿Crees que el profesor/a tiene datos suficientes para evaluarte?
	
	
	
	
	

	
	SI
	NO
	A VECES
	OBERVACIONES

	Además de los exámenes, ¿tiene  cuenta otros datos?
	
	
	
	

	¿Es justo a la hora de calificarte? ¿Por qué?
	
	
	
	


	Ítem
	1
	2
	3
	4
	5

	Respuesta
	A
	B
	a
	b
	a
	b
	a
	B
	c
	d
	a
	b
	c

	FAG
	Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	MB
	B
	Bast.
	No
	Sí
	Sí
	Bast.
	Sí
	Sí

	ECE
	C.Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	MB
	B
	Bast.
	No
	Sí
	Sí
	Bast.
	Sí
	Sí

	ECO
	C.Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	C.Siemp.
	B
	B
	Mucho
	No
	Sí
	Sí
	Bast.
	Sí
	Sí

	IAEE
	C.Siemp.
	C.Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	MB
	B
	Bast.
	No
	No
	Sí
	Bast.
	Sí
	Sí

	IEM
	C.Siemp
	Siemp.
	Siemp.
	Siemp.
	B
	B
	Bast.
	No
	Sí
	Sí
	Bast.
	Sí
	Sí


Al finalizar el curso se realizarán diferentes análisis cuantitativos y cualitativos sobre la consecución de los objetivos plasmados en esta programación. 

Entre las tablas de análisis de resultados se encuentran las siguientes:

	
	Aprobados (número)
	Aprobados (porcentaje)
	Suspenso (número)
	Suspensos (porcentaje)

	Economía (3º ESO)
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